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DIPUTACIÓ PROVINCIAL

INTERVENCIÓ

Adoptado por esta Corporación en sesión ordinaria del 
pleno, celebrada el día 29 de abril de 2008, el acuerdo de 
aprobación del expediente de Modificación de Créditos, de 
Suplemento de Crédito y Concesión de Crédito Extraordinario,  
núm. 4/2008 del Presupuesto Provincial, financiado mediante 
Remanente de Tesorería para gastos de carácter general, por 
el presente Edicto se expone al público durante quince días 
hábiles, con el fin de que los interesados puedan interponer 
reclamaciones contra el mismo.

Lo que se hace público para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 177.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Castellón de la Plana, a 30 de abril de 2008.— EL PRESI-
DENTE, Carlos Fabra Carreras.—  EL SECRETARIO GENERAL,  : 
Manuel Marín Herrera.  C-4610-U

*   *   *

O.A.L. INSTITUT PROVINCIAL D’ESPORTS CASTELLÓ

Adoptado por el Pleno de la Diputación Provincial, en sesión 
ordinaria celebrada el día 29 de abril de 2008, a propuesta del 
Consejo General del O.A.L. Instituto Provincial de Deportes de 
Castellón de fecha 25 de abril de 2008, el acuerdo de aprobación 
del expediente de Modificación de Créditos,  Suplemento de 
Crédito y Concesión de Crédito Extraordinario  núm. 1/2008 en 
el Presupuesto del O.A.L. Instituto Provincial de Deportes de 
Castellón, fi nanciado con mayores ingresos, procedentes de una 
mayor aportación de la Excma. Diputación Provincial, por el pre-
sente Edicto se expone al público durante quince días hábiles, 
con el fi n de que los interesados puedan interponer reclamacio-
nes contra el mismo.

 Lo que se hace público para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 177.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Castellón de la Plana, a 30 de abril de 2008.— EL PRESI-
DENTE, Carlos Fabra Carreras.— EL SECRETARIO,  Manuel Marín 
Herrera.   C-4613-U

*    *   *

O.A.L. PATRONAT DE TURISME DE CASTELLÓ 
“COSTA  AZAHAR”

Adoptado por el Pleno de la Diputación Provincial, en sesión 
ordinaria celebrada el día 29 de abril de 2008, a propuesta del 
Consejo Plenario del O.A.L. Patronato Provincial de Turismo de 
fecha 21 de abril de 2008, el acuerdo de aprobación del expe-
diente de Modifi cación de Créditos,  Suplemento de Crédito y 
Concesión de Crédito Extraordinario  núm. 1/2008 en el Presu-
puesto del O.A.L. Patronato Provincial de Turismo, fi nanciado 
con remanente de tesorería para gastos generales procedente 
de la liquidación del presupuesto del 2007, y mayores ingresos 
procedentes de una mayor aportación de la Excma. Diputación 
Provincial, por el presente Edicto se expone al público durante 
quince días hábiles, con el fi n de que los interesados puedan 
interponer reclamaciones contra el mismo.

 Lo que se hace público para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 177.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Castellón de la Plana, a 30 de abril de 2008.— EL PRESI-
DENTE, Carlos Fabra Carreras.— EL SECRETARIO,  Manuel Marín 
Herrera.   C-4614-U

*    *   *

CONSORCI PROVINCIAL DE BOMBERS

El Sr. Diputado, por delegación del Ilmo. Sr. Presidente del 
Consorcio Provincial de Bomberos de Castellón, mediante 
Decreto núm. 98/08, de 14 de abril de 2008,  ha resuelto:

“Finalizado el periodo de presentación de instancias del 

concurso oposición para la provisión de tres plazas de Capataz 
Coordinador Forestal vacantes en la plantilla del personal fun-
cionario del Consorcio para el Servicio de Prevención y Extin-
ción de Incendios y de Salvamentos de la provincia de 
Castellón.

De conformidad con lo establecido en la quinta de las 
bases que rigen la convocatoria, publicadas en el BOP núm. 
136 de fecha 14 de noviembre de 2006 (y su modificación 
publicada en el BOP núm. 158 de fecha 27 de diciembre de 
2007), y en el art. 10.1 del Decreto 33/1999, de 9 de marzo, 
RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la LISTA PROVISIONAL de aspirantes 
admitidos y excluidos a estas pruebas en la forma siguiente:  

LISTA DE ADMITIDOS

Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI
 
1 BELLES MATEU, VICENTE 18951137B
2 BLASCO MARTÍNEZ, LUIS 73391309B
3 BOLUMAR RIUS, JOSE VICENTE 733913752M
4 CASTELLANO JARQUE, IVÁN 29195455Z
5 CUÑAT RÍOS, ESTEBAN 25422911E
6 DE LA RUBIA YOR, CARLOS 44766593Z 
7 FERRER SÁNCHEZ, VICTOR MANUEL 52709803J 
 8 GIL FORCADA, IGNACIO 20245626Z 
 9 GRANERO NAVARRO, TOMÁS 20436523B 
 10 GUAL TENA, IGNACIO 19001894F 
 11 JUAN PERELLÓ, EDGAR XAVIER 20029312S 
 12 JUSTAMANTE GARCÍA, LUIS 44771582N 
 13 MARTIN ARRAEZ, RAUL 19004533R 
 14 MORCILLO JULIA, JESUS 48530745D 
 15 NEVOT SAURA, JOSE ANTONIO 18986839V 
 16 PÉREZ MARTÍN, JOSÉ JUAN 52969650Y 
 17 PLATILLERO BAYARRI, IGNACIO 18899687N 
 18 PUCHE LACUEVA, FRANCISCO 44767831X 
 19 ROMERO MONLEON, ANTONIO 52794472L 
 20 ROSELLÓ VILA, CARLES 22582298R 
 21 SERRANO AMORÓS, RAUL 24364740N 
22 TORTAJADA PÉREZ, LUCÍA 73572129M 
 23 TORTOSA MOLINA, ANA 48590805Q 
 24 VIVES BOIX, DAVID 20247229F 
  

LISTA DE EXCLUIDOS
 
Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI MOTIVO

1 ALBARRACÍN MARÍN, DAVID 52945176G 1
2 CERVERA MONLEON, JORGE 44519386B 1 
3 GONZALEZ ROMERO, RAFAEL 44764735L 1 
4 JUAN GAMIZ, MARIO 18432450L 1 
5 LECEGUI BELMONTE, VICTOR LUIS 52756976J 2 
6 LUJAN PONCE, RAMON 18979187R 1 
7 MARIN MURILLO, DAVID 48388741F 1 
8 MARTORELL OLIVER, MIGUEL 20832283X 1 
9 SILVAN MIRALLES, JOAN 20832790B 1 
 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN:
1. El certificado médico no tiene vigencia.
2. No reúne el requisito establecido en la base tercera apar-

tado f).
SEGUNDO.- Conceder un plazo de diez días hábiles, conta-

dos a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, para 
que los interesados puedan formular reclamaciones o subsanar 
los defectos que estimen oportunos.

En todo caso, aquellos aspirantes que manifestaran en la 
instancia que reúnen todos los requisitos exigidos en la convo-
catoria, y que posteriormente, en la fase de presentación de 
documentos se comprobase que no es así, no podrán ser nom-
brados por el órgano competente.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Castellón de la Plana, 15 de abril de 2008.- El Secretario, 
Manuel Marín Herrera. C-4091

CONSELLERIA DE MEDI AMBIENT, AIGUA, 
URBANISME I HABITATGE

SERVICIO TERRITORIAL DE VIVIENDA Y PROYECTOS URBANOS

Por el presente anuncio se pone en conocimiento y se noti-
fica a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS de Vicent Andres Estelles 
nº 8 de Onda que, con fecha 17-03-2008, la Jefa del Servicio Terri-
torial de Vivienda y Proyectos Urbanos de Castellón, en relación 
con el expediente de actuaciones previas nº   F-22/07, ha acor-
dado lo siguiente: 

“Declarar la no procedencia de iniciar el expediente sancio-
nador, decretándose el archivo de todas las actuaciones, sin 
sanción de ninguna clase, dado que las deficiencias que motiva-
ron las presentes actuaciones, al ser subsanadas por el promo-
tor, han dejado de existir.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Vivienda y Proyectos Urbanos, en el plazo de un mes, 
computado desde el día siguiente al de publicación del presente 
anuncio, conforme establece el Artº 114 de la Ley 30/92 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

ADMINISTRACIÓ AUTONÒMICA
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miento Administrativo Común, de 26 de Noviembre de 1.992 
(BOE de 27-11-92), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero 
(BOE de 14-1-99).”

Asimismo se hace constar que el texto íntegro de la resolu-
ción, así como el expediente administrativo se encuentra a su 
disposición, en el Servicio Territorial de Vivienda y Proyectos 
Urbanos, Negociado de Fiscalía, Av. del Mar nº 16, 12003-Caste-
llon, en horario de 9:00 á 14:00 horas, de lunes a viernes, días 
laborables.

Intentada notificación al domicilio del interesado, de confor-
midad con lo establecido en el Artº 59.4, en relación con el artº 
61, de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26-11-92, 
se le notifica por la presente.

Castellón, 16 de abril de 2008.—LA SECRETARIA DE 
ACTUACIONES,Teresa Solana Gutiérrez. C-4242

*  *  *

S A N C I O N E S

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificado por Ley 4/1999 de 13 de enero, se hace 
pública la notificación de la RESOLUCIÓN DE RECURSO DE 
ALZADA de los expedientes sancionadores que se indican, ins-
truidos por la Dirección Territorial de la Conselleria de Medio 
Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda de Castellón, contra los 
denunciados que a continuación se relacionan, por infracción a 
la Ley 13/2004 de 27 de diciembre de CAZA de la Comunidad 
Valenciana, en cuanto que, habiéndose intentado la notificación 
en sus últimos domicilios, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones y Recursos de la Dirección Territorial de la Conselleria 
de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, ante la cual les 
asiste el derecho de interponer Recurso Contencioso-Adminis-
trativo en el plazo de 2 meses a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Nº EXPTE.:  CAZA/CS/05/336 P
SANCIONADO:   MANUEL ESTELLER SANZ 
DNI/NIE/PASAPORTE: 18706216V
LOCALIDAD: TRAIGUERA
FECHA DENUNCIA: 21/10/2005
PRECEPTO INFRINGIDO: LEY DE CAZA
ARTÍCULO: 52.2.13 Y 58.2.14
IMPORTE SANCIÓN: 602,- €

Castellón, 23 de abril de 2008.—EL SECRETARIO TERRITO-
RIAL,  Carlos Castillo Enrich. C-4569-U

*  *  *

S A N C I O N E S

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificado por Ley 4/1999 de 13 de enero, se hace 
pública la notificación de la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN de los 
expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la 
Dirección Territorial de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, 
Urbanismo y Vivienda de Castellón, contra los denunciados que 
a continuación se relacionan, por infracción a la Ley  3/1993 de 9 
de Diciembre FORESTAL de la Comunidad Valenciana, en cuanto 
que, habiéndose intentado la notificación en sus últimos domici-
lios, ésta no se ha podido practicar.

  Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones y Recursos de la Dirección Territorial de la Conselleria 
de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, ante la cual les 
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa esti-
men conveniente, examinar los documentos obrantes en el 
expediente y obtener copia de estos, dentro del plazo de 15 días 
hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin formular alegaciones sobre el 
contenido de la propuesta, se dictará Resolución.

Nº EXPTE.: FOR/CS/07/388
SANCIONADO:   MARIUS RADU 
DNI/NIE/PASAPORTE: X7119092V
LOCALIDAD: VILA REAL
FECHA DENUNCIA: 18/03/07
PRECEPTO INFRINGIDO: LEY FORESTAL
ARTÍCULO: 72 h)
IMPORTE SANCIÓN:  601,02 €

Castellón, 24 de abril de 2008.—EL SECRETARIO TERRITO-
RIAL,  Carlos Castillo Enrich. C-4570-U

*  *  *

S A N C I O N E S

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificado por Ley 4/1999 de 13 de enero, se hace 
pública la notificación de la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN de los 
expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la 
Dirección Territorial de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, 
Urbanismo y Vivienda de Castellón, contra los denunciados que 
a continuación se relacionan, por infracción a la Ley  3/1993 de 9 
de Diciembre FORESTAL de la Comunidad Valenciana, en cuanto 
que, habiéndose intentado la notificación en sus últimos domici-
lios, ésta no se ha podido practicar.

  Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones y Recursos de la Dirección Territorial de la Conselleria 
de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, ante la cual les 
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa esti-
men conveniente, examinar los documentos obrantes en el 
expediente y obtener copia de estos, dentro del plazo de 15 días 
hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin formular alegaciones sobre el 
contenido de la propuesta, se dictará Resolución.

Nº EXPTE.: FOR/CS/07/427
SANCIONADO:   CRISTIAN ADRIAN  
DNI/NIE/PASAPORTE: X6684418C
LOCALIDAD: VILA REAL
FECHA DENUNCIA: 8/04/2007
PRECEPTO INFRINGIDO: LEY FORESTAL
ARTÍCULO: 72 h)
IMPORTE SANCIÓN:  601,02 €

Castellón, 24 de abril de 2008.—EL SECRETARIO TERRITO-
RIAL,  Carlos Castillo Enrich. C-4571-U

CONSELLERIA D’ECONOMIA, HISENDA I OCUPACIÓ

DIRECCIÓN TERRITORIAL

Habiéndose intentado la notificación de la resolución citada 
en el expediente que a continuación se relaciona, se hace público 
para general conocimiento y en virtud de lo dispuesto en el 
aptdo. 4º del art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que por esta Dirección 
Territorial se ha impuesto la siguiente sanción:

EXPTE. Nº: 35/2008 
EMPRESA: REGRALIMITE UNIPESSOAL, LDA 
FECHA ACTA: 14-1-2008 
EUROS: 626,00

En el plazo de un mes desde la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, el interesado podrá, en su caso, formular 
recurso de alzada de conformidad con los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre para lo cual se podrá examinar el 
expediente que obra en esta Dirección Territorial. Transcurrido 
dicho plazo, se tendrá por terminado el expediente.

Castellón, 14 de abril 2008.—El Jefe de la Sección de Sancio-
nes, Juan Ramón Gómez Escrig. C-4039

*  *  *

DIRECCIÓN TERRITORIAL

Habiéndose intentado la notificación de las resoluciones 
a nombre de la  empresa CONSTRUCTORA GIREHELOIM, 
SOC., UNIP. LTDA., en virtud de lo dispuesto en el aptdo. 4º del 
art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, se hace público para general 
conocimiento, que esta Dirección Territorial ha resuelto las 
siguientes:

122008SAT000018 122008SAT000023
122008SAT000019 122008SAT000024
122008SAT000020 122008SAT000025
122008SAT000021 122008SAT000026
122008SAT000022 122008SAT000028

En el plazo de un mes desde la publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, el interesado podrá, en su caso, formu-
lar recurso de alzada de conformidad con los arts. 114 y 115 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre o hacer efectiva la sanción 
impuesta, para lo cual se podrá examinar el expediente que 
obra en esta Dirección Territorial. Transcurrido dicho plazo, se 
tendrá por terminado el expediente, pasándose al trámite de 
ejecución.

Castellón, 14 de abril 2008.—El Jefe de la Sección de Sancio-
nes, Juan Ramón Gómez Escrig. C-4038
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CONSELLERIA D’INDÚSTRIA, COMERÇ I INNOVACIÓ

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA
Y SEGURIDAD INDUSTRIAL.

SECCIÓN DE ENERGIA Y MINAS.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería de 25-8-78, (BOE 
núm. 295 del 11-12-78) y el 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 de 
noviembre de 1992) se somete a información pública, la solicitud 
del Permiso de Investigación, siguiente:

Número: 2934
Expediente: MIPINV/2007/6/12
Nombre: LA CORRALISSA
Mineral: Sección C): ROCA ORNAMENTAL
Cuadrículas: 14
Términos municipales: CERVERA DEL MAESTRE Y SANTA 

MAGDALENA DE PULPIS (CASTELLÓN).
Interesado: CANTERA EBRO, S.L.
Admisión definitiva: 14//04/2008.
Designación: 
  LONGITUD (E)          LATITUD (N)
 
PP 0º 12’ 40” 40º 25’ 00”
1. 0º 14’ 40” 40º 25’ 00”
2. 0º 14’ 40” 40º 24’ 00”
3. 0º 14’ 00” 40º 24’ 00”
4. 0º 14’ 00” 40º 24’ 20”
5. 0º 12’ 40” 40º 24’ 20”
 
Las personas que tengan la condición de interesados, pue-

den personarse en el expediente y formular sus oposiciones por 
escrito duplicado, en el plazo de 20 días a partir de la publicación 
de este anuncio en el “Diari Oficial de la Comunidad Valenciana”, 
ante el Servicio Territorial de Industria y Seguridad Industrial, 
Sección de Energía y Minas, c/ Caballeros, 8 de Castellón.

Castellón, 14 de abril de 2008.- El jefe del servicio territorial,  
Juan E. Ramos Barceló. C-4069

CONSELLERIA DE SANITAT

CENTRE DE SALUT PÚBLICA DE CASTELLÓ

N/Ref.: afi-/afi-CS-156/2008
Asunto: Anulación  por acta.
Visto el expediente CS-156/2008 y propuesta de resolución 

formulada en el mismo, resultan los siguientes,
HECHOS
Primero: El 03/09/1987 se concede a BARCO FUENTES BEN-

JAMÍN, autorización sanitaria de funcionamiento 030987/03/CS 
para la actividad de establecimiento de elaboración de comidas 
preparadas para su consumo en los mismos en el estableci-
miento sito en Camino Serradal, s/n de Castellón de la Plana.

Segundo: En acta de inspección n.º 017398 de fecha 
31/01/2008 formalizada en el establecimiento citado consta que 
ha cesado en la actividad.

Ante estos hechos son de consideración los siguientes
FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero: La competencia para resolver el presente procedi-

miento está atribuida a la Directora Territorial de Sanidad, según 
el artículo 4 en relación al artículo 6 de la Orden de 6 de junio de 
1997 de la Consellería de Sanidad sobre autorización de Estable-
cimientos Alimentarios Menores.

Segundo: El artículo 6 de la Orden de la Conselleria de Sani-
dad de 6 de junio de 1997, dispone que la autorización sanitaria 
de funcionamiento podrá ser anulada en cualquier momento por 
motivos de exactitud de los datos, lo que se produce en el pre-
sente expediente al haber cesado la actividad.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación.
RESUELVO
Anular la autorización sanitaria de establecimiento de elabo-

ración de comidas preparadas para su consumo en los mismos 
n.º 030987/03/CS.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa 
y contra la misma puede interponerse recurso de alzada ante 
el Director General de Salud Pública, en el plazo de un mes a 
contar del día siguiente, a aquel en que se notifique la presente 
resolución conforme disponen los artículos 114 y siguientes de 
la Ley 30/1992.

Castellón, 15 de abril de 2008.- La Directora Territorial de 
Sanidad, Elvira Bosch Reig.  4183

*   *   *

N/Ref.: afi-/afi-CS-916/2007
Asunto: Resolución archivo
Visto el expediente CS-916/2007, resultan los siguientes,
HECHOS
Primero: CAÑABATE NAVARRO, ADELINO, presenta el 

17/07/2007 solicitud de AUTORIZACIÓN SANITARIA INICIAL, 
para la actividad de establecimiento de elaboración de comidas 

preparadas para su consumo en los mismos en el estableci-
miento sito en C/ Maestro Ripollés, n.º 14-bajo 2 de Castellón de 
la Plana.

Segundo: Examinada la solicitud y realizada visita de ins-
pección en fecha 25/01/2008 se comprueba que existe un nuevo 
titular que ya ha solicitado la autorización sanitaria.

Tercero: Mediante actas de diferentes fechas se comprueba 
que la actividad es ejercida por otro titular.

Ante estos hechos son de consideración los siguientes
FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero: La competencia para resolver el presente procedi-

miento está atribuida a la Directora Territorial de Sanidad, según  
el artículo 4 en relación al artículo 6 de la Orden de 6 de junio de 
1997 de la Consellería de Sanidad sobre autorización de Estable-
cimientos Alimentarios Menores.

Segundo: El art. 71 de la Ley 30/1992 establece que si la 
solicitud de iniciación del procedimiento no reúne los requisitos 
exigidos por el art. 70 o por la legislación específica aplicable y 
el interesado no subsana el defecto o acompaña los documen-
tos preceptivos en el plazo concedido al efecto se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución dictada en los térmi-
nos previstos por el art. 42.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación.
RESUELVO
Ordenar el archivo del expediente, por no proceder la tra-

mitación del expediente iniciado por Don Adelino Cañabate 
Navarro.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa 
y contra la misma puede interponerse recurso de alzada ante 
el Director General de Salud Pública, en el plazo de UN MES a 
contar del día siguiente a aquel en que se notifique la presente 
resolución, conforme disponen los artículos 114 y siguientes de 
la Ley 30/1992.

Castellón, 4 de abril de 2008.- La Directora Territorial de 
Sanidad, Elvira Bosch Reig.  4075

CONSELLERIA DE BENESTAR SOCIAL

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Notificación en extracto a Purificación Rodríguez Pérez y 
otros. Expediente 2007/19 y otros.

No habiéndose podido practicar las notificaciones personales 
a los interesados, de los actos administrativos que a continuación 
se relacionan, se procede a la publicación de extractos de los mis-
mos en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, en 
relación con el artículo 61 del mismo texto legal.

Para que los interesados puedan tener conocimiento ínte-
gro del acto y quede constancia del mismo, podrán comparecer 
en el plazo de 10 días, desde la publicación del presente anun-
cio en el BOP, en la sede de la Dirección Territorial de Bienestar 
Social, Sección de Ayudas y Prestaciones, sita en Avenida Her-
manos Bou, número 81, de Castellón de la Plana, de 9.00 a 
14.00 horas.

Resolución de la Dirección Territorial de Bienestar Social de 
Castellón de fecha 3 de marzo de 2008 por la que se procede a 
denegar el Derecho al complemento por alquiler de vivienda 
solicitado.

Expediente número: 2007/19
Persona interesada: Purificación Rodríguez Pérez
Último domicilio conocido: calle Ciscar, número 3-2º, 12003 

Castellón de la Plana
Expediente número: 2007/109
Persona interesada: Concepción Fernández López 
Último domicilio conocido: calle Jaime Chicharro, número 

13-4º-D, 12530 Burriana
Expediente número: 2007/138
Persona interesada: Manuela Borja Jiménez
Último domicilio conocido: avenida José Ortiz, número 

167-BL. D-3º, 12550 Almassora
Expediente número: 2007/1439
Persona interesada: José Antonio Varela Bugliot
Último domicilio conocido: paseo José Febrer y Soriano, 

número 92-2º, 12580 Benicarló
Expediente número: 2007/1504
Persona interesada: Agustina Forner Ardison
Último domicilio conocido: calle San Valente, número 

12-1º-B, 12500 Vinaròs
Expediente número: 2007/1534
Persona interesada: Alfonso Cabrera Jodas
Último domicilio conocido: calle Médico Segarra, número 4, 

12560 Benicàssim
Impugnación de la Resolución: contra dicha Resolución 

podrá interponer Reclamación previa a la vía de la jurisdicción 
laboral, ante esta Delegación Territorial, dentro de los treinta días 
siguientes desde la publicación del presente anuncio, conforme 
a lo dispuesto en el art. 71 del Texto Refundido de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995 
de 7 de abril (B.O.E. de 11 de abril).

Castellón, 14 de abril de 2008.— El director territorial de 
Bienestar Social, Vicente Tejedo Tormo. C-4181
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DELEGACIONS PROVINCIALS

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

El Director Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social hace saber:

Por la presente se notifica a D. David Betoret Guiza cuyo 
último domicilio conocido es calle Boqueras, nº 87 de Almazora.

ACUERDO DE INICIACIÓN
Esta Dirección Provincial a la vista de la propuesta formu-

lada por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
de CASTELLÓN de fecha 03/03/2008 que se acompaña, inicia pro-
cedimiento administrativo para la imposición de recargo del 30% 
al 50% en las prestaciones económicas causadas por accidente 
de trabajo derivado de falta de medidas de seguridad e higiene 
en el trabajo, sufrido el 10/11/2007 por D. DAVID BETORET 
GUIZA, con DNI 20.478.245-B, cuando trabajaba para la empresa 
ENCOFRADOS DEL VALLE, SLU, con NIF B-12748117, en aplica-
ción del artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio (BOE del 29).

De la documentación incorporada a este procedimiento se 
deduce que usted es parte interesada en el mismo como titular 
de derechos u obligaciones que pueden resultar afectados por la 
decisión que se adopte, por lo que se le comunica que en cual-
quier momento del procedimiento anterior al trámite de audien-
cia puede comparecer ante esta Entidad Gestora aportando 
cuantas alegaciones, documentos u otros elementos de juicio 
considere convenientes en defensa de sus derechos, en particu-
lar si ha presentado alegaciones al acta de infracción en el proce-
dimiento sancionador que pudieran determinar la inexistencia 
de tal falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo, o la 
ausencia de relación entre esa falta y el accidente de trabajo, que 
serán tenidos en cuenta al redactar la correspondiente propuesta 
de resolución, todo ello en virtud de los artículos 31.1, 34 y 79.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE del 27).

La resolución y notificación en este procedimiento debe 
producirse en un plazo máximo de 135 días, a contar desde la 
fecha de este acuerdo de iniciación, en aplicación del artículo 
único del Real Decreto 286/2003, de 7 de marzo, por el que se 
establece la duración de los plazos para la resolución de los pro-
cedimientos administrativos para el reconocimiento de presta-
ciones en materia de Seguridad Social (BOE del 8 de abril), del 
artículo 14 de la Orden de 18 de enero de 1996 (BOE del 26) y del 
artículo 42.3 de la Ley 30/1992, sin que deban computarse los 
eventuales plazos de suspensión que puedan producirse.

Si transcurrido el citado plazo máximo no se ha recibido 
notificación de la resolución, sin perjuicio de la obligación de 
resolver que tiene esta Dirección Provincial, se entenderá que no 
procede la imposición de recargo alguno sobre las prestaciones 
económicas derivadas del accidente de trabajo, pudiendo solici-
tar que se dicte resolución, teniendo esa solicitud valor de recla-
mación previa, en base al artículo 14 de la Orden de 18 de enero 
de 1996, a los artículos 42 y 44 de la Ley 30/1992 y al artículo 71.3 
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, (BOE 
del 11).

EL Director Provincial.P. D. LA SUBDIRECTORA PROVINCIAL 
DE INF ADVA INFOCOT Y SUBSIDIOS, (Acuerdo 18-1-07 BOP 
6-2-07), Carmen Sanz Mormeneo. C-4178

*   *   *

El Director Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social hace saber:

Por la presente se notifica a D. Gabriel Irinei Volovaci, cuyo 
último domicilio conocido es Parque del Oeste, nº 5 - 2 - 5 de Cas-
tellón

TRAMITE DE AUDIENCIA
Esta Dirección Provincial instruye procedimiento adminis-

trativo para la imposición de recargo del 30% al 50% en las pres-
taciones económicas causadas por accidente de trabajo derivado 
de falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo, sufrido 
por D. GABRIEL IRINEI VOLOVACI, con DNI X-6182125-R, cuando 
trabajaba para la empresa CORTAFUEGOS DE LEVANTE, SL, con 
NIF B-12388005, en aplicación del art. 123 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del 29).

HECHOS QUE SE CONSIDERAN PROBADOS
El trabajador afectado sufrió un accidente de trabajo el 

29/09/2006, bajo las siguientes circunstancias:
En el momento del accidente el trabajador, junto con otro 

compañero, estaban realizando tareas de desguace de ramas y 
restos de poda del día anterior, es decir, reducían las ramas cor-
tadas a cierto tamaño  para su posterior trituración por la moto-
desbrozadora. Para realizar el corte colocaban la pieza en el 

suelo, la sujetaban con el pie y a continuación con la motosierra 
realizaban varios cortes a la pieza.

En un momento determinado al ir a cortar una pieza se pro-
dujo un rebote de la motosierra, lo que le provoco un corte en el 
dedo meñique de la mano derecha.

INFRACCIÓN QUE CONSTITUYEN ESTOS HECHOS
La actualización del accidente ha puesto de manifiesto que 

no se adoptaron por la empresa todas las medidas necesarias 
para garantizar la seguridad y salud del trabajador accidentado, 
infringiendo por ello el deber general de seguridad establecido 
en el art. 14.2º de la ley 31/1995, de 8 de noviembre (BOE del 10) 
de Prevención de Riesgos Laborales. Con infracción de lo dis-
puesto en los art. 18 y 19 de la ley 31/1995 de 8 de noviembre, en 
relación con lo dispuesto en el articulo 5º del RD 1215/1997, de 18 
de julio (BOE del 7 de agosto), preceptos en los que se establece 
la obligación en materia de formación e información de los tra-
bajadores.

Una vez concluida la instrucción de este procedimiento y a 
la vista de la propuesta de la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Castellón, se aprecia responsabilidad de la 
empresa citada, cuantificable en un recargo del 30 % de todas las 
prestaciones económicas derivadas de la contingencia profesio-
nal sufrida.

Dada su condición de interesado en el citado procedimiento, 
se le comunica la apertura de trámite de audiencia, disponiendo 
de un plazo de diez días para formular las alegaciones y presen-
tar los documentos que estime convenientes, en cumplimiento 
de los artículos 42.5 y 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27) y del artículo 11 
de la Orden de 18 de enero de 1996, para la aplicación y desarro-
llo del Real Decreto 1300/1995, de 21 de julio, sobre incapacida-
des laborales del sistema de la Seguridad Social. 

EL DIRECTOR PROVINCIAL, P. D. LA SUBDIRECTORA PRO-
VINCIAL DE INF ADVA INFOCOT Y SUBSIDIOS (Acuerdo 18-1-07 
BOP 6-2-07), Carmen Sanz Mormeneo. C-4182

*   *   *

El Director Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social hace saber:

Por la presente se notifica a D. PABLO BENAGES MONFE-
RRER cuyo último domicilio conocido es c/ SIXAR BAIX, Nº 37 DE 
ONDA

TRAMITE DE AUDIENCIA
Esta Dirección Provincial instruye procedimiento adminis-

trativo para la imposición de recargo del 30% al 50% en las pres-
taciones económicas causadas por accidente de trabajo derivado 
de falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo, sufrido 
por D. PABLO BENAGES MONFERRER, con DNI 18.892.166-N, 
cuando trabajaba para la empresa PLANOMYR, SA, con NIF 
A-12014270, en aplicación del art. 123 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del 29).

HECHOS QUE SE CONSIDERAN PROBADOS
El trabajador afectado sufrió un accidente de trabajo el 

30/01/2007, bajo las siguientes circunstancias:
El trabajador accidentado, junto con otro compañero, se 

encontraba limpiando el interior del foso de la prensa nº 3. El 
foso se encuentra justo debajo de la boca de la prensa, por 
donde sale el material dirigido por rodillos y poleas.

Durante la operación de limpieza del foso la prensa seguía 
en funcionamiento. El Sr. Benages se encontraba en la superfi-
cie, recogiendo los cubos que le iba pasando su compañero 
desde el interior del foso, en un momento dado al ir a recoger 
uno de los cubos, se apoyo en la polea que mueve los rodillos de 
salida de la prensa, quedando los dedos atrapados entre la 
correa y la polea.

INFRACCION QUE CONSTITUYEN ESTOS HECHOS
Los hechos descritos suponen un incumplimiento de:
- Art. 14 de la ley 31/1995 de 8 de noviembre (BOE del 10) de 

Prevención de Riesgos Laborales, que establece el deber del 
empresario de protección de la seguridad y salud de los trabaja-
dores.

- El art. 3 con relación al Anexo II 1. 14 del RD 1215/1997 de 18 
de julio (BOE de 7-8-97), por el que se establecen las disposicio-
nes mínimas de seguridad y salud para la utilización por los tra-
bajadores de los equipos de trabajo. Dispone: “las operaciones 
de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o reparación de 
los equipos de trabajo que puedan suponer un peligro para la 
seguridad de los trabajadores se realizaran tras haber parado o 
desconectado el equipo, haber comprobado la inexistencia de 
energías residuales peligrosas y haber tomado las medidas 
necesarias para evitar su puesta en marcha o conexión acciden-
tal mientras este efectuándose la operación. Cuando la parada o 
desconexión  no sea posible, se adoptaran las medidas necesa-
rias para que estas operaciones se realicen de forma segura o 
fuera de las zonas peligrosas.”



 B.O.P. DE CASTELLÓ3230 Núm. 55—3 de maig de 2008

Una vez concluida la instrucción de este procedimiento y a 
la vista de la propuesta de la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Castellón, se aprecia responsabilidad de la 
empresa citada, cuantificable en un recargo del 30% de todas las 
prestaciones económicas derivadas de la contingencia profesio-
nal sufrida.

Dada su condición de interesado en el citado procedimiento, 
se le comunica la apertura de trámite de audiencia, disponiendo 
de un plazo de diez días para formular las alegaciones y presen-
tar los documentos que estime convenientes, en cumplimiento 
de los artículos 42.5 y 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27) y del artículo 11 
de la Orden de 18 de enero de 1996, para la aplicación y desarro-
llo del Real Decreto 1300/1995, de 21 de julio, sobre incapacida-
des laborales del sistema de la Seguridad Social. 

EL DIRECTOR PROVINCIAL, P. D. LA SUBDIRECTORA PRO-
VINCIAL DE INF ADVA INFOCOT Y SUBSIDIOS (Acuerdo 18-1-07 
BOP 6-2-07), Carmen Sanz Mormeneo. C-4186

*   *   *

El Director Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social hace saber:

Por la presente se notifica a D. ALI BOUGEDA cuyo último 
domicilio conocido es c/ Doctor Ferrer, 27 de BENICARLÓ.

ACUERDO DE INICIACIÓN

Esta Dirección Provincial a la vista de la propuesta formu-
lada por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
de CASTELLÓN de fecha 20/02/2008 que se acompaña, inicia pro-
cedimiento administrativo para la imposición de recargo del 30% 
al 50% en las prestaciones económicas causadas por accidente 
de trabajo derivado de falta de medidas de seguridad e higiene 
en el trabajo, sufrido el  por D. ALI BOUGEDA, con DNI 
X-2527429-M, cuando trabajaba para la empresa MAVIPA ALS 
TERRERS, SL, con NIF B-12644845, en aplicación del artículo 123 
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio 
(BOE del 29).

De la documentación incorporada a este procedimiento se 
deduce que usted es parte interesada en el mismo como titular 
de derechos u obligaciones que pueden resultar afectados por la 
decisión que se adopte, por lo que se le comunica que en cual-
quier momento del procedimiento anterior al trámite de audien-
cia puede comparecer ante esta Entidad Gestora aportando 
cuantas alegaciones, documentos u otros elementos de juicio 
considere convenientes en defensa de sus derechos, que serán 
tenidos en cuenta al redactar la correspondiente propuesta de 
resolución, todo ello en virtud de los artículos 31.1, 34 y 79.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE del 27).

La resolución y notificación en este procedimiento debe 
producirse en un plazo máximo de 135 días, a contar desde la 
fecha de este acuerdo de iniciación, en aplicación del artículo 
único del Real Decreto 286/2003, de 7 de marzo, por el que se 
establece la duración de los plazos para la resolución de los pro-
cedimientos administrativos para el reconocimiento de presta-
ciones en materia de Seguridad Social (BOE del 8 de abril), del 
artículo 14 de la Orden de 18 de enero de 1996 (BOE del 26) y del 
artículo 42.3 de la Ley 30/1992, sin que deban computarse los 
eventuales plazos de suspensión que puedan producirse.

Si transcurrido el citado plazo máximo no se ha recibido 
notificación de la resolución, sin perjuicio de la obligación de 
resolver que tiene esta Dirección Provincial, se entenderá que no 
procede la imposición de recargo alguno sobre las prestaciones 
económicas derivadas del accidente de trabajo, pudiendo solici-
tar que se dicte resolución, teniendo esa solicitud valor de recla-
mación previa, en base al artículo 14 de la Orden de 18 de enero 
de 1996, a los artículos 42 y 44 de la Ley 30/1992 y al artículo 71.3 
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, (BOE 
del 11).

EL Director Provincial, P. D. LA SUBDIRECTORA PROVINCIAL 
DE INF ADVA INFOCOT Y SUBSIDIOS (Acuerdo 18-1-07 BOP 
6-2-07), Carmen Sanz Mormeneo. C-4180

*   *   *

El Director Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social hace saber:

Por la presente se notifica a D. VICENTE CERVERA HERNÁN-
DEZ cuyo último domicilio conocido es c/ San Marcos n.º 6 de 
Burriana.

ACUERDO DE INICIACIÓN

Esta Dirección Provincial a la vista de la propuesta formu-
lada por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
de Castellón  de fecha 18/03/2008, que se acompaña, inicia pro-

cedimiento administrativo para la imposición de recargo del 30% 
al 50% en las prestaciones económicas causadas por accidente 
de trabajo derivado de falta de medidas de seguridad e higiene 
en el trabajo, sufrido el 08/01/2008 por d. Vicente Cervera Her-
nández , con DNI 53.222.183, cuando trabajaba para la empresa 
DAMIAN JOSE HERNANDEZ CASAUS, con NIF 53.221.291-G, en 
aplicación del artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio (BOE del 29).

De la documentación incorporada a este procedimiento se 
deduce que usted es parte interesada en el mismo como titular 
de derechos u obligaciones que pueden resultar afectados por la 
decisión que se adopte, por lo que se le comunica que en cual-
quier momento del procedimiento anterior al trámite de audien-
cia puede comparecer ante esta Entidad Gestora aportando 
cuantas alegaciones, documentos u otros elementos de juicio 
considere convenientes en defensa de sus derechos,  que serán 
tenidos en cuenta al redactar la correspondiente propuesta de 
resolución, todo ello en virtud de los artículos 31.1, 34 y 79.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE del 27).

La resolución y notificación en este procedimiento debe 
producirse en un plazo máximo de 135 días, a contar desde la 
fecha de este acuerdo de iniciación, en aplicación del artículo 
único del Real Decreto 286/2003, de 7 de marzo, por el que se 
establece la duración de los plazos para la resolución de los pro-
cedimientos administrativos para el reconocimiento de presta-
ciones en materia de Seguridad Social (BOE del 8 de abril), del 
artículo 14 de la Orden de 18 de enero de 1996 (BOE del 26) y del 
artículo 42.3 de la Ley 30/1992, sin que deban computarse los 
eventuales plazos de suspensión que puedan producirse.

Si transcurrido el citado plazo máximo no se ha recibido 
notificación de la resolución, sin perjuicio de la obligación de 
resolver que tiene esta Dirección Provincial, se entenderá que no 
procede la imposición de recargo alguno sobre las prestaciones 
económicas derivadas del accidente de trabajo, pudiendo solici-
tar que se dicte resolución, teniendo esa solicitud valor de recla-
mación previa, en base al artículo 14 de la Orden de 18 de enero 
de 1996, a los artículos 42 y 44 de la Ley 30/1992 y al artículo 71.3 
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, (BOE 
del 11).

EL Director Provincial, P. D. LA SUBDIRECTORA PROVINCIAL 
DE INF ADVA INFOCOT Y SUBSIDIOS (Acuerdo 18-1-07 BOP 
6-2-07), Carmen Sanz Mormeneo. C-4187

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO DE EMPLEO

SUBDIRECCIÓN PRESTACIONES

Asunto:
REMISION NOTIFICACION EXPEDIENTES                                   
REF: BOP 18/03/2008 08003577. 
REG. SALIDA: 18/03/2008 08003577         
De  conformidad  con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 

de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (LRJPAC) (B.O.E. nº 285 del 27-11-92) se hace pública notifi-
cación de los documentos de los expedientes se indican, instrui-
dos por la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo 
Estatal contra las personas que a continuación se relacionan en 
cuanto que, habiéndose intentado la notificación en los últimos 
domicilios conocidos, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en esta Dirección 
Provincial donde están a disposición de las personas afectadas 
por el periodo que se indique según el tipo de notificación de 
acuerdo al artículo 61 de la LRJPAC.

N.º TIPO IDENTIFICA. APELLIDOS Y NOMBRE F.DOCUMENTO

  1   K   E0004251905 ABDELOUHANE, RAHAL 24/01/2008
   Resolución aprobatoria del pago único y del abono trimestral/mensual solicitados el
   21/01/2008..
  2   B   D0012367860  ACEBES PEREZ, MARIA DEL HENAR     09/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 26/11/2007, por no renovación de la demanda.
  3   A   D0052919247  AGUILAR BECERRA, ELISABET       09/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 20/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
  4   A   E0007164592  AKRAM, NASEEM             10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 26/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
  5   A   D0053790196  AL HUSSARI SABBAG, MAZEN        05/11/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 3 meses desde 24/10/2007 por no renovación de la
   demanda.
  6   C   E0006867097  ALEGRIA DIAZ, MARIA ELENA       25/01/2008
   Comunicación de extinción por sanción y reclamación del cobro indebido desde 06/08/2007 por
   importe hasta 17/08/2007 de  246.11, generado por no comunicar al SPEE en tiempo la
   suspensión de su derecho.
  7   G   E0001491998  ALLEGRE, SERGE             23/01/2008
   Resolución recordatoria del cobro indebido desde 09/10/1998 por importe hasta 30/10/1998 de
   310.00.
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  8   A   E0007558245  ALMONTE CEPEDA, ALTAGRACIA       19/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 13/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
  9   E   D0019005789  ALTAVA IBAÑEZ, DAVID          05/11/2007
   Comunicación de reclamación del cobro indebido por pago único desde 01/07/2007 por importe
   hasta 26/11/2007 de 3,200.15..
 10   A   D0020491017  AMADDOR GIMENEZ, VERONICA       16/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 09/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 11   A   D0020485888  AMARO MELERO, RAFAEL          11/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 03/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 12   A   E0004350674  ANASTAJESCU, IULA NICOLETA       10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 27/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 13   B   E0004352781  AOUILAT, JALAL             14/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 24/09/2007, por no renovación de la demanda.
 14   A   D0020466337  ARAGON LAFUENTE, VICTOR        04/02/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 29/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 15  B   E0002559207  ARIFI, HANANE             28/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 20/07/2007, por no renovación de la demanda.
 16   A   D0053226821  ARNAU TORMO, VICENTE          18/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 12/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 17   A   E0002630304  AURA, FLOARE              21/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 14/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 18   E   D0018952260  BACAS MARQUES, JOSE ANTONIO      17/01/2008
   Comunicación de revisión de oficio y reclamación del cobro indebido
   desde 20/10/2007 por importe hasta 20/10/2007 de  0.00..
 19   B   D0019000386  BALAGUER ARIAS, JOSE ANTONIO      04/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 07/12/2007, por no renovación de la demanda.
 20   B   D0020244913  BALAGUER PEREZ, LLUIS         09/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 20/11/2007, por no renovación de la demanda.
 21   B   D0053228047  BALLESTER SORRIBES, PAULA       06/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 19/12/2007, por no renovación de la demanda.
 22   B   E0007750927  BANGUERO CEBALLOS, CATHERINE      04/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 13/12/2007, por no renovación de la demanda.
 23   B   E0003032082  BARONA, LUZ AMPARO           04/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 28/05/2007, por no renovación de la demanda.
 24   B   D0053379460  BAYO JIMENEZ, FRANCISCO JAVIER     14/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 26/12/2007, por no renovación de la demanda.
 25   A   E0006646326  BEJU, MARIUS GEORGIAN         21/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 14/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 26   A   D0020244700 BELLES MARTINEZ, LAURA         10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 02/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 27   A   E0002636683  BELTRAN PADILLA, GISELA        14/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 07/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 28   A   D0018999294  BENITEZ SANCHEZ, ANGELES        16/01/2008
   Comunicación de sanción de suspensión de 3 meses desde 01/10/2007, por rechazo oferta de
   empleo.
 29   A  E0006433282  BENYAAHLI, MOHAMED           16/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 10/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 30   A  E0004240791  BOMBARDI, SUZANNE           11/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 30/11/2007 por no renovación de la
   demanda.
 31   F   D0052688265  BORRAS HERRERO, MANUEL         11/01/2008
   Resolución de revisión de oficio y reclamación del cobro indebido desde 01/07/2007 por importe
   hasta 16/09/2007 de   0.00..
 32   P   D0020243504  BOSCH FRESQUET, INMACULADA       16/01/2008
   Reclamación de documentación de la solicitud de fecha 09/01/2008 de pago único de la prestación
   por desempleo y/o del abono trimestral de las cotizaciones a la Seguridad Social..
 33   A   E0005565513  BOUCHAKOUR, MOHAMMED          16/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 10/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 34   D   E0001221551 BOUKHALFA, SMAIN            14/02/2008
   Resolución de extinción por sanción y reclamación del cobro indebido desde 13/03/2006 por
   importe hasta 09/01/2007 de 5,732.49, generado por no comunicar al SPEE en tiempo la
   suspensión de su derecho.
 35   A   E0006679456  BRAGGION SALGADO, ANDRE        21/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 14/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 36   B   D0020474307  BRANCHADELL ROMEU, GERARDO       04/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 19/06/2007, por no renovación de la demanda.
 37   E   Z0121028216 BRUCE DE LIS, SL            05/12/2007
   Comunicación de responsabilidad empresarial por importe de 3,232.15 por haberse devengado por
   un trabajador de su empresa salarios dejados de percibir en un periodo en el que se le abonó
   prestación por desempleo.
 38   B   E0003320016  BUNEA, MARIAN MUGUREL         04/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 13/06/2007, por no renovación de la demanda.
  39   G   E0001474067  BURKE, ANTHONY             23/01/2008
   Resolución recordatoria del cobro indebido desde 14/08/1996 por importe hasta 21/10/1996 de
   762.47.
 40   A   E0006650740  BUSTAMANTE LADINO, GIOVANA       22/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 16/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 41   A   E0005110068  BUSUIOC, GHEORGHE           16/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 10/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 42   E   D0009330116  CABANES HERNANDEZ, ADORACION      10/12/2007

   Comunicación de revisión de oficio y reclamación del cobro indebido desde 09/06/2007 por
   importe hasta 30/10/2007 de  135.81..
 43   A   E0006175176  CALLE MUÑOZ, CARLA CAROLINA      22/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 16/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 44   B   D0020243180  CAMACHO HEREDIA, CHRISTIAN       04/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 17/07/2007, por no renovación de la demanda.
 45   K   D0020477307  CAMPOS DENIS, MIGUEL          17/01/2008
   Resolución aprobatoria del pago único y del abono trimestral/mensual solicitados el
   12/09/2007..
 46   A   E0007311362  CARABAJAL OLIMA, MIGUEL ANTONIO    10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 27/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 47   A   E0004354342  CARBUNE CATALIN, VASIEL        11/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 04/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 48   A   E0004903709  CARDELLI, WALTER JAVIER        19/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 13/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 49   B   D0020241294  CATALAN VERCHILI, FRANCISCO      04/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 16/05/2007, por no renovación de la demanda.
 50   A   D0018979202  CATEDRA MENDOZA, JUAN CARLOS      16/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 09/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 51   E   D0018868945  CENTELLES MUS, MARIA CARMEN      16/01/2008
   Comunicación de reclamación del cobro indebido desde 19/12/2007 por importe hasta 30/12/2007 de
     42.41.
 52   A   E0004330699  CHAIBA, BOUCHAIB            24/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 23/01/2008, por NO CONTROL BENEFICIARIOS
   DIFERENTES COLECTI.
 53   B   D0022643926  CHAPARRO ALFARO, FERNANDO       28/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 25/05/2007, por no renovación de la demanda.
 54   F   D0028784296  CHAS FERNANDEZ, SAMUEL         07/02/2008
   Resolución de reclamación del cobro indebido por pago único desde 07/02/2005 por importe hasta
   27/05/2005 de 4,563.21..
 55   A   E0002292272  CHICHOU, MOHAMED            11/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 05/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 56   A   D0006272291  CHICOTE LARA, ADRIAN          10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 28/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 57   F   E0004012847  CIBU, ION               28/01/2008
   Resolución de reclamación del cobro indebido por pago único desde 01/04/2007 por importe hasta
   20/06/2007 de 2,490.34..
 58   B   E0005551612 CIONTEA, MARIA             04/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 10/04/2007, por no renovación de la demanda.
 59   B   D0053220387  CODINA FELIP, M JOSE          05/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 14/12/2007, por no renovación de la demanda.
 60   A   D0044326962  COMPANY MARTINEZ, MANUEL        21/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 15/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 61   A   E0005054398  CONTRERAS PEÑAFIEL, LEYDI LOU     01/02/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 28/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
  62   E   Z0121039810  CORTES AIRFRED, SL           30/01/2008
   Comunicación de responsabilidad empresarial por importe de 2,170.44 por haberse devengado por
   un trabajador de su empresa salarios dejados de percibir en un periodo en el que se le abonó
   prestación por desempleo.
 63   A   E0003925378  CORTEZ CHARA, JANER HUMBERTO      28/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 22/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 64   A   E0002799322  CRACIUN, LEON             24/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 17/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 65   A   D0005899870  CRIADO GRANDE, JULIA          22/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 16/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 66   B   E0005953810  DE ARAUJO, GETURLIO          17/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 05/06/2007, por no renovación de la demanda.
 67   E   D0030002667  DE DIOS BLANCO, ANTONIO        05/02/2008
   Expediente nº 0800000005(35): Resolución de cobro indebido en el periodo 28/11/2007 a
   30/11/2007 por importe de 95.32 por COLOCACION POR CUENTA AJENA..
 68   B   D0020902222  DEL ARCO FERNANDEZ, YAKMINA      28/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 16/05/2007, por no renovación de la demanda.
 69   F   E0002236264  DEMARET, GHISLAIN           04/01/2008
   Resolución de reclamación del cobro indebido desde 01/09/1993 por importe hasta 09/10/1994 de
   10,747.47.
 70   A   D0073396111  DIAZ FERNANDEZ, NOEMI         09/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 20/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 71   E   D0020913221  DOBRA DOBRA, FILOSTENIA        31/01/2008
   Expediente nº 0700001284(48): Resolución de cobro indebido en el periodo 10/09/2007 a
   30/09/2007 por importe de 867.72 por COLOCACION POR CUENTA AJENA..
 72   P   E0003415797  DOCHITA, VIOREL            28/02/2008
   Reclamación de documentación en su reclamación previa de fecha 08/01/2008.
 73   A   E0006889886  DOREL, MARIN              10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 02/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 74   A   E0006778731  DRAGOMIR, CRISTIANA          10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 02/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 75   B   E0004215856  EDDAHBI, EL MUSTAFA          09/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 18/04/2007, por no renovación de la demanda.
 76   B   D0073363678  EDO SORIANO, JAIME           27/07/2007
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 07/05/2007, por no renovación de la demanda.
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 77   A   E0004282927  EL AMRANI, IMAIL            24/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 23/01/2008, por NO CONTROL BENEFICIARIOS
   DIFERENTES COLECTI.
 78   B   E0002525216  EL ATTAR, NOURDDIN           17/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes por NO COMPARECENCIA SESIONES INFORMATIVAS.
 79   A   E0002373118  EL BOUAZZAOUI, NOUR EDDINE      24/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 22/01/2008, por NO CONTROL BENEFICIARIOS
   DIFERENTES COLECTI.
 80   A   E0003974954  EL HADRI, HANAN            10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 26/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 81   A   E0004160999  EL HADRI, IBRAHIM           10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 26/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 82   A   E0001207375  EL JOUHARI, MOURAD           11/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 02/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 83   A   E0003521886  EL MAAROUFI, MOHAMED          16/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 09/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 84   P   E0006552857  EL MGHROOUF, YOUSEFF          12/02/2008
   Reclamación de documentación en su solicitud de fecha 06/02/2008.
  85   A   E0005350537  EL OUADI, FATIMA           30/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 24/01/2008, por NO CONTROL BENEFICIARIOS
   DIFERENTES COLECTI.
 86   B   E0007436172  EL OUARDIGHI, GHOFRANE         14/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 26/12/2007, por no renovación de la demanda.
 87   A   E0004602644  EL YAZCIDI, HAMID           26/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 17/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 88   B   E0006597151  ENE, LENUTA              14/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 16/05/2007, por no renovación de la demanda.
 89   A   E0003388461  ERRATIB, EL MEHDI           21/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 14/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 90   E   D0018987105  ESCRIBANO ROMAN, JUAN ESTEBAN     27/11/2007
   Comunicación de revisión de oficio y reclamación del cobro indebido
   desde 13/09/2006 por importe hasta 28/02/2007 de
   9,054.22.
 91   E   D0018906472  ESCRIVA DE SANTIAGO, JOSE SEVERINO   25/01/2008
   Comunicación de revisión de oficio y reclamación del cobro indebido desde 13/12/2005 por
   importe hasta 12/06/2006 de 4,379.03..
 92   A   D0018926178  ESCUDERO ESCUDERO, AMPARO       19/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 13/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 93   B   D0020473685  ESCUDERO GABARRI, MAGDALENA      09/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 26/10/2007, por no renovación de la demanda.
 94   B   D0020480923  ESTEVE LUCHA, JAVIER          28/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 18/05/2007, por no renovación de la demanda.
 95   A   D0018990300  FABRA GABELA, OSCAR          10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 26/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 96   A   D0053379550 FABRA SANTOS, RUBEN          18/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 12/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 97   K   D0053379550  FABRA SANTOS, RUBEN          22/01/2008
   Resolución aprobatoria del pago único y del abono trimestral/mensual solicitados el
   16/01/2008..
 98   A   D0020480488  FALOMIR BALAGUER, SERGIO        09/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 20/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 99   E   D0018927081  FERNANDEZ FERNANDEZ, EMILIO      28/01/2008
   Comunicación de reclamación del cobro indebido por pago único desde 02/05/2007 por importe
   hasta 23/08/2007 de 2,891.97..
 100   B   D0043806513  FERNANDEZ HERNANDEZ, RUTH MARIA    05/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes por NO COMPARECENCIA OFERTAS GENERICAS.
 101   A   D0053378580  FERRERES LOPEZ, JOSE MANUEL      28/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 22/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 102   A   E0006716251  FODOR, CORNELIA            11/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 03/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 103   A   D0073387443  FONTES BLASCO, LIDON          11/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 30/11/2007 por no renovación de la
   demanda.
 104   B   E0006642259  FRETAS DE SOUZA, EZEN CLEBER      28/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes por INCUMPLIMIENTO COMPROMISO DE ACTIVIDAD.
 105   A   E0007734728  FULMEK, VLADIMIR            21/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 15/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 106  E   D0018958618  GALLEGO MACIAS, JOSE MANUEL      31/01/2008
   Expediente nº 0700000359(10): Resolución de cobro indebido en el periodo 29/12/2006 a
   30/12/2006 por importe de 72.70 por COLOCACION POR CUENTA AJENA..
 107   A   D0024392836  GANAN GIMENO, FRANCISCO JOSE      22/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 16/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
  108   E   D0020243741  GARCIA BLASCO, RAUL          05/02/2008
   Expediente nº 0700000836(80): Resolución de cobro indebido en el periodo 16/02/2007 a
   28/02/2007 por importe de 422.59 por POR RESOL.INSPEC.PRO. DE TRABAJO DE FECHA 14/09/07POR LA
   QUE SE EXTINGUE SU PRESTACIËN POR DESEMPLEO..
 109   Z   D0022727150  GARCIA FERNANDEZ, FCO JAVIER      17/01/2008
   Resolución denegatoria de la solicitud de fecha 28/12/2007 de pago único de la prestación por
   desempleo ..
 110   K   D0022727150  GARCIA FERNANDEZ, FCO JAVIER      18/01/2008
   Resolución aprobatoria del abono trimestral/mensual solicitado el 28/12/2007..

 111   B   D0020480864  GARCIA MARTINEZ, IBAN         28/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 10/12/2007, por no renovación de la demanda.
 112   A   D0043073019  GARCIA RAMIS, ANDRES          16/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 09/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 113   A   D0020480433  GARCIA VALLES, BLANCA         10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 02/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 114   B   E0004737369  GHARBOUZ, HICHAM            03/12/2007
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 10/07/2007, por no renovación de la demanda.
 115   A   E0002129608  GHOUFAIRI, ABDELKEBIR         28/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 22/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 116   E   D0019008505  GIMENEZ BEIVIDE, FERNANDO MANUEL    13/03/2008
   Expediente nº 0800000020(07): Resolución de cobro indebido en el periodo 27/12/2007 a
   30/12/2007 por importe de 121.56 por COLOCACION POR CUENTA AJENA..
 117   A   D0020481570  GIMENEZ GIMENEZ, NATANAEL       19/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 13/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 118   D   D0020466300  GIMENO NAVARRO, MIREIA         17/01/2008
   Resolución de extinción por sanción y reclamación del cobro indebido desde 08/02/2007 por
   importe hasta 11/03/2007 de  646.87, generado por no comunicar al SPEE en tiempo la
   suspensión de su derecho.
 119   B   E0005236768  GIVOREANU, VALENTIN          17/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes, por NO COMPARENCIA ENTREVISTA EN PROFUNDIDAD.
 120   B   D0018940784  GOBEO ABIZANDA, Mª ELENA        09/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 25/10/2007, por no renovación de la demanda.
 121   A   D0032031276  GOMEZ VALLEJO, ANTONIO         27/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 18/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 122   A   D0075768363  GONZALEZ ERPILLO, ASUNCION       11/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 04/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 123   F   D0018847959  GONZALEZ ESCUDERO, JUAN        16/01/2008
   Resolución de revisión de oficio y reclamación del cobro indebido desde 15/06/2007 por importe
   hasta 14/06/2008 de   0.00..
 124   E   D0037355545  GONZALEZ LOPEZ, MARIA P.        05/02/2008
   Expediente nº 0700000435(33): Resolución de cobro indebido en el periodo 26/08/2005 a
   29/04/2006 por importe de 819.94 por DIFERENCIAS TOPES M_NIMOS POR HIJOS A CARGO. 1 A 0..
 125   B   D0018994037  GONZALEZ PALOMO, M AMPARO       14/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 14/12/2007, por no renovación de la demanda.
 126   B   D0013274682  GONZALO OCHOA, M CARMEN        28/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 13/06/2007, por no renovación de la demanda.
 127   Z   D0018872656  GRAÑANA SANCHO, DOLORES        17/01/2008
   Resolución de suspensión cautelar por no haber presentado documentación que puede afectar al
   mantenimiento del derecho.
 128   A   E0006784011  GRATILA, RODICA            18/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 11/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 129   A   D0073377206  GUILLEM SEGARRA, JOSE E.        30/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 24/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 130   A   E0005050580  GUILLEN PAJUELO, LUIS MIGUEL      30/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 24/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
  131   K   D0070043309  GULLON VEGA, MARIA TERESA       17/01/2008
   Resolución aprobatoria del pago único y del abono trimestral/mensual solicitados el
   27/12/2007..
 132   A   D0073391254  HEREDIA GALBIS, JOSE LUIS       28/11/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 3 meses desde 23/10/2007 por no renovación de la
   demanda.
 133  B   D0073259993  HERNANDEZ TINEMA, CARMEN        17/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 06/06/2007, por no renovación de la demanda.
 134   B   D0053225927  HERRADOR CABALLERO, SANTIAGO      20/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 02/01/2008, por no renovación de la demanda.
 135   B   D0013715076  INESTRILLAS GARCIA, MANUEL       09/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 22/10/2007, por no renovación de la demanda.
 136   A   E0006446256  IORDACHE, NICOLAE           10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 27/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 137   A   D0020460727  IRANZO BUITRON, SILVIA         16/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 09/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 138   A   E0004595588  IUSAN, HORATIN RADU          14/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 08/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 139   B   D0073391295 IZQUIERDO GIL, ALBERTO         09/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 08/11/2007, por no renovación de la demanda.
 140   A   D0020464307  IZQUIERDO MALO, VERONICA        10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 02/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 141   B   E0002782744  JANSOVA, BRIGITA            05/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 03/12/2007, por no renovación de la demanda.
 142   A   D0041082682  JIMENEZ PEREZ, FRANCISCA D       21/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 14/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 143   A   D0043548497  JORQUERA SANCHEZ, NOEMI        09/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 20/08/2007 por no renovación de la
   demanda.
 144   Z   D0018881586  JULVE FABREGAT, FRANCISCO       17/01/2008
   Resolución de suspensión cautelar por no haber presentado documentación que puede afectar al
   mantenimiento del derecho.
 145   B   E0003216812  KALAKH, ABDELAZIZ           14/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 3 meses desde 28/09/2007, por no renovación de la
   demanda.
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 146   B   E0001677690  KANOUN, OUM EL CID           17/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 26/06/2007, por no renovación de la demanda.
 147   P   D0073155754  LAHOZ MARTIN, JOSE ALBER        23/01/2008
   Reclamación de documentación de la solicitud de fecha 01/09/2006 de pago único de la prestación
   por desempleo ..
 148   A   E0002126002  LAKTIBI, SAMIR             01/02/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 28/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 149   A   D0018935059  LEON FRUTOS, JOSE           30/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 24/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 150   G   D0008777112  LINDE FALERO, MANUEL          23/01/2008
   Resolución recordatoria del cobro indebido desde 14/03/2000 por importe hasta 13/07/2000 de
   2,803.87.
 151   F   E0003542400  LITOIU, EDUARD DANIEL         04/02/2008
   Resolución de reclamación del cobro indebido por pago único desde 15/12/2006 por importe hasta
   30/06/2007 de 6,341.95..
 152   B   D0041495925  LLOPIS ONBIEVA, JUAN DE DIOS      14/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 14/02/2007, por no renovación de la demanda.
 153   A   D0020471876 LLORENS GORRIZ, NOELIA         18/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 11/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 154   B   D0018953120  LOPEZ GARCIA, AURORA          21/12/2007
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 13/04/2007, por no renovación de la demanda.
  155   F   D0018991884  LOPEZ ISACH, ROSA ANA         03/05/2007
   Resolución de reclamación del cobro indebido por pago único desde 01/02/2005 por importe hasta
   06/04/2005 de  335.10..
 156   B   D0043131051  LOZANO MARIN, Mª ANGELES        09/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 07/11/2007, por no renovación de la demanda.
 157   A   E0003636122  MAHDAOUI, BOUZEKRI           24/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 21/01/2008, por NO CONTROL BENEFICIARIOS
   DIFERENTES COLECTI.
 158   B   E0004194164  MALDONADO LOAIZA, ELVIS SAUL      14/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 10/04/2007, por no renovación de la demanda.
 159   H   E0003157872  MALLO GARCIA, ANGEL MANUEL       01/01/2008
   Resolución estimatoria de pago fraccionado de la deuda del 28/06/2006 por importe hasta
   30/04/2007 de 9,345.76.
 160   A   D0020490018  MALLO MARTINEZ, JAVIER         26/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 14/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 161  G   D0018970237  MARCO HERRERA, M.PILAR         23/01/2008
   Resolución recordatoria del cobro indebido desde 23/09/1995 por importe hasta 31/10/1996 de
   3,566.36.
 162   A   D0039178188  MARTINEZ RIQUELME, MARIA ISABEL    30/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 24/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 163   A   D0020466075  MARTINEZ SANTIAGO, SILVIA       14/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 07/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 164   A   D0018964508  MELIA ARCHILES, ANTONIO        21/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 14/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 165   A   E0004709443  MENOAR, NOUREDDINE           30/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 24/01/2008, por NO CONTROL BENEFICIARIOS
   DIFERENTES COLECTI.
 166   A   E0006837389  MOLDOVAN, CRISTIAN FLORIN       28/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 22/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 167   B   D0052946793  MONDEJAR MACIAN, RUBEN         05/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 19/12/2007, por no renovación de la demanda.
 168   A   D0020246922  MONFORT GIL, RAUL           28/11/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 3 meses desde 05/11/2007 por no renovación de la
   demanda.
 169   B   D0018996057  MORAL ELVIRA, JUAN JOSE        09/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 11/10/2007, por no renovación de la demanda.
 170   A   E0005718918  MORARU , DIANA GABRIELA        30/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 23/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 171   A   D0044205281  MORENO NAVARRO, MABEL         10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 28/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 172   K   E0003219487  MORENO, MARTIN             08/02/2008
   Resolución aprobatoria del pago único y del abono trimestral/mensual solicitados el
   30/11/2007..
 173   A   E0005850294  MOURAD, TAKIB             30/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 25/01/2008, por NO CONTROL BENEFICIARIOS
   DIFERENTES COLECTI.
 174   A   D0071219340  MOYA MOYA, MARIANO           10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 26/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 175   E   E0006435187  MUSTETEA, VASILE            04/02/2008
   Comunicación de revisión de oficio y reclamación del cobro indebido
   desde 21/07/2007 por importe hasta 09/09/2007 de
   1,168.01..
 176   E   D0037387516  NARANJO CARMONA, FRANCISCO JAVIER 31/01/2008
   Expediente nº 0800000002(27): Resolución de cobro indebido en el periodo 28/11/2007 a
   30/11/2007 por importe de 81.35 por COLOCACION POR CUENTA AJENA..
  177   A   D0053662354  NAVARRO ALLAIN, FCO.JAVIER       19/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 13/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 178   K   D0047760403  NAVARRO RISTOW , TOMAS         09/01/2008
   Resolución aprobatoria del abono trimestral/mensual solicitado el 19/09/2007..
 179   A   E0006960172  NDONG, BOUBACAR            30/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 23/01/2008 por no renovación de la
   demanda.

 180   A   D0040905478  NOTARIO LOPEZ, AURELIA         24/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 17/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 181   F   D0053379777  OLIVA LARA, FRANCISCO MANUEL      28/01/2008
   Resolución de reclamación del cobro indebido por pago único desde 18/09/2006 por importe hasta
   21/05/2007 de 1,655.44..
 182   A   E0005808814  OROIAN, VASILE             30/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 23/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 183   A   E0004355616  OUHANAD, REDOUAN            30/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 25/01/2008, por NO CONTROL BENEFICIARIOS
   DIFERENTES COLECTI.
 184   F   D0020477361  PABLO VARGAS, Mª PILAR         11/01/2008
   Resolución de revisión de oficio y reclamación del cobro indebido desde 23/07/2007 por importe
   hasta 02/09/2007 de  623.12..
 185   A   D0020481295  PACHECO CARRILO, IVAN         10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 02/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 186   A   D0024106401  PADIAL FERNANDEZ, VICENTE       16/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 09/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 187   B   D0053059310  PANADERO VIDAL, SUSANA         09/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 12/11/2007, por no renovación de la demanda.
 188   K   E0007870736  PANEK, MIROSLAW GRZEGO         17/01/2008
   Resolución aprobatoria del pago único y del abono trimestral/mensual solicitados el
   30/11/2007..
 189  E  D0018884948 PARREÑO DE HARO, GINESA       09/01/2008
   Comunicación de reclamación del cobro indebido por pago único desde 06/03/2007 por importe
   hasta 10/06/2007 de 2,906.70..
 190   A   E0003396735  PAUN, VASILICA             16/01/2008
   Comunicación de sanción de suspensión de 3 meses desde 01/10/2007, por rechazo oferta de
   empleo.
 191   E   D0052798945  PEDROCHE LOPEZ, FRANCISCO JOSE     18/02/2008
   Expediente nº 0600000225(60): Resolución de cobro indebido en el periodo 27/08/2005 a
   30/09/2005 por importe de 826.26 por POR RESOLUCIËN DE LA INSPECCIËN DE TRABAJO...
 192   A   D0053726984  PEREZ LOBELLE, MANUEL         10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 28/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 193   K   E0002521832  PERNESI, GABRIEL            24/01/2008
   Resolución aprobatoria del pago único y del abono trimestral/mensual solicitados el
   26/10/2007..
 194   Z   E0006065311  PETCU, ALINA              11/02/2008
   Resolución de archivo de la solicitud de fecha 18/01/2008.
 195   B   D0052797716  PORCAR LLORENS, JOAQUIN        04/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 12/12/2007, por no renovación de la demanda.
 196   A   E0006446223  POTANGA, GHEORGHE           21/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 14/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 197   A   E0003856375  QATQAT, MILOUD             11/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 02/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 198   A   E0006904868  RAMIREZ RAMOS, EDYER ALEXANDER     26/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 14/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 199   A   D0052792932  REIG GRANERO, ENRIQUE         18/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 11/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 
 200   A   E0006908363  RIDA, EL HABIB             18/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 12/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 201   B   D0020478472  ROBLEDO TERUEL, RUBEN         05/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 13/12/2007, por no renovación de la demanda.
 202   G   D0029007013  RODRIGO CARRASCOSA, ROBERTO      23/01/2008
   Resolución recordatoria del cobro indebido desde 01/12/2001 por importe hasta 25/01/2002 de
   1,016.40.
 203   K   D0052940449  RODRIGUEZ CUADROS, PEDRO JOSE     23/01/2008
   Resolución aprobatoria del pago único y del abono trimestral/mensual solicitados el
   10/01/2008..
 204   A   D0007262104  ROMERO SALDAÑA, MARIO         30/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 24/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 205   A   D0020901525  ROSSI RIQUELME, CARLOS MARCEL     19/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 13/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 206   G   D0018872487  RUBIO FALOMIR, JOSE LUIS        23/01/2008
   Resolución recordatoria del cobro indebido desde 25/06/1996 por importe hasta 24/06/1998 de
   6,854.31.
 207   E   D0019005675  SAEZ GUTIERREZ, MARIA LUNA       31/01/2008
   Expediente nº 0700001346(79): Resolución de cobro indebido en el periodo 29/10/2007 a
   30/10/2007 por importe de 63.01 por COLOCACION POR CUENTA AJENA..
 208   B   E0004247434  SAGHIRI, BOUMEDIEN           14/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 27/11/2007, por no renovación de la demanda.
 209   A   E0004311331  SAIDI, MOHAMMED            27/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 18/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 210   A   D0020478112  SANAHUJA CORRECHER, M DEL MAR     16/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 09/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 211   A   D0046041519  SANCHEZ BARBERO, MONSERRAT       10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 28/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 212   A   D0018967902  SANCHEZ MARTIN, CANDIDO JOSE      26/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 17/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
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 213   B   D0039698814  SANCHEZ-BARAHONA ANTON, ALEJANDRO  06/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 19/12/2007, por no renovación de la demanda.
 214   A   E0002193100  SANTIAGO, FRANCISCO          2/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 04/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 215   F   D0047622958  SASTRE MARTIN, SONIA          16/01/2008
   Resolución de revisión de oficio y reclamación del cobro indebido desde 05/10/2007 por importe
   hasta 30/10/2007 de   0.00..
 216   A   D0053221212  SAURA ESCRIBANO, FRANCISCO JAVIER   18/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 11/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 217   A   E0006721270  SCHMIDT TRIVIÑO, CLAUDIA VERONIC    11/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 03/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 218   E   D0018969070  SEGARA TENES, JOAN ALEXANDRE      14/02/2008
   Expediente nº 0700001343(66): Resolución de cobro indebido en el periodo 16/10/2007 a
   17/10/2007 por importe de 61.89 por COLOCACION POR CUENTA AJENA..
 219   Z   D0051375128  SERRAO CALANICO, MARIA ALEJANDRA    14/12/2007
   Resolución denegatoria de la solicitud de fecha 18/10/2007 de pago único de la prestación por
   desempleo y del abono trimestral de las cotizaciones a la Seguridad Social..
 220   A   E0006133938  SICILIANO, MARIA PAULA         11/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 03/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 221   A   E0001907261  SLAITI, HAKIM             24/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 22/01/2008, por NO CONTROL BENEFICIARIOS
   DIFERENTES COLECTI.
   222   A   E0004108127  SOLANO ALVARADO, UFREDO MANUEL     10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 27/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 223   B   D0013765730  SORIANO URRIOLABEITIA, JESUS MANUEL 05/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes por INCUMPLIMIENTO COMPROMISO DE ACTIVIDAD.
 224   A   E0006759625  SOUIKER, HICHAM            10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 02/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 225   A   E0007040318  STEFAN, ELENA             18/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 12/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 226   A   D0020245580  TALLADA OLUCHA, DIEGO JUAN       30/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 23/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 227   A   E0003144147  TARASOVA, OLHA             11/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 03/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 228   K   E0004879985  TARCA, AUREL              25/01/2008
   Resolución aprobatoria del abono trimestral/mensual solicitado el 13/11/2007..
 229   B   E0003008256  TERAN MEJIA, RAMIRO VLADIMIR      17/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 24/07/2007, por no renovación de la demanda.
 230   A   D0020489088  TIJANI MOUHTARIF, BOUCHAIB       16/11/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 12/11/2007 por no renovación de la
   demanda.
 231   B   E0003459928  TOMUTA, TEODORA            09/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes por INCUMPLIMIENTO COMPROMISO DE ACTIVIDAD.
 232   B   E0004496326  TORO PAZ, ROSAURA           14/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 02/05/2007, por no renovación de la demanda.
 233   C   D0021979746  TORRES FERNANDEZ, DOLORES       04/02/2008
   Comunicación de extinción por sanción y reclamación del cobro indebido
   desde 01/07/2005 por importe hasta 18/11/2005 de
   1,728.86, generado por no comunicar al SPEE en tiempo la suspensión de su derecho.
 234   A   E0003171669  TORRES QUIÑONEZ, HIPATIA        14/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 10/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 235   B   E0006669128  TUN SIMONA, SIMONA ELENA        14/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 19/12/2007, por no renovación de la demanda.
 236   B   E0002962704  UNGUREANU, IOAN            04/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 3 meses desde 15/10/2007, por no renovación de la
   demanda.
 237   A   D0048531313  VALERO ROMERO, MARIA REYES       10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 27/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 238   B   D0020460631  VALLES BARBERA, SUSANA         04/02/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 04/12/2007, por no renovación de la demanda.
 239   A   E0003123230  VARTOLOMEI, GABRIEL          14/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 07/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 240   A   E0006363377  VERA URBANO, AURA BEATRIZ       22/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 16/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 241   A   D0053222970  VIDAL LLOPICO, VICENTE MANUEL     10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 02/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
 242   A   D0018962636  VILLANUEVA SANCHEZ, FRANCISCO     26/12/2007
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 17/12/2007 por no renovación de la
   demanda.
 243   E   E0006383818  VIZITEU, AIDIA IULIA         2 8/01/2008
   Comunicación de reclamación del cobro indebido por pago único desde 19/04/2007 por importe
   hasta 24/05/2007 de  818.94..
 244   B   E0003633172  VRINCEANU, FLORIN           09/01/2008
   Resolución de sanción de suspensión de 1 mes desde 13/11/2007, por no renovación de la demanda.
 245   A   D0048308233 WICHNER, WALTER            11/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 03/01/2008 por no renovación de la
   demanda.
  246   A   D0020478391  ZORITA MOLINA, ANGEL          10/01/2008
   Comunicacion de sanción de suspensión de 1 mes desde 26/12/2007 por no renovación de la
   demanda.

A.- COMUNICACION SANCION:
Se le comunica que en aplicación del art. 47.1.d) del TRLGSS, 

se ha procedido a cursar la BAJA CAUTELAR de su prestación, 
en tanto se dicte la correspondiente resolución.

De acuerdo al art. 46.4 del RD 396/96, de 1 de marzo, dispone 
de 15 días desde la publicación de esta relación para interponer 
ante esta Dirección Provincial, por escrito, las alegaciones que 
estimen oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido 
dicho plazo se dictará la oportuna resolución sancionadora.

B.- RESOLUCION EXTINCION POR SANCION:
Contra esta resolución conforme a lo previsto en el art. 71 

del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, apro-
bado por Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº. 
86 de 11 de abril), podrá interponer, ante esta Dirección Provin-
cial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del 
plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de publicación de 
esta relación.

Transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso de ese dere-
cho la resolución será firme.

C.- COMUNICACION EXTINCION POR SANCION Y COBRO 
INDEBIDO:

Se le comunica que en aplicación del art. 47.1.d) del TRLGSS, 
se ha procedido a cursar la BAJA CAUTELAR de su prestación, 
en tanto se dicte la correspondiente resolución.

De acuerdo al art. 46.4 del RD 396/96, de 1 de marzo, dispone 
de 15 días desde la publicación de esta relación para interponer 
ante esta Dirección Provincial, por escrito, las alegaciones que 
estime oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido 
dicho plazo se dictará la oportuna resolución sancionadora y 
declaratoria de cobros indebidos.

De estar de acuerdo con el importe del cobro indebido, den-
tro del plazo que se le concede para presentar alegaciones, 
podrá reintegrar dicha cantidad en el Banco Santander Central 
Hispano (BSCH) , c/c nº 0049-5103-71-2516550943, devolviendo a 
su Oficina de Empleo una copia del boletín de ingreso.

D.- RESOLUCION EXTINCION POR SANCION Y COBRO 
INDEBIDO:

Contra esta resolución conforme a lo previsto en el art. 71 
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, apro-
bado por Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº. 
86 de 11 de abril), podrá interponer, ante esta Dirección Provin-
cial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del 
plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de publicación de 
esta relación.

Transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso de ese dere-
cho la resolución será firme y, si no ha efectuado el ingreso, se 
emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que 
se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el art. 33.2 
del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fracciona-
miento o aplazamiento , se realizase antes de la apertura de la 
mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la finaliza-
ción del plazo de 30 días reglamentarios, la cantidad adeudada 
se incrementará en un 3%, 5%, 10% ó 20% según se ingrese den-
tro del primer, segundo, tercer o sucesivo mes siguiente al venci-
miento del plazo, de acuerdo con el recargo establecido en el art. 
28 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

De estar de acuerdo con el importe del cobro indebido, den-
tro del plazo que se le concede para presentar reclamación pre-
via, podrá reintegrar dicha cantidad en el Banco Santander 
Central Hispano (BSCH), c/c nº 0049-5103-71-2516550943, devol-
viendo a su Oficina de Empleo una copia del boletín de ingreso.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de 
la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspon-
diente devengo del interés legal del dinero establecido anual-
mente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en 
algún momento beneficiario de prestaciones, se procederá a 
realizar su compensación con la prestación, según se establece 
en el art. 34 del RD 625/85., independientemente de que se le 
haya concedido el aplazamiento o fraccionamiento.

E.- COMUNICACION COBRO INDEBIDO/RESPONSABILIDAD 
EMPRESARIAL:

De acuerdo al art. 33.1.a/32.1 del RD 625/85, de 2 de abril, de 
Protección por Desempleo, dispone de 10 días desde la publica-
ción de esta relación para presentar ante esta Dirección Provincial, 
por escrito, las alegaciones que estimen oportunas, documental-
mente acreditadas. Transcurrido dicho plazo se dictará la corres-
pondiente resolución declaratoria de cobros indebidos. 

De estar de acuerdo con el importe del cobro indebido, den-
tro del plazo que se le concede para presentar alegaciones, 
podrá reintegrar dicha cantidad en el Banco Santander Central 
Hispano (BSCH), c/c nº 0049-5103-71-2516550943, devolviendo a 
su Oficina de Empleo una copia del boletín de ingreso.

F.- RESOLUCION COBRO INDEBIDO/RESPONSABILIDAD 
EMPRESARIAL:

Contra esta resolución conforme a lo previsto en el art. 71 
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, apro-
bado por Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº. 
86 de 11 de abril), podrá interponer, ante esta Dirección Provin-
cial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del 
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plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de publicación de 
esta relación.

Transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso de ese dere-
cho la resolución será firme y, si no ha efectuado el ingreso, se 
emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que 
se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el art. 
33.2/32.1 del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fracciona-
miento o aplazamiento , se realizase antes de la apertura de la 
mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la finali-
zación del plazo de 30 días reglamentarios, la cantidad adeu-
dada se incrementará en un 3%, 5%, 10% ó 20% según se 
ingrese dentro del primer, segundo, tercer o sucesivo mes 
siguiente al vencimiento del plazo, de acuerdo con el recargo 
establecido en el art. 28 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social.

De estar de acuerdo con el importe del cobro indebido, den-
tro del plazo que se le concede para presentar reclamación pre-
via, podrá reintegrar dicha cantidad en el Banco Santander 
Central Hispano (BSCH), c/c nº 0049-5103-71-2516550943, devol-
viendo a su Oficina de Empleo una copia del boletín de ingreso.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de 
la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspon-
diente devengo del interés legal del dinero establecido anual-
mente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en 
algún momento beneficiario de prestaciones, se procederá a 
realizar su compensación con la prestación, según se establece 
en el art. 34 del RD 625/85., independientemente de que se le 
haya concedido el aplazamiento o fraccionamiento.

G.- RESOLUCION RECORDATORIA DE COBRO INDEBIDO:
Dispone de 10 días para ingresar el cobro indebido pen-

diente.
Transcurrido dicho plazo, si no ha efectuado el ingreso, se 

emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que 
se iniciará la vía de apremio, si no se hubiera emitido ya, según 
lo dispuesto en el art. 33.2 del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fracciona-
miento o aplazamiento, se realizase antes de la apertura de la 
mencionada vía de apremio, la cantidad adeudada se incremen-
tará en un 3%, 5%, 10% ó 20% según se ingrese dentro del pri-
mer, segundo, tercer o sucesivo mes siguiente al vencimiento 
del plazo, de acuerdo con el recargo establecido en el art. 28 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

H.- RESOLUCION CONCESORIA PAGO FRACCIONADO:
Contra la presente resolución, de acuerdo al art. 114 de la 

LRJPAC, podrá interponer por escrito recurso ordinario ante el 
Ilmo. Director/a General del Servicio Público de Empleo Estatal, 
en el plazo de un mes desde la publicación de esta relación.

Transcurrido dicho plazo, si no ha efectuado el ingreso en 
e l  Banco Santander  Centra l  H ispano (BSCH) ,  c /c  nº  
0049-5103-71-2516550943, de los pagos fraccionados pendien-
tes, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto 
por la que se iniciará la vía de apremio, si no se hubiera emi-
tido ya, según lo dispuesto en el art. 33.2 del Real Decreto 
625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccio-
namiento o aplazamiento, se realizase antes de la apertura de 
la mencionada vía de apremio, la cantidad adeudada se incre-
mentará en un 3%, 5%, 10% ó 20% según se ingrese dentro del 
primer, segundo, tercer o sucesivo mes siguiente al venci-
miento del plazo, de acuerdo con el recargo establecido en el 
art. 28 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.

K.- RESOLUCIÓN APROBATORIA PAGO UNICO Y/O ABONO 
TRIMESTRAL:

* PARA EL PAGO UNICO:
La efectividad (ABONO) de la presente Resolución, estarán 

condicionados a la presentación en su Oficina del Servicio 
Público de Empleo, en el plazo de 1 mes desde la fecha de la noti-
ficación, de la siguiente documentación:

1.-En el caso de incorporación a una ya creada, acuerdo de 
admisión como socio/a tras la superación del periodo de prueba 
donde conste el importe de la aportación obligatoria o valor de 
las acciones o participaciones.

 2.-En el caso de ser de nueva creación, del documento justi-
ficativo de la efectiva inscripción de la Sociedad en el Registro de 
Sociedades Laborales o de Cooperativas, y escritura de constitu-
ción y estatutos.

 
3.-En el caso de trabajadores autónomos, la resolución 

implica la orden de pago.
En el plazo de 1 mes DESDE EL ABONO de la prestación 

capitalizada deberá iniciar la actividad y presentar la siguiente 
documentación:

1.- En caso de no cotizar a la Seguridad Social, certificado de 
la inscripción en el Colegio Profesional.

2.- En caso de creación de Cooperativa o Sociedad Laboral, 
certificado de inscripción en el

Registro Mercantil.
3.- En el caso de trabajadores autónomos, justificantes de la 

inversión realizada.

4.- En su caso, justificante de haber realizado la aportación 
obligatoria al capital social, o del importe la adquisición de accio-
nes o participaciones.

Si hubiera capitalizado la totalidad de la prestación en un 
solo pago, podrá percibir la subvención a las cuotas de la Seguri-
dad Social prevista en el Real Decreto 1044/85, de 19 de junio y 
en la Orden de 13 de Abril de 1994, previa formulación de una 
solicitud distinta ante el SERVEF.

De no presentar la documentación en los plazos que se le 
indican deberá justificar adecuadamente el retraso y las activida-
des realizadas hasta el momento. Caso de no presentarlas ni 
justificar adecuadamente el  motivo,  se  iniciara el procedi-
miento de reclamación del cobro indebido de la prestación capi-
talizada.

* PARA EL ABONO TRIMESTRAL:
Para proceder al ABONO,TRIMESTRALMENTE presentará 

en su oficina de empleo:
- Fotocopias de los boletínes de cotización ingresados, debi-

damente cotejadas.
- En caso de que los boletínes sean TC1 y TC2, además nómi-

nas correspondientes a cada boletín.
- Escrito de presentación de los mismos en el modelo 

“Comunicación de abono”.
- El derecho al abono caduca al año a contar desde el último 

día de cada trimestre.

Contra esta resolución conforme a lo previsto en el art. 71 
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, apro-
bado por Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº. 
86 de 11 de abril), podrá interponer, ante esta Dirección Provin-
cial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del 
plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de publicación de 
esta relación.

Transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso de ese dere-
cho la resolución será firme.

P.- RECLAMACION DE DOCUMENTACION A INTERESADO:
A los efectos de poder resolver su expediente, dispone de 

un plazo de 15 días para presentar la documentación reclamada.

Si no la presentase transcurrido dicho plazo, se le tendrá por 
desistido de su petición conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Z.- RESOLUCION:
Contra esta resolución conforme a lo previsto en el art. 71 

del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, apro-
bado por Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº. 
86 de 11 de abril), podrá interponer, ante esta Dirección Provin-
cial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del 
plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de publicación de 
esta relación.

Transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso de ese dere-
cho la Resolución será firme.

En CASTELLON, a 18 de Marzo de 2008.- EL DIRECTOR PRO-
VINCIAL, BENIGNO CIFUENTES MESADO. C-3997

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

UNIDAD DE  RECAUDACION EJECUTIVA  03

TIPO/IDENTIFICADOR: 10-12105606464    REGIMEN: 0111
Nº EXPEDIENTE: 12/03/06/00432378
  

NOMBRE: ONDOÑO SILVESTRE ERIC
DOMICILIO: CL  PEDRO VIRUELA, 25-2  
LOCALIDAD: 12600 LA VALL D’UIXO 
DNI/CIF/NIF: 046955424G
DESTINATARIO: ONDOÑO SILVESTRE ERIC
DIRECCION: CL. PEDRO VIRUELA, 25-2
LOCALIDAD: 12600 LA VALL D’UIXO 
PROVINCIA: CASTELLON

CEDULA DE NOTIFICACION DE CIRCUNSTANCIAS QUE 

AFECTAN AL EXPEDIENTE EJECUTIVO EN CURSO (TVA 801)

En el expediente administrativo de apremio que se instruye 
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor de 
referencia, por débitos contraídos para con la Seguridad Social, 
con fecha  17 01  2008 se ha dictado el acto cuya copia literal se 
acompaña.

Y para que sirva de NOTIFICACION EN FORMA y demás 
efectos pertinentes al destinatario, en su condición de INTERE-
SADO expido la presente CEDULA DE NOTIFICACION. 
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OTRAS OBSERVACIONES, en su caso:
SE ADJUNTA TVA 504: DIL. AMPLIACION EMBARGO BIENES 

INMUEBLES
NUMERO DOCUMENTO: 12 03 504 08 000284174

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo 
de un MES, contado a partir del día siguiente de su recepción por 
el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto 
Legislativo 1/1.994 de 20 de junio (B.O.E. del 29),  significándose 
que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa 
aportación de garantías para el pago de la deuda.  Transcurrido el 
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de 
alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá 
entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en 
relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, (B.O.E. del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,  lo 
que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de 
dicha Ley 30/1992. 

  
ONDA, a 17 de ENERO de 2008.- EL RECAUDADOR EJECUTIVO, 
Alejandro Buendía Heredia.
  
DILIGENCIA DE AMPLIACION DE EMBARGO DE BIENES INMUE-

BLES (TVA 504)

DILIGENCIA: De las actuaciones del presente expediente 
administrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social 
seguido contra el deudor de referencia, con D.N.I/N.I.F./C.I.F. 
número 046955424G y con domicilio en C/ PEDRO VIRUELA, 25-2 
resulta  lo siguiene:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, debida-
mente notificados, se practicó embargo de las fincas que se 
detallan en RELACION adjunta, siendo anotado el embargo en el 
Registro de la Propiedad de NULES  DOS,  garantizando la suma 
total de  8160,82  euros, que incluyen el principal, el recargo de 
apremio, los intereses y las costas del procedimiento, con las 
letras que se indican:

LIBRO TOMO FOLIO FINCA NUM. ANOTACION LETRA
 
 391 1628 202 33144 A

 
Que se han producido débitos de vencimientos posteriores, 

reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el Registro 
indicado, débitos que responden al siguiente detalle:

                    
12 06 014901716 05 2006 / 05  2006 0521
12 06 015164424 04 2006 / 04  2006 0111
12 06 015878079 06 2006 / 06  2006 0521  

 12 06 016093705 06 2006 / 06  2006 0111

IMPORTE DEUDA:
PRINCIPAL   RECARGO INTERESES  COSTAS COSTAS E INTERESES TOTAL 
    DEVENGADAS    PRESUPUESTADOS               
 3341,47         668,29              334,11                255,68                      300,00                             4899,55

Por lo que SE ACUERDA ampliar el embargo sobre las fincas 
indicadas en la suma de 4.899,55 euros, con lo que la responsa-
bilidad total sobre las mismas asciende a la cantidad de 13.060,37 
euros, y expedir el mandamiento de ampliación de embargo al 
Registro de la Propiedad. 

ONDA, a 17 de ENERO de 2008.- EL RECAUDADOR EJECU-
TIVO, Alejandro Buendía Heredia.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS
(SOBRE LAS QUE SE AMPLIA EL EMBARGO)

DEUDOR: ONDOÑO SILVESTRE ERIC

FINCA NUMERO: 01

DATOS FINCA URBANA  

DESCRIPCION FINCA: VIVIENDA EN LA VALL D’UIXO
TIPO VIA: CL, NOMBRE VIA: PEDRO VIRUELA, Nº VIA:  25
ESCALERA:, PISO:  2, PUERTA: C.P.: 12600 COD-MUN: 12126

DATOS REGISTRO
Nº REG: 02; Nº TOMO: 1628; Nº LIBRO: 391; Nº FOLIO: 202 
Nº FINCA: 33144; LETRA:  A
 
ONDA, a 17 de ENERO de 2008.- EL RECAUDADOR EJECU-

TIVO, Alejandro Buendía Heredia. C-4157

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR

En el expediente instado por LEOVIGILDO BARREDA VIDAL  
sobre concesión de aguas superficiales a derivar del Barranco 
Racó de El Salt en la partida PLA DEL SABATER en el término 
municipal de Culla (Castellón), con un volumen máximo anual 
de 800 m3/año y un caudal máximo instantáneo de 0,15 l/seg., y 
un caudal continuo equivalente de 0,03 l/s. con destino a riego a 
manta de 0,15 Has. de hortalizas, sitas en el término municipal 
de Culla (Castellón), se ha resuelto favorablemente con arreglo a 
las condiciones impuestas por esta Confederación Hidrográfica 
del Júcar, autorizando dicha legalización en el expediente refe-
rencia 1988CR0065.

Lo que de orden de su Presidencia se hace público en cum-
plimiento de las disposiciones vigentes.

Valencia, 15 de febrero de 2008.- Jefe del Área de Gestión 
del D.P.H., José Antonio Soria Vidal. 3713

AJUNTAMENTS

ALCALA DE XIVERT

NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DEL PLENO DEL AYUNTA-
MIENTO DE ALCALA DE XIVERT DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2008 
POR EL QUE SE APRUEBA LA INADMISION DEL RECURSO DE 
RESPOSICION PLANTEADO POR D. OSCAR MARTI VIDAL..

D. Francisco Juan Mars, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Alcalà de Xivert, hace saber:

Que intentada sin éxito la notificación de Registro de Salida 
nº 1884 de fecha 11 de abril de 2008, destinada a D. Oscar Martí 
Vidal, con domicilio en Calle Purisima, 11 de Alcalà de Xivert 
(Castellón), por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede a la publicación de la citada notificación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, cuyo texto íntegro es el siguiente:

“En fecha 10 de abril de 2008, El Pleno del Ayuntamiento de 
Alcalà de Xivert aprobó por ocho votos a favor de D. Francisco 
Juan Mars, D. Ricardo Aguilar Pérez, Dña. María Cristina Pinilla 
Tenas, D. Ricardo Llorens Julve, D. Javier Tosar Corella, D. Pedro-
Luís Blasco Sancho, Dña. Vanessa Silva Bou,  D. Joaquín Zara-
goza Galindo, y cuatro abstenciones de Dña. Isabel Soriano 
Barceló, D. José-Agustín Cano Calduch, , D. Francisco Izquierdo 
Romera, D. José-Manuel Pitarch Cucala el siguiente acuerdo: 

“5. INADMINSIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN PRESEN-
TADO POR D. OSCAR MARTÍ VIDAL MEDIANTE ESCRITO DE 12 
DE MARZO DE 2.008 CONTRA LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL 
PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÀ PARA EL 
EJERCICIO 2.008.

Visto el escrito presentado por D. Óscar Martí, en relación a 
la Presentación de un Recurso de Reposición contra el Acuerdo 
de Aprobación definitiva del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Alcalá de Xivert para el ejercicio 2008.

Visto el Informe emitido por el Sr. Secretario General del 
Ayuntamiento y por el Sr. Interventor Municipal de fecha 18 de 
marzo de 2008, al respecto del citado escrito, cuyo contenido se 
transcribe: 

“INFORME CONJUNTO DE LA SECRETARIA GENERAL Y LA 
INTERVENCIÓN EN RELACIÓN AL ESCRITO PRESENTADO D. 
ÓSCAR MARTÍ VIDAL, EN RELACIÓN AL ACUERDO DE APROBA-
CIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALCALÁ DE XIVERT PARA EL EJERCICIO 2008. 

ANTECEDENTES
1º. El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada 

el 20 de diciembre de 2007, aprueba provisionalmente el Presu-
puesto General de la Entidad para el ejercicio 2008.

2º. Publicado el acuerdo de aprobación provisional en el 
B.O.P. de 22 de diciembre de 2007, se presenta “Reclamación 
administrativa al Presupuesto General Municipal para 2008” el 
día 11 de enero de 2008.

3º. El Pleno del Ayuntamiento de Alcalá de Xivert, el día 28 
de enero de 2008, acuerda la aprobación definitiva de los presu-
puestos de referencia.

4º. Según consta en el expediente, tras un primer intento de 
notificación fallido, se notifica el acuerdo adoptado a D. Óscar 
Martí Vidal, el día 11 de marzo de 2008.

5º. Con Registro de Entrada en el Ayuntamiento el 12 de 
marzo de 2008, se presenta, por parte del Sr. Martí, en escrito de 
interposición de “Recurso de Reposición” contra el acuerdo de 
aprobación definitiva del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Alcalá de Xivert para el ejercicio 2008.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS
1º. Artículo 171. 1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las haciendas Locales, que establece:
“Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá inter-

ponerse directamente recurso contencioso- administrativo, en la 
forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.” 
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2º. Artículo 107 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, que regula:

“…2. Las leyes podrán sustituir el recurso de alzada, en 
supuestos o ámbitos sectoriales determinados, y cuando la 
especificidad de la materia así lo justifique, por otros procedi-
mientos de impugnación, reclamación, conciliación, mediación y 
arbitraje, ante órganos colegiados o comisiones específicas no 
sometidas a instrucciones jerárquicas, con respeto a los princi-
pios, garantías y plazos que la presente Ley reconoce a los ciuda-
danos y a los interesados en todo procedimiento administrativo. 

En las mismas condiciones, el recurso de reposición podrá 
ser sustituido por los procedimientos a que se refiere el párrafo 
anterior, respetando su carácter potestativo para el interesado.

La aplicación de estos procedimientos en el ámbito de la 
Administración Local no podrá suponer el desconocimiento de 
las facultades resolutorias reconocidas a los órganos representa-
tivos electos establecidos por la Ley.  

3. Contra las disposiciones administrativas de carácter 
general no cabrá recurso en vía administrativa. 

Los recursos contra un acto administrativo que se funden 
únicamente en la nulidad de alguna disposición administrativa 
de carácter general podrán interponerse directamente ante el 
órgano que dictó dicha disposición…”  

3º. Artículo 116.1 de la misma norma del Fundamento Jurí-
dico anterior, que establece: 

“Los actos administrativos que pongan fin a la vía adminis-
trativa podrán ser recurridos potestativamente en reposición 
ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo.” 

CONCLUSIONES:
PRIMERA.- Visto el escrito presentado, así como los Funda-

mentos Jurídicos en los cuáles justifica tal presentación; tanto el 
Sr. Secretario General, como el Sr. Interventor Municipal, que 
suscriben, entienden que la aprobación del Presupuesto Munici-
pal se trata de un Acuerdo Municipal cuyo trámite administrativo 
tiene un carácter especial, regulándose de forma prolija en la 
normativa reguladora de las Haciendas Locales, dedicándole el 
Texto Refundido de la Ley la Sección 1ª del Capítulo 1º del Título 
VI, con un total de 10 artículos.

En cuanto al Recurso de Reposición presentado, al efecto de 
clarificar el sentido del presente informe, reproducimos parcial-
mente, sendas consultas publicadas en la prestigiosa Revista del 
Consultor de los Ayuntamientos y los Juzgados:

v Contra la aprobación definitiva del Presupuesto municipal 
no cabe recurso alguno en vía administrativa.

REDACCION DE EL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS
El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados Nº 19, 

Quincena 15 - 29 Oct. 2003, Ref.º 3223/2003, pág. 3223, Tomo 3 
ANTECEDENTES.
“¿Cabe recurso de reposición contra el acuerdo de aproba-

ción definitiva del presupuesto? 
CONTESTACIÓN. 
El art. 152.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre (EC 

771/2003), reguladora de las Haciendas Locales (LRHL) dispone 
que contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá inter-
ponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en la 
forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción. 

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre (EC 380/1993), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (LRJPA), en su primitiva redacción, 
suprimió el recurso de reposición. Por ello, la doctrina ha enten-
dió que la interposición del recurso contencioso-administrativo 
contra la aprobación del Presupuesto ha dejado de ser una 
opción a ejercitar por los interesados, para convertirse en el 
recurso a interponer necesariamente, al tratarse de un acuerdo 
que pone fin a la vía administrativa por carecer el Pleno del 
Ayuntamiento de superior jerárquico (ante el que imponer hipo-
téticamente el recurso ordinario de alzada) y no haber estable-
cido una Ley lo contrario. Conviene, en este punto de la 
contestación, hacer un inciso para advertir que, a nuestro juicio, 
la aprobación definitiva del Presupuesto del Ayuntamiento no 
entra, en modo alguno, dentro de los supuestos del art. 108 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril (EC 2699/2001), Reguladora de las Bases 
de Régimen Local (LRBRL), que configura como presupuesto 
procesal el recurso de reposición contra los actos sobre aplica-
ción y efectividad de los tributos locales, ni con lo previsto en la 
disposición adicional 5.ª LRJPA que venía a respetar el recurso 
de reposición en los procedimientos de gestión, liquidación, 
comprobación, investigación y recaudación de los tributos… 

…La doctrina más reciente -por ejemplo COBO OLVERA en 
la obra de nuestra Editorial Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas, El Consultor 2002- al interpretar el art. 107.3 
LRJPA mantiene sin fisuras que las disposiciones administrati-
vas (entre las que, repetimos, cabe incluir los Presupuestos) no 
son susceptibles, ni siquiera de forma potestativa, de impugna-
ción por recursos administrativos, entre los que hay que com-
prender el recurso de reposición.”

v Recursos contra la aprobación definitiva de los presupues-
tos. La aprobación definitiva de los presupuestos locales pone 
fin a la vía administrativa, por lo que contra dicha aprobación 
sólo cabe interponer recurso contencioso-administrativo. Ha de 
declararse la inadmisibilidad de la alegación, al no adecuarse al 
procedimiento establecido por la normativa vigente.

REDACCION DE EL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS
El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados Nº 24, 

Quincena 30 Dic. 2004 - 14 Ene. 2005, Ref.º 4073/2004, pág. 4073, 
Tomo 3 

ANTECEDENTES.--
Aprobado inicialmente el Presupuesto General de este 

Ayuntamiento para el ejercicio 2004, se presentó una reclama-
ción de un vecino por falta de documentación en un expediente. 
En el mismo Pleno en que se resuelve la reclamación, se somete 
el Presupuesto a aprobación definitiva. ¿Se pueden presentar 
alegaciones frente al acuerdo de aprobación definitiva o sólo 
cabe recurso contencioso-administrativo? ¿Es necesario contes-
tar a dichas alegaciones? 

CONTESTACIÓN.-- 
Reproduciendo las prescripciones del art. 171.1 y 3, del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TR 
LRHL), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo (EC 1106/2004), el art. 23 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril (EC 974/1990), por el que se desarrolla el capítulo pri-
mero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre (EC 
771/2003), reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
presupuestos, contempla la posibilidad de interponer recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y plazos establecidos 
por las normas reguladoras de dicha jurisdicción, sin que la 
interposición del recurso suspenda por sí sola la aplicación del 
presupuesto definitivamente aprobado por la Corporación. La 
expresión «podrá» que se contiene en el núm. 1 del citado pre-
cepto no presupone la posibilidad de interposición de cualquier 
otro recurso o reclamación, sino que supone que, de existir la 
voluntad de recurrir, la única vía posible es la jurisdiccional, y en 
la forma y plazos establecidos por su normativa reguladora. Y 
ello por cuanto el art. 25.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (EC 
2363/1998), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
ninstrativa, dispone que el recurso es admisible contra los actos 
expresos y presuntos de la Administración Pública que pongan 
fin a la vía administrativa. La aprobación definitiva pone fin a la 
vía administrativa, por lo que contra dicha aprobación sólo cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo…

…En relación a la cuestión de si ha de contestarse a la alega-
ción, es conveniente, pero no para resolverla, sino para declarar 
su inadmisibilidad, por no adecuarse al procedimiento estable-
cido por la normativa vigente.”

SEGUNDA.- Según lo establecido en el artículo 116.1 de la 
Ley 30/1992, la competencia para la resolución corresponde al 
Pleno del Ayuntamiento, por ser el Órgano que adoptó el 
Acuerdo de Aprobación definitiva del Presupuesto del Ayunta-
miento de Alcalá de Xivert para el ejercicio 2008.

En consecuencia, a juicio de los funcionarios que suscriben, 
procede la inadmisión del recurso de reposición planteado por 
D. Óscar Martí Vidal, por no adecuarse al procedimiento estable-
cido por la normativa vigente.

En Alcalá de Xivert, a 18 de marzo de 2008.—El Secretario , 
José Blas Molés Alagarda.—El Interventor,Andrés Vicente García 
García”

Considerando que, según lo establecido en el artículo 116 de 
la Ley 30/1992 , de 20 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, que establece la competencia del Pleno para resolver, el 
Pleno del Ayuntamiento acuerda:

PRIMERO.- Inadmitir el Recurso de Reposición planteado por 
D. Óscar Martí Vidal en su escrito de 12 de marzo de 2008 por no 
adecuarse al procedimiento establecido por la normativa vigente.

SEGUNDO.-  Notificar el presente acuerdo al interesado.
De lo que doy traslado para su conocimiento y efectos, 

haciendo constar que contra la presente resolución que pone fin 
a la vía administrativa podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comu-
nidad Valenciana, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de la resolución expresa.”

Alcalá de Xivert, a 17 de abril de 2008.—El Alcalde, Francisco 
Juan Mars. C-4230

L’ALCORA
 
Intentada la notificación en el último domicilio conocido de 

D.JUAN MONTEAGUDO LOZANO, en AVDA. DEL VALLES 431, 
C.P 08222 de   TERRASSA (BARCELONA), y no habiendo sido 
posible practicarse la misma, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a notificarle por medio del 
presente anuncio.

Siendo el texto de la notificación el siguiente:
“El vehículo cuyos datos identificativos constan a continua-

ción, y que según la información de que disponemos es de su 
propiedad, permanece estacionado en la vía pública desde hace 
al menos dos meses, presentando claros síntomas de abandono, 
según ha podido constatar la Policía Local.       

Lo que le comunico con el ruego de que en el plazo de 
quince días hábiles tras el recibo de la presente, retire el vehículo 
del lugar donde está ubicado, poniéndose para ello en contacto 
con la Policía Local de este Municipio.

En caso contrario, y de conformidad con el artículo 71.1 de la 
Ley sobre tráfico Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
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Vial (R.D. Legislativo 339/1990, de 21 de noviembre), se le 
advierte que se procederá a su tratamiento como residuo sólido 
urbano.”  

DATOS DEL VEHÍCULO

CLASE                MARCA               MODELO             MATRÍCULA
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

FURGONETA   NISSAN               VANETTE          B-3377-HD

En l’Alcora a 03 de abril de 2008.—El Alcalde, Javier Peris 
Salvador. C-4028

*   *   *

Procedimiento: LICENCIA AMBIENTAL
Solicitante: SANTIAGO ANDREU PALLARES
Expediente Núm.: 10/08 LA
Actividad: ALMACEN GENERAL
Emplazamiento: POL. IND. PLA DEL SOL, NAVE 5
De conformidad con lo establecido en el artículo  28 de la 

Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y 
Calidad Ambiental y en el 27 del Decreto 127/2006 que desarrolla 
la mencionada Ley, el procedimiento de referencia se somete a 
información pública por plazo de 30 días, a contar  a partir del día 
siguiente a la publicación en el DIARIO OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD VALENCIANA, para que las personas físicas o jurídicas, 
asociaciones vecinales y cuantos lo consideren oportuno, formu-
len las alegaciones que tengan por convenientes.

Sirva también el presente edicto, como notificación perso-
nal a los siguientes vecinos colindantes al lugar de emplaza-
miento de la actividad por ser su domicilio desconocido:

PROMOTORA DE POLIGONOS ALCORA, S.L.
TALLERES GUILLEN Y LUENGO, S.L.
El expediente se podr· examinar en  este Ayuntamiento, 

durante las horas de 9 a 14 en días laborables.
LíAlcora, 28 de abril de 2008.—El Alcalde, M. Javier Peris 

Salvador. C-4611-U

*   *   *

Procedimiento: LICENCIA AMBIENTAL.
Solicitante: ISMAEL TOMAS TOMAS
Expediente Núm.: 09/08 LA
Actividad: ALMACEN GENERAL
Emplazamiento: POL. IND. PLA DEL SOL, NAVE 3
De conformidad con lo establecido en el artículo  28 de la Ley 

2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Cali-
dad Ambiental y en el 27 del Decreto 127/2006 que desarrolla la 
mencionada Ley, el procedimiento de referencia se somete a 
información pública por plazo de  30 días, para que las personas 
físicas o jurídicas, asociaciones vecinales y cuantos lo consideren 
oportuno, formulen las alegaciones que tengan por convenientes.

Sirva también el presente edicto, como notificación perso-
nal a los siguientes vecinos colindantes al lugar de emplaza-
miento de la actividad por ser su domicilio desconocido:

PROMOTORA DE POLIGONOS ALCORA, S.L.
El expediente se podr· examinar en  este Ayuntamiento, 

durante las horas de 9 a 14 en días laborables.
L’Alcora, 28 de abril de 2008.—El Alcalde, M. Javier Peris Sal-

vador. C-4612-U

ALMASSORA

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común,  habiéndose intentado 
las notificaciones a los interesados en su último domicilio cono-
cido y no pudiéndose practicar las mismas, tras haber realizado 2 
intentos infructuosos, se procede a publicar el presente escrito:

NOTIFICACION VECINOS INMEDIATOS - EXPTE. LICENCIA 
AMBIENTAL  Nº  2289 (108/07)

A  NATALIA AYALA BODI con domicilio en C/ BOQUERAS, Nº 
76 – 4º B de ALMAZORA, se le hace saber:

“Por AFRICA RODRIGUEZ LOPEZ, se ha solicitado licencia 
ambiental para la instalación  de una actividad de CAFETERIA, 
en la C/ Boqueras, 76, de esta localidad. 

Y de acuerdo con lo prevenido en el art. 50 de la Ley 2/2006, 
de 5 de mayo, de la Generalitat, de Prevención de la Contamina-
ción y Calidad Ambiental y el art. 55  del Decreto 127/2006, de 15 
de septiembre,  por el que se desarrolla la citada ley, se notifica a 
Vd. como vecino inmediato al lugar de emplazamiento de la alu-
dida actividad, para que, durante el plazo de  veinte días hábiles, 
pueda presentar por escrito, en esta Secretaría, cuantas observa-
ciones estime pertinentes.

Lo que participo a Vd.,  previniéndole que el expediente que 
se instruye, podrá examinarlo en el Departamento de Activida-
des de este Ayuntamiento durante las horas de 9 a 14.- Almazora, 
a 14 de febrero de 2008.- El Alcalde.- Firmado y rubricado.”

Almazora, a 16 de abril  de 2008.—El  Alcalde acctal., (firma 
ilegible). C-4096

*   *   *

Aprobado por Decreto de la Alcaldia de fecha 28 de abril de 
2008, las bases que regirán la contratación de una Operación de 
Crédito a corto plazo por importe de UN MILLON TRESCIENTOS 
MIL EUROS (1.300.000 euros), se solicita la remisión de ofertas 
para la contratación de la correspondiente operación debiendo 
remitirse a este Ayuntamiento en el plazo de 7 días naturales a 
partir del siguiente a la publicación del presente edicto, con arre-
glo a las bases y las siguientes condiciones particulares, cuya 
oferta debe concretar; conforme al siguiente modelo de proposi-
ción:

A   N   E   X   O

M O D E L O    D E    P R O P O S I C I O N

D………………………………………………, mayor de edad, de 
p r o f e s i ó n  … … … … … … … … … … … .  d o m i c i l i a d o  e n 
……………………………………, con D.N.I. …………………… expe-
dido en ………………………… con fecha ………………… en nom-
bre propio, o/ en representación de ……………………..    
………………………….. con domicilio en ………………………  
…………………… con N.I.F. ………………….  teniendo conoci-
miento de la convocatoria para la contratación de una Operación 
de Crédito anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 
……… de fecha ………………… toma parte y se compromete a 
realizar el contrato de “Operación de Crédito”, por importe de UN 
MILLON TRESCIENTOS MIL EUROS (1.300.000 euros)  con el 
Ayuntamiento de Almazora (Castellón).

D E C L A R A

1º.- Que acepta plenamente todas las cláusulas de las Bases 
y todas las demás obligaciones que se deriven, si resulta adjudi-
catario del contrato.

2º- Que no figura en ninguno de los supuestos de prohibi-
ción de contratar.

3º.- Que se propone realizar el servicio de referencia en las 
condiciones siguientes:

a)  Diferencial sobre el tipo de interés EURIBOR a un año 
.........%   

b)  Tipo de interés de descubierto. Diferencial sobre el tipo 
de interés EURIBOR a un año...................%.

c)  Tipo de interés acreedor. Diferencial sobre el tipo de inte-
rés EURIBOR a un año …………..............%.

…………..a …….de ……………. del  2.008
(Fecha y firma) C-4604-U

ALMENARA

Habiéndose aprobado en sesión de Junta de Gobierno 
Local, celebrada el día 14 de abril de 2008 el Padrón del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana del ejercicio 2008, 
queda expuesto al público en la Secretaría Municipal durante el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el 
cual los interesados pueden examinar el padrón, de conformi-
dad con lo señalado en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; contra las liqui-
daciones incorporadas en el citado padrón, podrán interponer 
recurso de reposición ante el órgano aprobatorio, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de finalización del 
periodo de exposición pública del padrón sin perjuicio de poder 
interponer cualquier otro recurso que consideren procedente. 
Sirviendo el presente anuncio de notificación a los respectivos 
sujetos pasivos, conforme al artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, el artículo 14 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el 
artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, advirtién-
dose además que:

a) El plazo de ingreso en periodo voluntario de pago comen-
zará el 5 de mayo terminando el 30 de junio de 2008.

b) Transcurrido el plazo de ingreso, se exigirán los recibos 
pendientes por el procedimiento de apremio, devengando 
recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las cos-
tas que se produzcan.

c) El pago podrá efectuarse en cualquier Banco o Caja de la 
localidad en las cuentas abiertas a nombre del Ayuntamiento de 
Almenara.

Almenara a 30 de abril de 2008.—El Alcalde, Vicente Gil 
Olmedo. C-4627-U

ALQUERÍAS DEL NIÑO PERDIDO

Intentada notificación nº 1.019 de Registro de Salida relativa 
a la vecina de Alquerías del Niño Perdido Dª DINA ROSA CUR-
VELO PUENTES, con domicilio en C/ San Ramón nº 13 ha sido 
devuelta por no hallarse en su domicilio la expresada interesada, 
por lo que de conformidad con lo dispuesto el art. 59 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se procede al anuncio de la expresada notificación cuyo texto 
íntegro es el siguiente:
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ALTURA

EDICTO DEL AYUNTAMIENTO DE ALTURA, SOBRE NOTIFICACIÓN DE DENUNCIAS POR INFRACCIONES DE TRÁFICO, A LOS 
DENUNCIADOS QUE SE CITAN.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación a los denunciados que en el anexo se 
relacionan, cuyos últimos domicilios conocidos son los que se indican, de la imposición de las denuncias e iniciación de los correspon-
dientes expedientes sancionadores instruidos por el AYUNTAMIENTO DE ALTURA.

Dichos expedientes obran en el AYUNTAMIENTO DE ALTURA, ante quien se podrá presentar escrito de alegaciones durante los 
quince días hábiles siguientes a esta publicación, con proposición o aportación de las pruebas que se consideren oportunas.

Las multas podrán hacerse efectivas durante el plazo de 30 días naturales siguientes a esta publicación. Los abonos, salvo que pro-
ceda interponer además la medida de suspensión del permiso o de la licencia de conducir, implicarán únicamente la renuncia a formular 
alegaciones y la terminación de los procedimientos sin necesidad de dictar resolución expresa, sin perjuicio de la posibilidad de interpo-
ner los recursos correspondientes.

Transcurridos los plazos mencionados, si no se han presentado escritos de alegaciones o no se han efectuado los pagos de las mul-
tas, se dictarán las oportunas resoluciones sancionadoras. 

En ALTURA, a 15 de abril de 2008.—EL ALCALDE, Rafael Rubio Selles. 

A N E X O

MUNICIPIO TITULAR CIF/NIF Nº BOLETIN MATRICULA F.DENUNCIA IMPORTE ART PFO LET ORD PRE

CASTELLON COMAYPA SA A12044970 12075 7594BJW 31/01/2008 60,00 53 1   LSV
VALENCIA DE GRACIA BLASCO RAMON 44868737S 12105 2155DKS 30/01/2008 60,00 53 2   LSV
VALENCIA ESCOBAR VELASCO MIGUEL ANGEL 24361673G 12268 1330CRP 8/03/2008 60,00 53 2   LSV
VALENCIA GAMBORINO NAVARRETE MARIA TERESA 52670501H 12035 1960DTR 19/02/2008 60,00 91 2 H  RGC
VALENCIA GIL MARTI ANTONIO 24392920V 12109 1177FRM 2/02/2008 60,00 39 2 A  LSV
SEGORBE LINO DOLZ JOSEFINA 18853576Q 12036 CS2877T 19/02/2008 60,00 171    RGC
SAGUNT LLORENS ROMERO MARGARITA 19857232K 11973 V9427EV 3/12/2007 60,00 39 2 H  LSV
ALMAZORA MARTIN ROMERO MIGUEL 18905623Z 12151 6438DJR 5/02/2008 60,00 94 2   RGC
ALMAZORA MARTIN ROMERO MIGUEL 18905623Z 12162 6438DJR 14/02/2008 60,00 171    RGC
TEULADA MOLL TUR M MAGDALENA 28990594Z 12179 3399BBB 24/02/2008 60,00 94 2   RGC
VALENCIA PARRA ECHEVARRIA MARIA JOSE 72654300Z 12071 4670FJT 2/02/2008 60,00 94 2   RGC
BENAFER ROMERO LADA JUAN FRANCISCO 73400726K 12039 C7578BTG 28/02/2008 60,00 152    RGC
GELDO ROMUALDO BONANAD SALVADOR MIGUEL 18994115W 12177 CS9881AM 23/02/2008 60,00 171    RGC
                       C-4203

CONSUELO SANZ MOLES, Alcaldesa-Presidenta del Ayun-
tamiento de Alquerías del Niño Perdido, Castellón.

Visto el informe emitido por la Policía Local de fecha 
23-02-2.008, en el que se hace constar que Dª DINA CURVELO 
PUENTES  con pasaporte venezulano nº C-1434875 y fecha de 
nacimiento 17-09-1.968 que figura en el padrón municipal de 
habitantes como residente en este municipio en C/ San Ramón 
nº 13, no reside ya en Alquerías del Niño Perdido...

Visto lo dispuesto en el art. 72 del Real Decreto 2612/1996 de 
20 de diciembre por el que se  modifica el Reglamento de Pobla-
ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales aprobado 
por el Real Decreto 1690/1986 de 11 de julio en el que se mani-
fiesta que “Los Ayuntamientos darán de baja de oficio, por ins-
cripción indebida, a quienes figuren empadronados incumpliendo 
los requisitos establecidos en el art. 54 de este Reglamento...”

Considerando que la citada persona no cumple los requisi-
tos establecidos en el art. 54 del mencionado Real Decreto 

2612/1996 de 20 de diciembre, ya que no residen ya en este 
municipio...

Por la presente vengo a ordenar:
1º.- Que se dé audiencia ala interesada por plazo de diez días 

mediante notificación personal o en su defecto anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia y Edicto en el Tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento a fin de que pueda alegar lo que a su dere-
cho considere oportuno.

2º.- En el caso de que la interesada no manifestase su con-
formidad con la baja de oficio en el padrón municipal de habitan-
tes,  remítase e l  expediente instruido al  Consejo de 
Empadronamiento a fin de que informe al respecto.

Lo que traslado a usted haciendole saber que en el plazo de 
diez días podrá alegar lo que a su derecho considere oportuno.

Alquerías del Niño Perdido a  10 de abril de 2.008.—El Secre-
tario, (firma ilegible). C-4179

ARES DEL MAESTRE

L´Ajuntament en Ple de data 17 de abril de 2008 va acordar 
aprovar amb caràcter inicial, l´Ordenaça d´abocaments a la xarxa 
municipal de sanejament. La qual cosa és fa pública per un ter-
mini de 30 dies comptadors des de l´endemà de la seua publica-
ció. Durant aques termini es podran presentar les reclamacions i 
suggeriments que es consideren oportuns.

En Ares del Maestre, a 18 de abril de 2008.—El Alcade, Fran-
cesc Fuentes García. C-4122

BENICARLÓ

Expte. P.M. 19/06 il. 
Por la corporación municipal, en sesión plenaria de fecha 6 

de septiembre de 2008, se ha adoptado el siguiente acuerdo:
“Aprobar el proyecto de reurbanización de la avenida de 

Catalunya de Benicarló, con un presupuesto que asciende a 
653.665,64”

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se puede interponer con carácter potestativo recurso de 
reposición ante el Iltre. Sr. Alcalde Presidente de este Ayunta-
miento en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
notificación de la misma. Asimismo, se puede interponer recurso 
contencioso-administrativo  ante un Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con sede en Castellón, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a la notificación de la misma, de 
conformidad con lo regulado en el art. 8 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime oportuno.

Lo que se hace público en cumplimiento del art. 152  de la 
Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Ley Urbanística Valenciana.

Benicarló, 15 de abril de 2008.—El Teniende de Alcalde Dele-
gado del Área de Urbanismo, Antonio Cuenca Caballero. (D.A. 
19-6-07). C-4177

*   *   *

Por Decreto de Alcaldía de fecha 16 de abril de 2008 se ha 
resuelto delegar el ejercicio de las funciones de Alcaldía en don 
Antonio Cuenca Caballero, Primer Teniente de Alcalde, durante el 
período de ausencia comprendido entre los días 18 a 21 de abril 
de 2008, ambos inclusive.

Benicarló, 16 de abril de 2008.—L’alcalde, Marcelino 
Domingo Pruñonosa. C-4184

BENICÀSSIM

El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Benicàssim, mediante 
Decreto n.º D941 de fecha 28 de abril de 2008, ha adoptado, en 
relación a la aprobación de la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, composición del Tribunal de selección y 
fecha de realización de la oposición, en la convocatoria para la 
provisión en régimen laboral temporal por un periodo de 6 
meses, de seis puestos de trabajo de operarios/as colaborado-
res/as de la Brigada de Obras del Ayuntamiento de Benicasim, la 
siguiente Resolución: 

“Resultando que la Junta de Gobierno Local en sesión ordi-
naria celebrada en fecha 25 de abril de 2008 acordó aprobar las 
bases que han de regir la provisión en régimen laboral temporal 
por un periodo de 6 meses, de seis puestos de trabajo de opera-
rios/as colaboradores/as de la Brigada de Obras, asimilados al 
Grupo Agrupaciones Profesionales de funcionarios, a través del 
sistema de oposición.
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Resultando que en el B.O. de la Provincia de Castellón de 
fecha 15 de abril de 2008, se hizo pública la convocatoria para la 
citada selección, abriéndose el plazo para la presentación de ins-
tancias. 

Considerando lo dispuesto en la Ley 7/85 de 2 de abril, arts. 
100 y siguientes; el R.D.L. 781/1986; la Ley 30/84 de 2 de agosto y 
el Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás normas jurídicas de 
pertinente aplicación, por el presente vengo en RESOLVER:

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos del modo que sigue, en relación a la oposición 
para la provisión en régimen laboral temporal por un periodo de 
6 meses, de seis puestos de trabajo de operarios/as colaborado-
res/as de la Brigada de Obras, procediendo a la publicación de la 
presente resolución en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y 
en el B.O. de la provincia de Castellón concediendo un plazo de 5 
días a contar desde el día siguiente al de su publicación, a efec-
tos de subsanar deficiencias y presentar reclamaciones sobre la 
lista de admitidos y excluidos. 

Transcurrido dicho plazo sin que se formule reclamación, se 
entenderán definitivas dichas listas, resolviéndose, en caso con-
trario, por la Alcaldía las reclamaciones presentadas.

Relación de admitidos:

  APELLIDOS Y NOMBRE N.I.F. 

1 ACHUTEGUI RODRIGUEZ, IVAN 20492192C 
2 ALONSO PEÑA, FERNANDO 18993213C 
3 ARELLANO NORAMBUENA, CARLOS ALFONSO 20489662C 
4 BABILONI RUBIO, JAIME 20462366W 
5 BARREIRO ABAD, ALVARO 20485852M 
6 BARREIRO MARTINEZ, JOSE 35550629N 
7 BORRAS ESCUDER, JAVIER 20480981X 
8 BORRAS ESCUDER, VICENTE 20468496X 
9 CANSINO BOU, ROBERTO 73390812C 
10 CARPIO BLASCO, ALEJANDRO 20483156T 
11 CARRERA PULIDO, FRANCISCO 06993465Q 
12 CONILL OLIVARES, JAVIER 20483168N 
13 EDO GUAL, MARIA PILAR 73383131K 
14 FERNANDEZ PRADES, PAU 20489137R 
15 GARCIA AVILES, CARMEN 18897793X 
16 GARCIA TREVIÑO, IGNACIO 19011737Y 
17 GIMENEZ RAMOS, JAIME 18982739B 
18 GONZALEZ PARRADO, MARIA ISABEL 11729484J 
19 GREGORIO IBAÑEZ, JOSE MARIA 18992098D 
20 GUIMERA LLUIS, ALFONSO 18974220W 
21 HITA VICENTE, PEDRO PABLO 20484553V 
22 LOPEZ LOPEZ, AUGUSTO 18994194N 
23 LOPEZ DEL VALLE HEREDIA, DAMASO CHRISTIAN 20468633J 
24 LLANSOLA MARZA, ELOY 20493000T 
25 MARZA BENEYTO, DAVID 18998736T 
26 MEDALL LEROUGE, JONATHAN 20460881N 
27 MEDALL VICENTE, ARTURO R. 18975788Y 
28 MENDO GARCIA, ALEJANDRO 20468093W 
29 MERINO QUINTANA, VICENTE 31312783P 
30 MORALES TORRES, CARLOS 19012473Y 
31 PEREZ VES, PAU 29160236P 
32 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ROSA MARIA 43645958P 
33 SANCHEZ GONZALEZ, ANDRES 20469028V 
34 SANCHEZ MENA, CARLOS 19000371W 
35 SELMA CASANOVA, DAVID 18999169L 
36 TARREGA CASAÑ, MARCOS 20462770S 
37 TARREGA CHIVA, MANUEL 18906577W  
38 TARREGA GARCIA, ALBERTO 20475418J  

Relación de excluidos:    
      NINGUNO   

SEGUNDO.- El Tribunal que ha de presidir la oposición se 
constituirá de la siguiente forma:  

Presidente: D. Clemente Martín Branchadell, Técnico de Ser-
vicios, y como suplente D. Jesús Albuixech Moliner, Inspector 
Técnico de Servicios.   

Secretario, que actuará con voz y voto: D. David Mateu 
Bellés, Auxiliar Administrativo y como suplente, Dª Francisca 
Vicent Salas, Jefa del Negociado de Servicios Públicos.   

Vocal: D. Santiago Nebot Martí, Operario de la Brigada de 
Obras como titular y D. .Jose Ramiro Salvador Celades, Oficial 
conductor, como suplente.  

Vocal: D.Vicente Marqués Benajes, Oficial conductor como 
titular y D. Alejandro Puig Marzá, Operario de la Brigada de 
Obras, como suplente.   

Vocal: D. Vicente Fandos Roig, Operario mecánico, como 
titular y D. Juan Antonio Lliberós Rubio, Maestro albañil, como 
suplente.  

TERCERO.- Fijar como fecha de celebración del ejercicio 
único de la oposición, el día 26 de mayo de 2008, debiendo los 
aspirantes personarse dicho día, a las 9 horas, en el Almacén 
municipal, sito en Ctra. Del Desierto s/n (junto a Fobesa).  

CUARTO.- Proceder a la publicación de la presente resolu-
ción en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el B.O. de la 
Provincia de Castellón al efecto que, de conformidad con el 
punto primero, puedan subsanarse deficiencias y presentar 
reclamaciones sobre la lista de admitidos y excluidos, durante el 
plazo de 5 días a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción y a efectos de que los miembros del Tribunal puedan abste-
nerse, o, en su caso, los aspirantes puedan presentar la 
recusación de los mismos, conforme a lo dispuesto en los arts. 
28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.  

QUINTO.- Contra esta Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponer: 

a) Recurso de reposición con carácter potestativo. Plazo: UN 
MES a contar desde el día siguiente a aquel en que reciba esta 
notificación. Si en el mes de vencimiento no hubiera día equiva-
lente se entenderá que el plazo expira el ultimo día del mes. 
Órgano ante el que se interpone: ante el mismo que ha dictado el 
acto administrativo.  

b) Recurso Contencioso-Administrativo directamente: Plazo: 
DOS MESES contados desde el día siguiente a la recepción de 
esta notificación. Órgano: ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo de Castellón, salvo lo dispuesto en el art. 14.1 de 
la Ley 29/98 de 13 de Julio de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa.  

No obstante podrá interponer cualquier otro recurso que 
considere oportuno.”   

Lo que se hace público para general conocimiento.  

En Benicàssim, a 28 de abril de 2008.- EL ALCALDE, Fran-
cesc Colomer i Sánchez. C-4630-U

*   *   *

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 18 de abril de 
2008, se aprobó el someter a información pública la modifica-
ción del Programa para el desarrollo de la Unidad de Ejecución 
“Urbanización El Refugio”, así como Proyecto de Urbanización y 
Proyecto de Reparcelación Económica previamente expuesto al 
público en virtud de acuerdo de la Comisión de Gobierno de 15 
de Noviembre de 2002.

     
La presente documentación estará expuesta en la Sección 

de Planeamiento del Ayuntamiento, durante un período de un 
mes desde la publicación en el D.O.C.V. a los efectos de consulta 
y posibles alegaciones sobre el expediente.

     
Lo que se publica de acuerdo con lo establecido en el artí-

culo 59 de la Ley 6/94, de 15 de noviembre, Reguladora de la 
Actividad Urbanística para su entrada en vigor y ejecutividad y 
general conocimiento.

     
Benicasim, 22 de abril de 2008.- EL ALCALDE, Francesc 

Colomer i Sánchez. C-4589-U

*   *   *

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 25 de 
abril de 2008, ha acordado aprobar las siguientes:

      
BASES ESPECIFICAS PARA LA PROVISIÓN CON CARÁCTER 

INTERINO DE 14 PUESTOS DE AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL 
PARA LA TEMPORADA ESTIVAL A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN. 

Las bases generales que regirán la selección de las presen-
tes plazas son las aprobadas por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 30 de junio de 2005 y publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Castellón de fecha 9 de agosto 
de 2005 y en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana de 
fecha 23 de agosto de 2005, cuyas bases específicas son las 
siguientes: 

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de las presentes bases regir la convocatoria y las 
pruebas selectivas a realizar para seleccionar con carácter inte-
rino catorce puestos de Agente de la Policía Local para los 4 
meses del periodo estival.

     
La jornada de los Agentes interinos para la temporada esti-

val, podrá ser partida en turnos diarios de mañana y tarde. 

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes 
     
Para participar en esta convocatoria, los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos, referidos al día en que finalice el 
plazo de presentación de instancias:

     
a) Ser español.
b) Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, Forma-

ción Profesional de Segundo Grado o equivalente, o cumplidas 
las condiciones para obtenerlo en la fecha que finalice el plazo de 
presentación de instancias.
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c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que 
impida el desempeño de las funciones y tener una estatura 
mínima de 1,65 m. para los hombres y 1,60 m. para las mujeres. 

d) Tener cumplidos 18 años, sin exceder de la edad de 30 
años. A los efectos de la edad máxima, se compensará el límite 
con los servicios prestados anteriormente a la Administración 
Local, Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase Policía Local y sus Auxiliares.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas, ni 
de las Entidades locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones p˙blicas.

f) Estar en posesión de los permisos que habiliten para la 
conducción de vehículos de las clases B y A .

Las titulaciones equivalentes, deberán estar debidamente 
acreditadas por el órgano competente.

     
Lo dispuesto en el apartado c) deberá ser acreditado 

mediante certificado médico, que aportará el interesado.
     
Las instancias solicitando tomar parte en esta oposición 

deberán recoger la manifestación del aspirante de que reúne 
todos y cada uno de los requisitos que se exigen en la base 2.ª de 
la convocatoria, y se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Cor-
poración.

     
Las instancias deberán registrarse de entrada en este Ayun-

tamiento dentro del plazo de diez días naturales a contar del día 
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el B.O.P. 

     
Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 18.03 

euros (dieciocho euros con tres céntimos de euro) y serán satis-
fechos por los aspirantes mediante su ingreso, en horas de ofi-
cina, en la oficina de RURALCAJA de Benicàssim, sita en C/Sto. 
Tomás, 78, de dicho municipio, por autoliquidación que facilitará 
el Ayuntamiento, acompañándose el justificante de pago a la 
instancia, no pudiendo ser devueltos más que en caso de no ser 
admitidos a examen por falta de los requisitos exigidos para 
tomar parte en la oposición. 

     
También se podrá realizar dicho ingreso, de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 38.6 de la L.R.J.S.P. y P.A.C.. Al efecto 
de identificar el ingreso, en la transferencia bancaria deberá 
constar obligatoriamente el nombre y apellidos del aspirante, así 
como su D.N.I. y la identificación de las pruebas selectivas a las 
que opta.

     
A la instancia se acompañará:
        
A) Justificante de haber ingresado los derechos de examen.
B) Certificado médico oficial en el que se haga constar 

expresamente su capacidad para concurrir a las pruebas físicas 
exigidas en estas bases, así como que no se encuentran impedi-
dos o incapacitados para el acceso a la función pública. Este cer-
tificado será original o copia compulsada y su período de 
vigencia a estos efectos será de tres meses a contar del día 
siguiente a la fecha de su expedición

C) Relación de méritos alegados en la fase de concurso y 
documentación acreditativa de los mismos. No se tendrá en 
cuenta los méritos que no se aporten y acrediten debidamente 
en el plazo de presentación de instancias.

        
TERCERA.- Tribunal calificador:
    
El tribunal calificador de las pruebas se integrará de la 

siguiente forma:
    
Presidente: D. Vicent Domenech Gimeno, Inspector de la 

Policía Local y como suplente D. Miguel Angel Jiménez Serrano, 
Oficial de la Policía Local.

    
Secretario, que actuará con voz y voto: D. Antonio W. Cucala 

Anglés, T.A.G. de Personal y como suplente, Dª. Francisca Vicent 
Salas, Jefa del Negociado de Servicios Públicos. 

    
Vocales:
    
- D. José Mª García Ovejero, Oficial de la Policía Local y 

como suplente D. Ramón Medall Vicente, Oficial de la Policía 
Local.

- Dª. Nuria Gil Sales, Oficial de la Policía Local y como 
suplente D. David Gil Rosell, Oficial de la Policía Local. 

- D. Antonio Aguilella Robles, Agente de la Policía Local y 
como suplente D. Jorge Esteve Brisach, Agente de la Policía 
Local, designados por la Junta de Personal. 

 
El Tribunal tendrá la categoría de 2ª de las establecidas en el 

art.º 30 del R.D. 462/2002, de 24 de mayo.
    
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 

como mínimo de la mitad más uno de sus miembros siendo 

imprescindible la asistencia del Presidente y del Secretario; el 
Tribunal podrá incorporar en las pruebas selectivas a asesores 
especialistas.

    
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se 

presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarro-
llo de las pruebas.

    
CUARTA.- Procedimiento selectivo. 
     
La selección se llevará a cabo mediante el sistema de con-

curso-oposición. Asimismo, los opositores seleccionados debe-
rán superar un curso selectivo.

     
Solamente se procederá a puntuar el concurso a los aspi-

rantes que hayan superado el nivel de aptitud establecido para 
todos y cada uno de los ejercicios de carácter eliminatorio de la 
fase de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de oposición se adicio-
nará a la obtenida en la fase de concurso. Los aspirantes pro-
puestos por el Tribunal deberán superar un curso selectivo, de 
conformidad con lo establecido en la base octava de las presen-
tes bases específicas. 

     
QUINTA.- Fase de oposición.
     
Consistirá en la realización de dos ejercicios, ambos de 

carácter obligatorio y eliminatorio.
     
5.1.- Pruebas de aptitud física.
     
Consistirán en superar pruebas de aptitud física que ponga 

de manifiesto la capacidad para el desempeño del puesto de tra-
bajo y cuyo contenido y marcas mínimas serán, las siguientes:

     
* Trepa de cuerda con presa de pies: hombres, 4 metros; 

mujeres, 3 metros.
* Salto de longitud con carrera: hombres, 4 metros; muje-

res, 3’80 metros.
* Carrera de velocidad de 60 metros: hombres, 10 segundos; 

mujeres, 12 segundos.
* Carrera de resistencia de 1000 metros: hombres, 4 minu-

tos; mujeres, 4 minutos 10 segundos.

La calificación de este ejercicio será de apto o no apto, 
debiendo superar como mínimo tres de las pruebas para ser cali-
ficado como apto.

     
La superación de dichas pruebas en alguno de los munici-

pios de la Comunidad Valenciana, tendrá una validez de un año 
desde su realización y eximirá durante este período al aspirante 
de volver a realizarlas.

5.2.- Cuestionario.
     
Consistirá en contestar correctamente por escrito, un cues-

tionario de 50 preguntas propuesto por el Tribunal de entre los 
temas que componen el Anexo I de estas Bases, en un tiempo 
máximo de 1 hora. 

   
Cada pregunta tendrá tres respuestas alternativas y sólo 

una se considerará válida. Cada pregunta mal contestada restará 
un cuarto de una correcta. Las no contestadas no puntuarán ni 
restarán.

   
El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario 

obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 
     
SEXTA.- Fase de concurso.
     
Los méritos que integran la fase de concurso se acreditarán 

en el momento de presentación de instancias y se valorarán de 
conformidad con el siguiente baremo:

     
6.1.- Conocimiento de valenciano. 
     
Se acreditarán estos conocimientos con la titulación expe-

dida por la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià y se 
valorarán del siguiente modo:

     
1. Conocimiento oral: 0,25 puntos.
2. Conocimiento de grado elemental: 0,50 puntos.
3. Conocimiento de grado medio: 0,75 puntos.
4. Conocimiento de grado superior: 1 punto.
     
Las distintas titulaciones no serán acumulables y la puntua-

ción máxima será de 1 punto.
   
6.2.- Conocimiento de inglés, francés y alemán. 
   
Se valorará la superación de cursos de inglés, francés y ale-

mán de la Escuela Oficial de Idiomas o equivalentes a juicio del 
Tribunal, de conformidad con el siguiente baremo:
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5. Ciclo elemental: 0,5 puntos.
6. Ciclo superior: 1 punto.
   
Las distintas titulaciones no serán acumulables y la puntua-

ción máxima será de 1 punto.
   
6.3.- Pruebas superadas.
   
Se valorará la superación de todas las pruebas selectivas 

integrantes de un proceso de selección de Agentes de la Policía 
Local, en propiedad, puntuando 1,5 puntos.

   
6.4.- Experiencia. Por haber desempeñado funciones de 

Agente de la Policía Local en cualquier municipio a razón de 0,10 
puntos por mes, hasta un máximo de 1,5 puntos.

   
La puntuación máxima de la fase de concurso será de 5 puntos. 
     
SÉPTIMA.- Curso selectivo.
   
Finalizado el concurso-oposición, los aspirantes propuestos 

por el Tribunal para ocupar los puestos ofertados estarán obliga-
dos a asistir a un curso de una duración máxima de 30 horas 
sobre las funciones a desarrollar, organizado por este Ayunta-
miento e impartido por funcionarios del Cuerpo de Policía Local 
del mismo, con carácter previo a su nombramiento.

     
No se procederá al nombramiento en ningún caso, si no se 

ha asistido a dicho curso, sin que pueda admitirse la convalida-
ción del mismo.

OCTAVA.- Desarrollo de las pruebas selectivas, declaración 
de aprobados, propuesta de nombramiento y justificación de los 
requisitos de la convocatoria. 

     
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, 

salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y aprecia-
dos libremente por el Tribunal. La falta de presentación de un 
aspirante, en el momento de ser llamado a cualquiera de los 
ejercicios obligatorios, determinará automáticamente el decai-
miento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los 
sucesivos, por lo que quedará excluido del procedimiento selec-
tivo.

     
El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejerci-

cios que no puedan realizarse conjuntamente, comenzará por la 
letra U, resultante en el sorteo realizado por la Consellería de 
Justicia y Administraciones Públicas, siguiendo el orden alfabé-
tico de apellidos.

     
El tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir provistos 
del Documento Nacional de Identidad.

     
Estas bases específicas de selección se publicarán en el 

B.O.P. de Castellón, abriéndose el plazo de presentación de ins-
tancias. No será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de esta selección en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos 
anuncios se harán públicos por el Tribunal en el Tablón de Anun-
cios y página web del Ayuntamiento.

     
Publicada la relación de aprobados, el Tribunal elevará a la 

autoridad competente propuesta para su posible nombramiento 
interino a favor de los aspirantes que hayan obtenido mayor 
puntuación.

     
Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría 

General del Ayuntamiento, en el plazo de 3 días naturales, conta-
dos a partir del día siguiente en que se haga pública la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la base segunda de la convo-
catoria.

     
Si en el plazo indicado, salvo caso de fuerza mayor, los opo-

sitores propuestos no presentasen la documentación, no podrán 
ser nombrados y quedarán anuladas todas las actuaciones sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

     
En el supuesto de que los aspirantes fueran excluidos por 

no presentación o falsedad en la documentación, o renunciasen 
al nombramiento interino antes  de  la toma de  posesión, se 
podrá proponer adicionalmente la inclusión en la lista, en el 
mismo número de los excluidos o que hubiesen renunciado, a 
aquellos que hubieren superado las pruebas por orden de pun-
tuación.

     
NOVENA.- Admisión de aspirantes y celebración de las 

pruebas selectivas.
     
Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-

Presidencia dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos, publicándose dicha resolución en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en tablón de anuncios municipal. 

En esta resolución constará el nombre y apellidos de los 
aspirantes admitidos y excluidos y en su caso, el motivo de la no 
admisión, se indicará además la fecha de realización del ejercicio 
de la oposición, y durante los cinco días siguientes se podrán 
subsanar  deficiencias de conformidad con lo establecido en el 
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo. 

     
Transcurrido dicho plazo sin que se formule reclamación, se 

entenderán definitivas dichas listas, resolviéndose, en caso con-
trario, por la Alcaldía las reclamaciones presentadas.

   
DÉCIMA.- Recursos. 
    
Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa 

podrá interponer:

- Recurso de reposición con carácter potestativo. Plazo: UN 
MES a contar desde el día siguiente a aquel en que reciba esta 
notificación . Si en el mes de vencimiento no hubiera día equiva-
lente se entenderá que el plazo expira el ultimo día del mes. 
Órgano ante el que se interpone: ante el mismo que ha dictado el 
acto administrativo.

- Recurso Contencioso-Administrativo directamente: Plazo: 
DOS MESES contados desde el día siguiente a la recepción de 
esta notificación. Órgano: ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo de Castellón, salvo lo dispuesto en el art. 14.1 de 
la Ley 29/98 de 13 de Julio de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa.

No obstante podrá interponer cualquier otro recurso que 
considere oportuno.

     
DÉCIMO PRIMERA.- Programa.
      
El programa que ha de presidir estas pruebas es el que 

consta en el Anexo I a estas Bases.
   
ANEXO I. TEMARIO.
     
Tema 1.- La Constitución Española de 1.978. Clase y Forma 

de Estado Territorial del Estado. La Corona. Poder Legislativo. 
Poder Ejecutivo. Poder Judicial.

Tema 2.- Derechos y Deberes fundamentales de la Persona 
en la Constitución: su defensa y garantía. Tribunal Constitucional 
y Defensor del Pueblo. La suspensión de derechos y libertades.

Tema 3.- El municipio, órganos unipersonales de gobierno. 
El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. Los Concejales.

Tema 4.- El municipio, órganos colegiados de gobierno. El 
Ayuntamiento Pleno. La Junta de Gobierno Local. Órganos con-
sultivos y participativos: las Comisiones Informativos. Las Jun-
tas de Distrito.

Tema 5.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. 
Funciones de la Policía Local según Ley Orgánica de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Actuaciones de Policía Local en colabora-
ción con el resto de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Actua-
ciones de la Policía Local en colaboración con el resto de las 
Fuerzas y Cuerpos. Policía Gubernativa y Policía Judicial.

Tema 6.- El binomio Policía Local-Ciudadano. Principios 
básicos y normas de actuación. Soportes Éticos. Régimen disci-
plinario de los funcionarios de la Policía Local.

Tema 7.- El Código Penal. Concepto de infracción Penal: 
delito y falta. Las personas responsables criminalmente de los 
delitos y faltas.

Tema 8.- El delito de homicidio y sus formas. Delitos de : 
Lesiones. Detenciones Ilegales. Amenazas y Coacciones. Hurtos. 
Robos. Hurto de vehículos.

Tema 9.- Policía Administrativa. Protección Civil. Medio 
Ambiente. Ocupación de Vías Públicas. Espectáculos y estableci-
mientos públicos. Venta ambulante

Tema 10.- El Tráfico y la Seguridad Vial. Conductores. Peato-
nes. Vías y Vehículos. Reglamento General de Circulación: Princi-
pales Normas de circulación.

Tema 11.- Reglamento del Procedimiento Sancionador en 
materia de tráfico. Fases del procedimiento y contenido. Medi-
das cautelares: inmovilización de vehículos. Retirada de Vehícu-
los en la vía pública.

Tema 12.- Alcoholemía Legislación aplicable. Tasas de alco-
holemia. Normas de aplicación de las pruebas reglamentarias. 
Infracciones y Diligencias Policiales. Delitos Contra la Seguridad 
del tráfico.

      
Lo que se hace público a los efectos oportunos.
                    
En Benicasim, a 25 de abril de 2007.- EL ALCALDE-PRESI-

DENTE, Francesc Colomer i Sánchez. C-4622-U

*   *   *

No habiendo sido posible notificar personalmente a Dª 
NATALIA ALMELA FRANCH y no habiendo sido posible su locali-
zación en la dirección a efectos de notificaciones de conformidad 
con el artículo 59 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, se procede al anuncio de la expresada 
notificación cuyo texto íntegro es el siguiente:

Por la Teniente- Alcalde se ha dictado el siguiente decreto: 
DECRETO DE ALCALDIA  Nº 080213D327
DOÑA SUSANA ROS MARTINEZ, TENIENTE-ALCALDE DEL 

AYUNTAMIENTO DE BENICASIM (Castellón).
Resultando:
1º.- Que por D. CARLOS SERGIO LEITE DE PAIVA, en fecha 

28/06/2007, mediante  registro de entrada núm 11332, se solicitó 
cambio de titularidad de licencia de actividad para “CAFETERIA”, 
en el local en la AVD. FERRANDIS SALVADOR Nº 268 APTOS 
JAMAICA- BAJO- 8, de Benicasim.

2º.- Que en fecha 10/08/2007 se emite informe por el Servicio 
de Recaudación Municipal, en que se indica la no existencia de 
deudas afectas a la actividad.

3º.-  Que en fecha 29/01/2008, D. CARLOS SERGIO LEITE DE 
PAIVA, presenta escrito del que se desprende que desiste del 
cambio de titularidad.

Considerando que todo interesado puede desistir de la soli-
citud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90, en armonía 
con lo dispuesto en 91 y 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en virtud de las atribuciones 
que me han sido delegadas por la Alcaldía, mediante Decreto 
1595/2007, de 21 de junio, como delegado del Sr. Alcalde para 
esta materia, por el presente vengo en RESOLVER:

PRIMERO.- Tener por desistido de la tramitación la solicitud 
de cambio de titularidad de la licencia de actividad destinada a 
CAFETERÍA, solicitado por  D. CARLOS SERGIO LEITE PAIVA, que 
atañe al inmueble sito en AVD. FERRANDIS SALVADOR Nº 268 
APTOS JAMAICA- Bajo 8, de Benicasim, (Exp: 70/2007), declarar 
concluso el procedimiento y archivar el expediente.

SEGUNDO.- Comunicar a los interesados que para dar de 
baja la actividad, ésta debe ser solicitada por el/la titular de la 
actividad, en este caso,  D ª NATALIA ALMELA FRANCH.

TERCERO.- Dar traslado de esta resolución a D ? Natalia 
Almela Franch a D.  Carlos Sergio Leite de Pavia y a la Policía 
Local.

CUARTO.- Contra esta Resolución que pone fin a la vía 
administrativa podrá interponer:

a a) Recurso de reposición con carácter potestativo. Plazo: 
UN MES a contar desde el día siguiente a aquel en que reciba 
esta notificación. Si en el mes de vencimiento no hubiera día 
equivalente se entenderá que el plazo expira el último día del 
mes. órgano ante el que se interpone: ante el mismo que ha dic-
tado el acto administrativo.

a b) Recurso Contencioso-Administrativo directamente: 
Plazo: DOS MESES contados desde el día siguiente a la recep-
ción de esta notificación. ?rgano: ante el Juzgado de lo conten-
cioso-administrativo de Castellón, salvo lo dispuesto en el art. 
14.1 de la Ley 29/98 de 13 de Julio de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

No obstante podrá interponer cualquier otro recurso que 
considere oportuno.

Lo que dispongo en Benicasim en la fecha arriba indicada, 
ante mi la Vicesecretaria de la Corporación que doy fe.

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos oportu-
nos LA VICESECRETARIA FDO. Carmen Mª España Gregori.

 C-4101
*   *   *

No habiendo sido posible notificar personalmente al intere-
sado Dª  TERESA ALBALAT MUSEROS y no habiendo sido posi-
ble su localización en la dirección a efectos de notificaciones, de 
conformidad con el articulo 59 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento  Administrativo Común,  mediante el presente 
anuncio se pone en conocimiento: 

“Por CAJA RURAL CASTELLON se ha solicitado licencia de 
actividad destinada a BANCOS Y ENTIDADES FINANCIERAS, en 
CARRE SANT TOMAS nº 63  de este municipio.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado 
por el art. 50.3 de la Ley 2/2006 de 5 de mayo, de Prevención de la 
Contaminación Acústica y Calidad Ambiental de la Generalitat 
Valenciana,  a fin de que quienes se consideren afectados por las 
instalaciones de referencia, puedan formular por escrito ante 
esta AlcaldÌa las observaciones pertinentes, durante el plazo de 
VEINTE DIAS hábiles siguientes a la recepción del presente 
escrito. 

Atentamente, La  Teniente Alcalde, (Por delegación s/Dto. 
1595/2007) Susana Ros Martínez” C-4100

BETXI

No habiendo sido posible notificar personalmente a los inte-
resados se procede a su notificación en la forma establecida en 
el art. 59 de la ley 30/1992, mediante el presente anuncio:

Por Decreto de Alcaldía de fecha 8 de abril de 2008 se ha 
adoptado la siguiente RESOLUCIÓN:

En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.s de 
la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 

Considerando que conforme a lo establecido en el art 16 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, los Ayuntamientos darán la baja de oficio, por caducidad 
de la inscripción, a los extranjeros no comunitarios sin autoriza-
ción de residencia permanente que no renueven su inscripción 
en el Padrón de Habitantes en el plazo de dos años desde su ins-
cripción o desde la fecha de la última renovación expresa.

Habiendo sido practicadas notificaciones infructuosas o no 
habiendo acudido los interesados a formalizar su renovación en 
la inscripción padronal.

HE RESUELTO:
Declarar que las siguientes inscripciones padronales han 

caducado  y por tanto se acuerda su BAJA en el Padrón Munici-
pal de Habitantes de este Municipio, cuya fecha de efectos será, 
a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, la de la respectiva notificación 
de esta Resolución a los interesados, bien sea personalmente o 
bien mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

 FECHA DE  TARJETA DE
APELLIDOS Y NOMBRE NACIMIENTO PASAPORTE RESIDENCIA

LAMGHALI HICHAM 18/06/1980 L101366 
NAIMA ABOUH 06/04/1979  X06104966
LUCIENE RODRIGUES DA SILVA 31/03/1979  X04115544Q

Contra la presente resolución que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de la publicación de esta reso-
lución; o bien, se podrá interponer directamente Recurso Con-
tencioso-Administrativo ante el órgano competente de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa en el término de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la publicación de 
esta resolución, sin perjuicio de que pueda interponerse cual-
quier otro recurso que se estime procedente.

En Betxi, a 28 de abril de 2008.—EL ALCALDE, MANUEL 
BLASCO BALAGUER. C-4586-U

*  *  *

No habiendo sido posible notificar personalmente a los inte-
resados se procede a su notificación en la forma establecida en 
el art 59 de la Ley 30/92, mediante el presente anuncio:

Por Decreto de Alcaldía de fecha 15 de abril de 2008 se ha 
adoptado la siguiente RESOLUCIÓN:

En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.s de 
la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 

Vista la petición efectuada por Dª. Constantina Violeta Patru, 
de fecha 26 de noviembre de 2007, solicitando de este ayunta-
miento la baja en el Padrón Municipal de habitantes de Florin Tac 
con N.I.E. nº X06320397 manifestando que el mismo ya no reside 
en el domicilio de su propiedad sito en C/ Alfonso Franch, nº 43 
de Betxi.

Visto el informe sobre residencia y convivencia emitido por 
la Policía Local de Betxi donde se establece que Florin Tac no 
reside en Betxi en el domicilio sito en la C/ Alfonso Franch, nº 43 
de la localidad.

Resultando que según el artículo 72 del RD 1690/1986, por el 
que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Terri-
torial de las Entidades locales, en relación con el artículo 54 del 
mismo texto legal, los Ayuntamientos darán de baja de oficio, 
por inscripción indebida, a quienes figuren empadronados en el 
domicilio donde no residen habitualmente, una vez comprobada 
dicha circunstancia en el correspondiente expediente adminis-
trativo.

HE RESUELTO:
1- Proceder a incoar expediente de baja de oficio para Florin 

Tac, por inscripción indebida, por no cumplir los requisitos esta-
blecidos en el artículo 54 del citado reglamento.

2- Conceder audiencia al interesado por plazo de quince días 
para que alegue y presente los documentos y justificantes que 
estime pertinentes, con el fin de acreditar que vive en este muni-
cipio en el domicilio mencionado, o bien para que indique el 
domicilio en el que reside habitualmente.

3- La presente resolución es un acto administrativo de trá-
mite no decisorio, que continua el procedimiento administrativo 
y contra ella no cabe recurso alguno, sin perjuicio de impugnar 
en su día la resolución que ponga fin al mismo, si es contraria a 
sus derechos.

En Betxi, a 28 de abril de 2008.—EL ALCALDE, MANUEL 
BLASCO BALAGUER. C-4587-U

*  *  *

No habiendo sido posible notificar personalmente a los inte-
resados se procede a su notificación en la forma establecida en 
el art. 59 de la Ley 30/92, mediante el presente anuncio:

Por Decreto de Alcaldía de fecha 15 de abril de 2008 se ha 
adoptado la siguiente RESOLUCIÓN:

En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.s de 
la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 

Vista la petición efectuada por D. Ion Preda, de fecha 21 de 
noviembre de 2007, solicitando de este ayuntamiento la baja en 



 B.O.P. DE CASTELLÓ3244 Núm. 55—3 de maig de 2008

el Padrón Municipal de habitantes de, Liviu Holban con Pasa-
porte nº 11989128 y de Octavian Costin Holban con Pasaporte nº 
09303086, manifestando que los mismos ya no residen en el 
domicilio de su propiedad sito en C/ Concordia nº 6, 2º, 9ª de 
Betxi.

Visto el informe sobre residencia y convivencia emitido por 
la Policía Local de Betxi donde se establece que Liviu Holban y 
Octavian Costin Holban no residen en Betxi en el domicilio sito 
en la C/ Concordia nº 6, 2º, 9ª de la localidad.

Resultando que según el artículo 72 del RD 1690/1986, por el 
que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Terri-
torial de las Entidades locales, en relación con el artículo 54 del 
mismo texto legal, los Ayuntamientos darán de baja de oficio, 
por inscripción indebida, a quienes figuren empadronados en el 
domicilio donde no residen habitualmente, una vez comprobada 
dicha circunstancia en el correspondiente expediente adminis-
trativo.

HE RESUELTO:
1- Proceder a incoar expediente de baja de oficio para Liviu 

Holban y Octavian Costin Holban, por inscripción indebida, por 
no cumplir los requisitos establecidos en el artículo 54 del citado 
reglamento.

2- Conceder audiencia a los interesados por plazo de quince 
días para que aleguen y presenten los documentos y justifican-
tes que estimen pertinentes, con el fin de acreditar que viven en 
este municipio en el domicilio mencionado, o bien para que indi-
quen el domicilio en el que residen habitualmente.

3- La presente resolución es un acto administrativo de trá-
mite no decisorio, que continua el procedimiento administrativo 
y contra ella no cabe recurso alguno, sin perjuicio de impugnar 
en su día la resolución que ponga fin al mismo, si es contraria a 
sus derechos.

En Betxi, a 28 de abril de 2008.—EL ALCALDE, MANUEL 
BLASCO BALAGUER. C-4588-U

BURRIANA

El presente anuncio de dirige a los efectos del cumplimiento 
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a los interesados que a continuación se relacionan:

Apellidos: Nombre: Dirección:

Sanahuja Sanahuja Isabel C/ Goya, 22. 12006 Castellón.
Monfort Sanahuja José C/ El Raval, 37-1º. 12350 Burriana

“Negociado de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
Registro General de Salida nº. 2195 (13/03/2008)
Comunico a usted que la Alcaldía Presidencia, en la fecha 

que se expresa, ha adoptado la siguiente resolución:
“DECRETO.- Burriana, tres de marzo de dos mil ocho.
Resultando que en fecha 21 de diciembre de 2.008 esta 

Alcaldía Presidencia resolvió la estimación y desestimación 
motivada de las alegaciones formuladas por distintos interesa-
dos en el procedimiento, aprobándose el Proyecto de Reparcela-
ción de la Unidad de Ejecución B-2 de Suelo Urbano Residencial 
del vigente Plan General de Ordenación Urbana, presentado por 
la mercantil Urbasur Siglo XXI, S.L., como Urbanizador del Pro-
grama de Actuación Integrada  para el desarrollo de la citada 
Unidad de Ejecución.

Visto el escrito presentado en fecha 19 de febrero de 2.008 
(Reg. Entrada nº 2.357) por Dª. Isabel Sanahuja Sanahuja, Dª Isabel 
Pilar Monfort Sanahuja, Dª. María Mercedes Monfort Sanahuja y 
D. José Monfort Sanahuja, por el que interponen recurso de repo-
sición contra el citado Decreto de esta Alcaldía Presidencia.

Visto el informe emitido por el Sr. Ingeniero de Caminos 
municipal, de 28 de febrero de 2.008, del siguiente tenor literal:

“Los reclamantes son propietarios de la parcela resultante 
“O” del Proyecto de Reparcelación de la UE B-2, que fue apro-
bado por el Ayuntamiento en fecha 21 de diciembre de 2007, y en 
la que se sitúa un Centro de Transformación. Solicitan que se 
retire este CT de su finca y se traslade a otras próximas de mayor 
cabida. Sostienen que hay una diferencia entre la ubicación ini-
cial del CT en el Proyecto de urbanización y la definitiva fijada en 
la reparcelación, y que tal diferencia motivaría la necesidad de 
una justificación técnica en el proyecto. Indican que la parcela 
“T” es propiedad del grupo del Urbanizador, y que por ese 
motivo, es la que debiera sustentar el CT antes que la suya.

Durante el trámite de aprobación del Proyecto de Reparcela-
ción, el Ayuntamiento ya rechazó la alegación en el mismo sen-
tido presentada por los propietarios, de acuerdo con las 
motivaciones expuestas por el Urbanizador y con el informe téc-
nico municipal emitido al respecto, de fecha 19 de diciembre de 
2007, que se trascribe a continuación:

“Se entiende justificada la motivación esgrimida por el 
Urbanizador al señalar que el Centro de Transformación se ha 
ubicado teniendo en cuenta “el encaje posible de la ubicación 
dada por el Proyecto de Urbanización y la distribución de las par-
celas resultantes del Proyecto de Reparcelación presentado”.

La parcela “O” de los alegantes tiene una fachada de 24,34 
m., mientras que la parcela “P” tiene una fachada de 12,86 m., y 
dado que el trasformador tiene una fachada de 6,60 m., se coloca 

el transformador en el límite de las dos parcelas, colocándolo en 
la parcela de mayor fachada y lo más próximo posible a la exacta 
ubicación dada en el Proyecto de Urbanización.

Por otra parte, la constitución de la servidumbre sobre la 
parcela para la ubicación del centro de transformación es objeto 
de compensación económica.”

Además, hay que significar que la distancia entre el empla-
zamiento previsto en el Proyecto de Urbanización y el definitivo 
del Proyecto de Reparcelación es muy escasa, de apenas 8 m., y 
que esta diferencia no altera de manera sustancial o relevante la 
funcionalidad de la prestación eléctrica del centro de transforma-
ción. En tal sentido, siguen siendo válidas las determinaciones 
del Proyecto de Urbanización, sin perjuicio de que se perfeccio-
nen adecuadamente en los preceptivos proyectos eléctricos que 
deben desarrollarse durante la fase de ejecución, a los efectos de 
legalización y contratación de la infraestructura eléctrica.

Por el contrario, la eventual instalación del CT en las parce-
las K ó T del proyecto de reparcelación sí que implicaría alteracio-
nes relevantes en las previsiones iniciales, pues la distancia y 
situación de estas parcelas respecto al emplazamiento inicial del 
CT son contradictorias con las necesidades de distribución y 
equilibrio del servicio en el ámbito de la UE, en relación con los 
otros dos CT que hay proyectados.

Por último, cabe puntualizar que estos dos últimos CT se 
emplazan en parcelas del grupo del Urbanizador, por lo que no 
puede presumirse intencionalidad de éste para evitar tales insta-
laciones en sus parcelas.

En conclusión, y atendiendo a los precedentes y circunstan-
cias aludidos, se propone DESESTIMAR la presente reclamación.”

Por todo lo expuesto, de conformidad con el informe jurí-
dico propuesta de la Jefe de la Sección II, de 3 de marzo de 2.008, 
esta Alcaldía Presidencia, en cuanto órgano competente en vir-
tud de lo  dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre RESUELVE:

Primero: Desestimar el recurso de reposición interpuesto en 
fecha 19 de febrero de 2.008 (Reg. Entrada nº 2357) por Dª. Isabel 
Sanahuja Sanahuja, Dª Isabel Pilar Monfort Sanahuja, Dª. María 
Mercedes Monfort Sanahuja y D. José Monfort Sanahuja, contra 
el Decreto de la Alcaldía Presidencia de 21 de diciembre de 2.007,  
aprobatorio del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Eje-
cución B-2, por  los motivos expuestos en el informe técnico 
trascrito en parte expositiva de la presente resolución.

Segundo: Notificar el presente acto a los interesados, signi-
ficándoles que contra el mismo podrán interponer, en el plazo de 
dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado  
de esta jurisdicción Castellón de la Plana, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviem-
bre, y el artículo 46 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio.”

Lo que comunico a usted para su conocimiento y demás 
efectos procedentes.

La secretaria. Iluminada Blay Fornas. Burriana, 6 de marzo 
de 2008”

Burriana, 4 de abril de 2008.—El alcalde, J. Ramón Calpe 
Saera. C-4123

*  *  *

La Alcaldía Presidencia, en la fecha que se expresa ha adop-
tado la siguiente resolución:

“Decreto.- Burriana, a 15 de abril de 2008.
Vista la propuesta formulada por el concejal delegado de per-

sonal del mismo día de la fecha, relativa a la constitución de una 
bolsa de oficiales electricistas para suplir ausencias o formalizar 
contrataciones temporales por acumulación de tareas, así como el 
informe jurídico emitido por la Jefa de Sección de Personal.

Esta Alcaldía Presidencia, en uso de las facultades que tiene 
legalmente atribuidas resuelve:

Primero.-  Convocar un procedimiento selectivo para consti-
tuir una bolsa de oficiales electricistas, con sujeción a las 
siguientes BASES.:

1. Dar publicidad a la convocatoria de la bolsa mediante 
anuncios en el tablón de edictos municipal y en el Boletín Oficial 
de la Provincia para que los interesados puedan presentar sus 
solicitudes en el Registro General del Ayuntamiento en el plazo 
de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación.

A las instancias se acompañará la documentación acredita-
tiva de los méritos que aleguen. No se admitirá otra documenta-
ción fuera del plazo de presentación de instancias.

2. El procedimiento de selección se ajustará a las determina-
ciones siguientes:

2.1.- Los requisitos para participar son los generales de la 
legislación           vigente y la titulación exigible la de graduado 
escolar o equivalente.

2.2.- La selección se hará por medio de una o varias pruebas 
prácticas relacionadas con las funciones a desempeñar,  valora-
ción de los méritos alegados por los participantes  y  entrevista.

2.3.- La prueba práctica se puntuará de 0 a 30 puntos.
2.4.- Se puntuarán los méritos y según las valoraciones que 

a continuación figuran:
-  Estar en posesión del título de FP I, Técnico especialista en 

instalaciones y líneas eléctricas (Rama electricidad y electrónica); 
Oficial Industrial, especialidad instalador-montador (rama elec-
tricidad); Maestría Industrial(Maestro Industrial en la Rama eléc-
trica: 5 puntos.
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-  Estar en posesión del título FP II (Técnico Especialista en 
Instalaciones y Líneas Eléctricas, Rama Electricidad y electró-
nica), Módulos Profesionales Nivel 2 (Técnico Auxiliar Instalador-
Mantenedor Eléctrico, Rama  electricidad y Electrónica) o Ciclos 
formativos de Grado Medio (Técnicos en equipos e Instalaciones 
Electrotécnicas): 10 puntos.

-    Estar en posesión  del Ciclo Formativo Grado Superior, 
Técnico Superior en Instalaciones Electrotécnicas:15 puntos.

-  Estar en posesión del certificado de cualificación indivi-
dual de baja tensión (carnet de instalador electricista), expedido 
por el órgano competente de la Generalitat Valenciana: 5 puntos.

-La experiencia profesional de electricista en entidades 
públicas, acreditada mediante certificación de servicios presta-
dos se puntuará a razón de 0,01 puntos por mes completo traba-
jado, hasta un máximo de 3 puntos.

-  La experiencia profesional de electricista en empresas pri-
vadas, acreditada mediante copia del contrato y documento 
(certificado de empresa, vida laboral….) que justifique la efectiva 
duración del mismo, se puntuará a razón de 0,05 puntos por mes 
completo trabajado, hasta un máximo de 2 puntos.

2.5.- Se realizará una entrevista donde se valorará la expe-
riencia y conocimientos relativos a las tareas propias del puesto 
de trabajo. La puntuación máxima que se otorgará en la entre-
vista será de  20 puntos.

3. La bolsa se constituirá  con los aspirantes que hayan pun-
tuado en las tres fases (prueba, méritos y entrevista), ordenados 
según la suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de 
ellas, de mayor a menor. 

4. Se constituirá una Comisión de Valoración presidida por 
el Ingeniero municipal, D. José Luis Monfort Durán, y los vocales 
D. José P. Manzanet Nácher, Ing. Técnico Industrial municipal, y 
D. Juan Cabedo Barea, Encargado General de vía pública. 
Actuará como secretaria de la comisión, con voz y sin voto, Dª 
Begoña Fandos Gómez.

5. La fecha de celebración de la pruebas se publicará en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Segundo.- Ordenar la publicación de esta resolución en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios municipal”.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Burriana, a 15 de abril de 2008.—El Alcalde, José Ramón 

Calpe Saera. C-4268

CABANES

 Instruido procedimiento al amparo del artículo 71 del texto 
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, para la declaración de abandono, a los 
efectos de su tratamiento como residuo sólido urbano, de 
acuerdo con lo dispuesto por la Ley 10/1998, de 21 de abril, de 
Residuos, del vehículo clase: turismo, marca: Saab, modelo: 
9000 CS, matrícula: 4194CDX, titular: Gunter Ferdinand Teipelke, 
por permanecer estacionado por un período superior a un mes 
en el mismo lugar.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por no 
haber sido posible la notificación en el domicilio del interesado; 
por la presente se requiere al titular del vehículo descrito para 
que, en el plazo de quince días a contar desde la fecha de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, retire el vehículo, 
con la advertencia de que en caso contrario, se procederá a su 
tratamiento como residuo sólido urbano.

Cabanes a 10 de abril de 2008.—El Alcalde, (firma ilegible).
 C-4031

CASTELLÓ DE LA PLANA

Se convoca el proceso selectivo para la contratación laboral 
temporal, a tiempo completo, de Alumnos-trabajadores para la 
ejecución del proyecto “Escuela Taller Ciudad de la Solidaridad” 
de este Ayuntamiento, en las siguientes especialidades:

•  Carpintería Metálica.
•  Pintura.
•  Albañilería.
La selección del personal relacionado se realizará según los 

baremos, criterios y procedimientos establecidos por el SERVEF 
para la cobertura de ofertas de empleo, de conformidad con la 
Orden de 24 de marzo de 2006, de la Consellería de Economía, 
Hacienda y Empleo, y que han sido remitidos a este Excmo. Ayun-
tamiento, encontrándose expuestos en el Tablón de Anuncios del 
Excmo. Ayuntamiento de Castellón, en su página web www.caste-
llo.es, en la Sección de Gestión y Desarrollo de Recursos Huma-
nos, y en la Agencia de Desarrollo Local de este Ayuntamiento.

Contra la composición del Tribunal se podrá promover la 
abstención o recusación de sus miembros de acuerdo con los 
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992.

Los interesados/as podrán presentar sus solicitudes en el 
Registro General de este Ayuntamiento en el plazo de ocho días 
naturales, contados a partir de la publicación del correspon-
diente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, haciendo 
constar la especialidad/s a las que optan, y debiendo adjuntar a 
la instancia copia de los documentos, debidamente compulsa-
dos, que se relacionan en las bases de selección para la fase de 

concurso, al objeto de su valoración por la Comisión Mixta de 
selección.

La fecha y lugar de realización de las pruebas selectivas se 
anunciará en el Tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento, en 
su página web, y en la Agencia de Desarrollo Local.

Castellón de la Plana, a 14 de abril de 2008.—El Quinto 
Teniente de Alcalde Delegado del Area de Gobierno, Juan José 
Pérez Macián. C-4634-U

*  *  *

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habiéndose intentado las notificaciones a los interesa-
dos en su último domicilio conocido y no pudiéndose practicar 
las mismas, se remiten al Boletín Oficial de la Provincia al objeto 
de su publicación.

NOTIFICACION VECINOS INMEDIATOS. EXPT. ACTIVIDAD 
000210/2008-ACT

A JOSE EMILIO BONO MUÑOZ con domicilio en de C/ PIN-
TOR MONTOLIU, 20 de CASTELLON, se le hace saber:

“Por E. PARDO CONSTRUCCIONES, SL se ha solicitado 
licencia municipal para el ejercicio de la actividad de GARAJE 
PARA 34 PLAZAS, en CALLE PINTOR MONTOLIU, Nº 12 de este 
término municipal.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en el art. 50.3 de 
la Ley 2/2006, de 5 de mayo de la Generalitat, de Prevención de la 
Contaminación y Calidad ambiental y del art. 55.3 del Decreto 
127/2006, de 15 de septiembre, del Consell que desarrolla la 
citada ley, se le comunica que durante el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente a la práctica de la presente notifi-
cación, tiene a su disposición en el Negociado de Actividades de 
este Excmo Ayuntamiento el expediente completo de licencia 
ambiental para su consulta y formulación de las alegaciones que 
considere pertinentes. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos
Castellón de la Plana, a  15 de abril de 2008.—El Jefe de Sec-

ción de Control Urbanístico, Manuel Pachés Martínez. C-4113

*  *  *

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/92 , de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace pública la notificación de la incoación de los 
expedientes sancionadores que se indican, instruidos contra los 
denunciados que se relacionan en el anexo adjunto, en cuanto 
que, habiéndose intentado la notificación en sus últimos domici-
lios conocidos, esta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado 
de Multas del Ayuntamiento de Castellón y en el plazo ded 15 
días hábiles a partir de la publicación, los interesados pueden 
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes.

Transcurrido el mismo sin haber hecho uso de este derecho, 
la iniciación del procedimiento que se notifica será considerada 
propuesta de resolución.

  PRECEPTO  DOCUMENTO IMPORTE 
INFRINGIDO INFRACTOR  IDENTIDAD.   EUROS EXPEDIENTE
     (RGC)    

18 2 BAGUENA*MUÑOZ,SERGIO 5397129 150 20070000046728
117 1 STANA,EDUARD X8713578M 150 20070000048567
94 2E RODRIGUEZ*DE LA MANO,JOSE 45685589 42 20070000048591
94 2E HENRIQUEZ*VICENTEFRANQUEIA,ALBERTO 30676623 42 20070000048784
94 2C BARRIENTOS*GARCIA,CARLOS 24358368 42 20070000049403
94 2C MORALES*MORRAJA,SERGIO 19009462 42 20070000051692
132 1 SANTOS*RUIZ,JUAN 6536650 30 20070000052059
94 2C GUTIERREZ*ARROYO,JESUS 48311954 42 20070000052332
94 2E NUÑEZ*RODRIGUEZ,JOSE PASCUAL 20463812 42 20070000052488
94 2D TORMO*CASAÑ,JOSE LUIS 19010631 42 20070000052501
94 2E MERIDA*GARCIA,RAMON 52689446 42 20070000052774
94 2C EBRI*PALOMERO,MERCEDES 53376147 42 20070000054624
94 2A AIXA*MALMIERCA,MARIA 18971269 42 20070000054665
94 2B MOLINER*CARREDES,RAFAEL 81941980 60 20070000056300
94 2B HENRIQUEZ*VICENTEFRANQUEIA,ALBERTO 30676623 60 20070000056814
94 2E RIBES*CARBONELL,FERNANDO  42 20070000057979
94 2G PETRACHE,FLORIN X5812045Z 50 20070000058272
94 2B CONST-CIMENT-MAQUIN CAMPO DE GIBRALTAR B1147078 20 20070000058730
91 2C GARCIA*GUZMAN,VENANCIO 22974803 92 20070000059223
94 2F CABALLERO*CALVO,VANESSA 20245667 42 20070000059368
65 1A LEAL*FERNANDEZ,GERSON 20464346 200 20070000059418
132 1 OLIVEIRA*CARRU,KLEBER  30 20070000059441
132 1 MAIQUES*CALVO,MARIA ANGELES 22651116 30 20070000059594
91 2D NARANJO*MORELL,MIREYA 20050118 92 20070000059951
94 2G UREÑA*FRIAS,MAX ROBERT  50 20070000059956
94 2A PLACPRADESA  SL B9751203 92 20070000060803
94 2E RODRIGUEZ*CONDE,ANDRES 44130554 42 20070000060804
94 2D ALLMENDIGUER,HANS BEAT  42 20070000061535
94 2A VIAJES*ARAMAR,S.L.  50 20070000061725
94 2E VILAR*DRAGO,GRISELDA 18915895 42 20070000061731
94 2A BLANCO*FERNANDEZ-LAVANDERA,HUMBERTO 11375792 50 20070000061914
18 2 IBAÑEZ*CUEVAS,MATIAS 18727206 150 20070000061959
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94 2G CORTES*HEREDIA,ANTONIO 40445828 50 20070000061972
91 2G SILVA,ALCINO  92 20070000062214
94 2E GOZALBO*HERRERO,PEDRO ENRIQUE 73348529 42 20070000062222
94 2G COSETRANCAS SL B1272285 50 20070000062252
94 2C BONO*PALOMAR,JORGE JUAN 18946842 42 20070000062273
94 2C DE ZARATE*GONZALBEZ,MARIA JESUS 22527479 42 20070000062293
94 2E BLASCO,DAVID 300997 42 20070000062602
91 2D NARANJO*MORELL,MIREYA 20050118 92 20070000062902
94 2E EXCLUSIVAS SERRET SA A1226168 42 20070000062937
18 2 STANA,EDUARD X8713578M 150 20070000063027
94 2A MARTI*GARCIA,JORGE  50 20070000063066
94 2A PARDO*CARNICERO,FRANCISCO 4600520 92 20070000063087
94 2C GURAU,FLORIN X06843534E 42 20070000063116
94 2E GALLARDO*GOMEZ,JUAN 3084932 42 20070000063146
94 2A POPESCU,VALENTIN X7644821N 105 20070000063308
56 3 TACHE,IONUT X10168547 200 20070000063349
56 3 GUINITA,MARIUS X3041934T 200 20070000063439
91 2B GOMEZ*CABRERA,ANTONIO  92 20070000063597
94 2A ZHU,WEI X0799539J 50 20070000063626
91 2D GIMENO*GARIJO,JOSE MANUEL 25399940 92 20070000063634
94 2G CANEVARO,GUSTAVO ALBERTO X4960058Q 50 20070000064124
132 1 INGETECNIA*2001,S.L. B1275551 30 20070000064315
94 2F CONSTRUCCIONES MARIAN 2007 SL B1275176 42 20070000064373
94 2G SOLER*BERMUDEZ,OSCAR 9401839 50 20070000064473
132 1 LAPIÑA*BLAS,IVAN  30 20070000064587
94 2C FRANCIA*PEÑALVER,FERNANDO 45633579 42 20070000064608
94 2E HIDALGO*PALACIOS,FRANCISCO 18888525 42 20070000064793
94 2F NEGOITA,ADRIAN NICOLAE X6867085K 42 20070000065003
94 2A ELECTROVALENCIA SA A4643341 105 20070000065052
94 2A CATALA*BACAS,JOSE MANUEL 20481354 50 20070000065777
132 1 QUILIS*ORTIZ,ANGEL JAVIER 22560154 30 20070000065786
94 2F RUBIO*TAPIOL,GERARDO MIGUEL 22606370 42 20070000065804
94 2B LOPEZ*MOLINA,GERMAN 48309589 20 20070000066002
94 2B HIDALGO*PALACIOS,FRANCISCO 18888525 60 20070000066836
94 2A LAPIÑA*BLAS,IVAN  42 20070000067098
94 2C TORNER*GARCIA,ALBERTO 18979536 42 20070000067451
94 2E RODRIGUEZ*HERNANDEZ,IGNACIO 34864077 42 20070000067506
94 2C MERCE*GONZALEZ,ALFONSO 20242769 42 20070000067606
94 2G PRADAS*BERGA,TRINIDAD 33916186 50 20070000067676
94 2C GRIÑAN*JIMENEZ,JUAN CARLOS 33462944 42 20070000071356
94 2E SEGARRA*FELIS,MARTA 43505826 42 20070000071809
94 2G ARANTES MELLO LUIGI X5330663 50 20070000072114
20 1 GIMENO*BORDOY,MIGUEL 18997636 450 20070000073715
94 2E CIUBAN,PETRU 8842992 42 20070000074729
132 1 MARCO*YEPES,M TERESA 18873308 30 20070000075623
94 2A CALVO ARMENTA OSCAR 18958174 50 20070000075824
132 1 IBAÑEZ*GRANELL,JOSE MIGUEL 24311211 30 20070000076958
94 2F ARGENSO*SALLA,ALFREDO 37380937 42 20070000077497
20 1 CEREZO*PEREZ,ANDRES 53380567 302 20080000000837

Castellón de la Plana, a17 de abril de 2008.ÑEl Alcalde Acc-
tal., Javier Moliner Gargallo. C-4300

*  *  *

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/92 , de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace pública la notificación de la incoación de los 
expedientes sancionadores que se indican, instruidos contra los 
denunciados que se relacionan en el anexo adjunto, en cuanto 
que, habiéndose intentado la notificación en sus últimos domici-
lios conocidos, esta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado 
de Multas del Ayuntamiento de Castellón y en el plazo ded 15 
días hábiles a partir de la publicación, los interesados pueden 
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes.

Transcurrido el mismo sin haber hecho uso de este derecho, 
la iniciación del procedimiento que se notifica será considerada 
propuesta de resolución.

  PRECEPTO  DOCUMENTO IMPORTE 
INFRINGIDO INFRACTOR  IDENTIDAD.   EUROS EXPEDIENTE
     (RGC)    

94 2A DIEZ*POZUELO,XABIER 53224027 50 20070000077383
94 2A DIAZ ABRIL JOSE 18883276 92 20070000077387
94 2C OVIEDO*MIGUEL,EMILIA 19849950 42 20070000077388
94 2A ESCRIBANO MARTI FRANCISCO 18954714 50 20070000077389
94 2A REFORMAS LA PLANA SL B1267516 42 20070000077391
94 2A MORA GARCIA JUAN 18990620 92 20070000077393
56 3 BARBERA PONS ISABEL 19012045 92 20070000077395
132 1 VICENT*BALLESTER,JOSEP VICENT 18927618 30 20070000077396
132 1 BASAÑEZ PALLARES BORJA 20487523 30 20070000077397
132 1 DE LA CAGIGA*ALONSO,DAVID MIGUEL 20812278 30 20070000077399
94 2A VARGAS*BORJA,AMPARO 18995138 50 20070000077400
94 2A VARGAS BORJA AMPARO 18995138 50 20070000077401
94 2A GHIURA,CALIN PETRU X6460850N 50 20070000077402
94 2A GIMENEZ*GIMENEZ,ARTURO 20246956 50 20070000077403
94 2C CIUTESCU ANISOARA VALI X5076437 42 20070000077423
94 2A TEIXEIRA*MARQUES,JULIO 13717727 50 20070000077425
94 2A MARIN MAS M CONSUELO 18929202 50 20070000077429
94 2A BERECHET,NICOLAE X6523448 105 20070000077536

132 1 MANZANO*CRISTOBAL,IGNACIO 18970520 30 20070000077646
91 2D DOMINGUEZ*TORNER,MIGUEL 18900062 92 20070000077650
94 2E DIAZ CEREZUELA ANTONIO 18950534 42 20070000077656
91 2D FORCADA*VALVERDE,VICENTE MANUEL 19010636 92 20070000077657
171 0 LORAS*EXPOSITO,EDUARDO 20478095 30 20070000077658
94 2C SEVILLA*ROSELL,JOSE MARTIN 18960255 42 20070000077663
94 2C MORA*GIMENEZ,MANUEL 73367110 42 20070000077664
94 2A GARCIA GALAN BRUNO 18999317 50 20070000077666
65 1A ALEDO NACHER MARTIN JOSE 18868870 200 20070000077670
94 2C PEREZ*ROMERO,JOSE VICENTE 44500732 42 20070000077676
94 2E BOLILLO*MINGARRO,HECTOR 52948410 42 20070000077677
94 2A VIDAL*MONTOLIU,IGNACIO 18873048 50 20070000077679
94 2E RIVAS*ESPINAL,WILSON JOSE 20904220 42 20070000077680
94 2E CORREDOR*UTRILLAS,JUAN 19784238 42 20070000077681
94 2C GUSATU  ELENA X2838843 42 20070000077689
18 2 MEJIA CARVAJAL RODOLFO JAMES X4450705 150 20070000077690
94 2E GARGALLO*MONZONIS,RAQUEL 53222334 42 20070000077897
94 2C BADENES*GARCIA,GERMAN 19010464 42 20070000077901
94 2C VILANOVA*GINER,SILVIA LEONOR 19467644 42 20070000077904
94 2E GIRCU,GEORGETA X6590912D 42 20070000077907
94 2B PARERA*FORNELLS,JORDI 79271427 60 20070000077912
94 2C GARCIA SEGARRA ANTONIO 19009656 42 20070000077914
56 3 POVEDANO ROMERO ANA B 53378112 92 20070000077917
94 2C AISLAMIENTOS CADES SLL B1255817 42 20070000077920
94 2A ZLATE,DANUT X8669040H 50 20070000077923
56 3 REOLI*SEGARRA,VICENTA MARIA 18916426 92 20070000077929
56 3 ASOC. OBRA SOCIAL DE INSERCION AL  G1208225 92 20070000077931
   MARGINADO OSIM
94 2E MAESTRO*FERNANDEZ,SONIA 71929100 42 20070000077933
94 2E PEREZ*ESTEBAN,ROSA 18921080 42 20070000077934
91 2D EL HIDAOUI FATIMA X2324313 92 20070000077937
94 1C BALAGUER NEBOT JOSE M 18942975 25 20070000077938
94 2E RADUTA  ION X6133223 42 20070000077939
94 2A HERNANDEZ GIMENEZ MARIA DEL CARMEN 19000162 50 20070000077941
94 2C GUAL*FORTEA,ELVIRA 18660745 42 20080000000004
94 2E SANCHEZ*EXPOSITO,LUIS 30451092 42 20080000000008
94 2C GILMA,SORIN X4173833T 42 20080000000011
91 2D RODRIGUEZ*DE LA TORRE,MARIA 73365363 92 20080000000013
94 2A GARCES TORMO RICARDO 18975876 50 20080000000017
91 2D ALLEPUZ*GARCIA,ANA MARIA 18909294 92 20080000000021
94 2A OANTA,SIMONA IULIANA X4272164Y 50 20080000000022
94 2A SOLER*DIAZ,JOSE MARIA 22651371 92 20080000000023
94 2C ESPINOS*CASTILLO,M VIRGINIA 20152803 42 20080000000027
94 2C ALEIXANDRE*CHIVA,VICENTE MANUEL 18898308 42 20080000000029
94 2C FOLCH*ADELL,LAURA 18977093 42 20080000000031
94 2C ROS SANGONZALO ENRIQUE 18897175 42 20080000000032
94 2C DAMYANOV,DILYAN NIKOLOV X3518654E 42 20080000000037
94 2E GARGALLO*MARCO,MARIA TERESA 18908547 42 20080000000045
94 2D SEDLAK,DANIEL X2239366V 42 20080000000050
94 2D FAJARDO*BEHENCK,ZANI X1571099S 42 20080000000058
94 2E URIOSTE SANZ FELIPE JUAN 53379855 42 20080000000059
91 2D MARMANEU*GUMBAU,EMILIO 18957948 92 20080000000063
94 2A ZARZOSO*CASTELLO,JORGE 79090864 50 20080000000065
94 2E STOICAN,CRISTIAN X5217450S 42 20080000000066
94 2E RIZEA*EMILIA,LAURA X2639143P 42 20080000000070
91 2D STANCIU GIORGIU VIOREL X3280992 92 20080000000076
132 1 ROVIRA SOLSONA JOSE MIGUEL 18713976 30 20080000000080
94 2A GONZALEZ TIRADO MARIA LUISA 18936193 50 20080000000081
94 2G MESEGUER JULIAN ELSA MARIA 18940915 50 20080000000083
56 3 AGUILAR*MIRALLES,FERNANDO 18908230 92 20080000000354
94 2D AMA*MANAGEMENT,SL B8255210 42 20080000000356
94 2E TIRADO BRAULIO JUAN M 18907509 42 20080000000357
94 2E LAHSSAN,SARAH X5642164B 42 20080000000358
132 1 LOUKILI,MOHAMMED X2862996W 30 20080000000361
94 2E ALBA*LOPEZ,HORTENSIA 18925422 42 20080000000362
94 2E GONZALEZ*NUÑEZ,ADELAIDA 32013406 42 20080000000363
171 0 HAYANI AL NISR HAZEM 20472513 30 20080000000366
94 2C OLUCHA PIÑON ANA 19003704 42 20080000000369
94 2C ROS SEGURA VICENTE 18955009 42 20080000000370
94 2C OCABO*MARIN,ANTONIO 18913477 42 20080000000374
94 2D GOMEZ SORIA BERNARDINO 18917922 42 20080000000377
117 1 LUJAN BEAS JOSE ANDRES 20462401 150 20080000000381
56 3 PARIS ALBERT FRANCISCO JOSE 19000550 92 20080000000383
18 2 BELAIRE*RODA,MIGUEL 18960694 150 20080000000384
94 2A TRIUMPH HISPAROM SL B12527156 92 20080000000390
94 2A SDAD DB RUIZ BELMONTE SL B12378238 92 20080000000391
94 2A ZIGHIGHI,HICHAM X1207359C 50 20080000000409
94 2C LOBOS*LARRAULE,NESTOR HORACIO 20473799 42 20080000000410
94 2C SALAS VALLS M AMPARO 18953428 42 20080000000412
94 2A BLASCO*VAL DE,CESAR 20249653 50 20080000000414
94 2E VARGAS*VARGAS,EMILIANO 19000440 42 20080000000415
94 2C FABREGAT*PERSONAT,M ELENA 18934108 42 20080000000416
56 3 RUIZ*BOWEN, JAVIER 50732590 200 20080000000418
167 0 LEMNARU CATALIN MARINEL X6477416 92 20080000000419
94 2A ION COSMI TOMA X3144025 92 20080000000420
94 2C TUDOR  AUREL X2264497 42 20080000000425
56 3 LOPEZ RODRIGUEZ JUAN MANUEL 18925423 92 20080000000428
94 2E MISTREANU,JESSICA X8821189E 42 20080000000450
94 2C CLIMA CASTELLON SL B1221999 42 20080000000451
94 2C VILLARROYA ESCURA CHRISTIAN 20467506 42 20080000000452
94 2C NICOLAU ALBA VICENTE RAMON 73346429 42 20080000000454
91 1 OLMEDO CORTES ENRIQUETA 18898787 92 20080000000456
91 1 SANCHEZ LOPEZ FERNANDO 18848306 92 20080000000457
94 2E LEIVA*MONTES,MARIA DEL PILAR 26000931 42 20080000000461
94 2A VENGE*BALBOA,SERGIO 53383836 50 20080000000466
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94 2G RODRIGUEZ*FERNANDEZ,ANTONIO 18949956 50 20080000000469
94 2G CONSORCIO CIVIL DE CONSTRUCCIONES SL B1264379 50 20080000000472
94 2C PETER,ROBERT MIHAI X5791998T 42 20080000000473
94 2A SANCHEZ*RIVAS,JUAN RAMON 21433254 50 20080000000476
91 2G CALAVIA GARCIA IÑIGO 22753002 92 20080000000479
94 2C MORELL*LOPEZ,JUAN IGNACIO 52945674 42 20080000000486
94 2C SOLANO*MIRALLES,EVA 20470506 42 20080000000494
94 2E HORNERO*SOS,MIRIAM 18943510 42 20080000000495
94 2A MONTERO*MENGUAL,MONTSERRAT 52793150 50 20080000000505
91 2G MORENO BRONCHAL M JESUS 18929660 92 20080000000508
18 2 VARELA*OLIVER, MARIA NIEVES 20244917 150 20080000000623
94 2E CINTAS BALAS MANUEL 18901110 42 20080000000726
94 2A FABRA ANDREU JUAN 18918729 50 20080000000736
94 2C NEAG*IOSIF,HOREA X3981715R 42 20080000000738
132 1 DURAN*ORTEGA,JUAN 50726457 30 20080000000744
94 2A HERNANDEZ*RUIZ,EFREN 20462702 50 20080000000746
91 2E SANCHO ALARCON CARINA 18977682 92 20080000000751
94 2G ESCODA MONCHO GEMMA ESTHER 18951438 50 20080000000755
94 2A COLLADO PEREZ FRANCISCO 26195041 42 20080000000756
94 2D MORALEDA*RODRIGUEZ,LUIS M 19007702 42 20080000000757
94 2E BORT*PEREZ,SUSANA 18889964 42 20080000000767
94 2E HELADERIAS LUIS BORNAY SL B1236456 42 20080000000774
91 2D TODOCONSTRUCCION CASTELLON SLU B1269440 92 20080000000775
91 2J CAMPOS*IGLESIAS,VIRTUDES 37697102 92 20080000000776
91 2D CARBALLADA*LOPEZ,FRANCISCO 34118181 92 20080000000778
94 2A RUIZ*TORAL,FERNANDO 18963713 50 20080000000781
94 2A BLAY*VAZQUEZ,CARLOS MATEO 33408912 50 20080000000787
91 2I BUNDUC,IONAS X6866965Q 92 20080000000793
94 2E REVERT*PEREZ,ENRIQUE 25399350 42 20080000000795
94 2C HALDALE,KATHERINE ELISABET X0553949V 42 20080000000798
94 2C BLANCO*VALERO,MARIA JOSE 52796804 42 20080000000800
94 2E GALLEN GARCIA NADIA 20475569 42 20080000000803
94 2E MOYA*PASTOR,ANA 20483530 42 20080000000804
94 2A GHIATA,EUGEN DANIEL X6582530E 42 20080000000807
132 1 RIERA ANTONINO JORDI 46354030 30 20080000000809
94 2A LAHSSAN,SARAH X5642164B 50 20080000000811
91 2G RODRIGUEZ*ORIGAIN,SERGIO 20248673 92 20080000000814
91 2G CATALAN CARDA VICENTE 18959371 92 20080000000815
94 2C SOLANO*TOSCANO,DANIEL 29169993 42 20080000000816
94 2E BELTRAN SALES JOSE M 19009313 42 20080000000820
94 2A MANZANO*AGUIRRE,MARCIAL 23522775 50 20080000000821
94 2C LARA*RENAU,JUAN 24344957 42 20080000000823
91 2G SIVERA*RODRIGUEZ,JOSEFA 36498263 92 20080000000824
94 2A EGERSZEGI,FERENC X2432779T 50 20080000000825
132 1 COMAS ESTELLES RAUL X2733512 30 20080000000829
94 2C BACIU ADRIAN X3136151 42 20080000000831
94 2E RAGAZAN VALENTIN X3540215 42 20080000000833
91 2G MEDREA IOAN DOREL X3968562 92 20080000000835
20 1 VELEZ*CAICEDO,VICTOR FERNANDO X3222864N 302 20080000000844
20 1 BENZ,CRISTIAN ALBERTO X6850807G 302 20080000000850
20 1 GALAN*ABELA,MIGUEL W 48310148 450 20080000000853
20 1 GONZALEZ*MOLINA,WERNER 20468731 302 20080000000855
18 2 ROCHERA*ESCUDERO, RAFAEL 53384309 150 20080000000887
94 2A MENDEZ*FERRERA,DAVID 20476982 105 20080000000949
94 2B NIETO*COBO,EMILIA 18877046 20 20080000001753
94 2B GONZALEZ*BUSTOS,GLORIA DEL LUJAN X6029487 20 20080000001756
94 2B ARNAU*RIPOLLES,JUAN V 18927031 20 20080000001758
94 2B BEZNEA*MARIUS,CRISTIAN X6456388N 60 20080000001761
94 2B SAEZ*ROYUELA,VILLANUEVA ALFON 18952766 60 20080000001762
94 2B REDON*MANUEL,MIGUEL 18609123 60 20080000001765
94 2B BALTANAS*MANZANEDA,CARLOS JAVIER 18967254 60 20080000001766
94 2B PARERA*FORNELLS,JORDI 79271427 60 20080000001769
94 2B MANZANEQUE*CALONGE,MARIA CARMEN 19005768 60 20080000001770
94 2B TIRADO*CASAÑ,JAIME 18857023 20 20080000001772
94 2B MARTINEZ*ARANDA,ANTONIO 20467019 20 20080000001778
94 2B FERNANDEZ GOMES*DA SILVA,FERNANDO JOSE 6923474 60 20080000001785
94 2B FORNER*CABRERA,MARIA JOSE 18966628 20 20080000001787
94 2B MONSERRAT*PALACIOS,ANAIS 20478301 20 20080000001788
94 2B EL*FARAZDAQ,SAID X6897162 60 20080000001795
94 2B ALEIXANDRE*CHIVA,VICENTE MANUEL 18898308 60 20080000001796
94 2B ORTEGA*MATEO,FRANCISCO JAVIER 50429652 60 20080000001801
94 2B LIPIZ*ARRIOLA,NURIA 19004956 60 20080000001803
94 2B VELEZ*AYALA,ELVIRA 18948335 60 20080000001813
94 2B BAUSA*GARGALLO,VICENTE JAVIER 18930840 60 20080000001815
94 2B BOLFA*CARMEN,MIHAELA X6521476 60 20080000001816
94 2B PEREZ*ESTEBAN,ROSA 18921080 60 20080000001817
94 2B RODRIGUEZ*FURIO,PATRICIA 20243873 60 20080000001821
94 2B ERROUIHA,JAMILA X6819048P 60 20080000001822
94 2B ZAHONERO*JULIO,JOSE ANTONIO 20022038 60 20080000001830
94 2B FANDOS*VIVAS,IGNACIO 20461196 60 20080000001835
94 2B FERRERUELA*CASTELLANO,PEDRO A 20463914 20 20080000001838
94 2B VALENCIANO*CANTO,RICARDO ROMAN 18932830 20 20080000001840
94 2B SOROLLA*ROMERO,MARIA TERESA 52796224 60 20080000001841
94 2B MARCO*HERNANDEZ,OSCAR 44772112 60 20080000001845
94 2B NAVARRO*BELTRAN,IVAN 20244246 20 20080000001847
94 2E PETRE,VALENTIN X3153823V 42 20080000002257
94 2A MESINA,FLORIN X3462400A 50 20080000002259
171 0 EL BEZZAZAI,SALAH X1954812L 30 20080000002260
94 2C GONZALEZ*FRANCES,JAUME MARIA 20433135 42 20080000002263
94 2C SOS*BALAGUER,VICENTE F 18916989 42 20080000002264
94 2D IMPORTACIONES MADERAS LEVANTE SL B1265352 42 20080000002266
94 2C SOLATEC SWIMMING POOL SL B1273655 42 20080000002270
94 2C MARTINEZ*RUIZ,ANGEL 20476527 42 20080000002272
94 2C GAYOSO*RODRIGUEZ,ROCIO 34268706 42 20080000002273
94 2G PLANETA CLEMENCIA NEGOCIOS SPAIN SLU B12637997 50 20080000002275

94 2C VALERO*ROMERO,ROBERTO 18846795 42 20080000002279
94 2A BALLESTER*DE MORA,MARILO 18877564 42 20080000002282
94 2G VALENCIA PEÑAFIEL MARIA 20470843 50 20080000002284
94 2G BELLES ROJAS FERNANDO 18988916 50 20080000002287
94 2E FAVORIT DISTRIBUCIONES SL B1267474 42 20080000002290
94 2E DESALA DOMUS SL B9715235 42 20080000002291
94 2E MIRA*FERNANDEZ,JUAN A 18964412 42 20080000002297
94 2C GRANELL LOPEZ SANDRA 20243801 42 20080000002298
94 2C BODNARI,STELIAN X6425829C 42 20080000002300
94 2E GRANELL*MONFORT,PEDRO 73367592 42 20080000002302
94 2D CIPRIA HRISTACHE BENJAMIN X4418573 42 20080000002304
94 2E CASANEANU LIVIU NECULAI X6866842 42 20080000002305
94 2C PATRUT GHEORGHE DOREL X3112677 42 20080000002308
94 2C CENTELLES*FOLCH,JUAN A 18998957 42 20080000002377
94 2E DOMINGUEZ TORNER MIGUEL 18900062 42 20080000002385
94 2C COJOCARU,NICOLAE X3243963C 42 20080000002388
94 2C SANZ*BELSA,JOSE 18912495 42 20080000002389
94 2E SANCHEZ*SETIEN,PABLO 20464358 42 20080000002394
94 2C SILION,DANIEL X6562607V 42 20080000002396
91 2G GONZALEZ*FRANCES,JAUME MARIA 20433135 92 20080000002397
94 2E SILVA,MARIANA SOUZA X7428789L 42 20080000002403
94 2E HERNANDEZ*TORRES,JESUS 18918976 42 20080000002408
65 2 MORENO*RIBES,MARTIN FRANCISCO 18891706 92 20080000002421
94 2C GAYOSO*RODRIGUEZ,ROCIO 34268706 42 20080000002424
94 2C BALAGUER BROCH MARIA LUISA 18898451 42 20080000002429
94 2C PORCAR*BIGORRA,MANUEL 73359628 42 20080000002433
94 2C ALLEPUZ GARCIA ANA MARIA 18909294 42 20080000002434
94 2C CROS*PEREZ MELERO,PALOMA MANUELA 18953139 42 20080000002446
94 2C PACHECO*COMITIVOS,WILLY RODOLFO X5370032S 42 20080000002447
117 1 CHALER PUIG JUAN VICENTE 19012676 150 20080000002448
94 2C MARDARE  TRAIAN X6688103 42 20080000002457
91 2G CIPRIA HRISTACHE BENJAMIN X4418573 92 20080000002458
94 2C POSSO VINASCO PABLO EMILIO X6639543 42 20080000002459
94 2E SEDER SOS ROSA MARIA 18880541 42 20080000002462
94 2C DOITA  VASILE X3526337 42 20080000002463
18 2 QUILES REINA ANA 18931984 150 20080000002465
94 2A TOLEDO LOBO GUSTAVO LUIS 18974269 105 20080000002467
132 1 TURCANU  LILIA X5076265 30 20080000002469
94 2E AYESTARAN FERNANDEZ PEDRO 18849890 42 20080000002732
94 2C FLORES*PEREA,FRANCISCA 40719775 42 20080000002735
94 2E SBOUHI,AZIZ X8126228Y 42 20080000002739
94 2C NEGOITA,VALENTIN X3569235A 42 20080000002743
94 2C DESIMAD, SL B1264366 42 20080000002747
94 2A GONZALEZ*DIAZ,MATILDE 38502917 42 20080000002748
94 2C ALICATADOS Y SOLADOS CS SL B1259413 42 20080000002750
132 1 RUEDA*PIEDRAHITA,NATALIA MARIA X4944035R 30 20080000002753
94 2C FERNANDEZ*BLAZQUEZ,MARIA ANGELES 18953711 42 20080000002755
94 2C IZZA,HOCINE X5021562H 42 20080000002757
94 2C ANGHEL  ION X3527133 42 20080000002769
130 1 SIDRO*EDO,TOMAS 18893564 60 20080000002825
91 1 SERFRIVAL 3 SL B9750518 92 20080000002827
94 2C GUILLEN*MARIN,JOSE 74552774 42 20080000002832
94 2E SOUSSI*SBAI,AHMED X3544250 42 20080000002833
94 2E LOPEZ*FERRER,ANTONIO 18902918 42 20080000002835
132 1 TITE,GHEORGHE X7681659 30 20080000002837
94 2E CODIGO UNO SL 96117189 42 20080000002840
94 2D CABALLER*SOS,FRANCISCO JOSE 18955401 42 20080000002841
94 2E CEZAR,TRAIAN RADU X7576248W 42 20080000002842
117 1 PETRE,VALENTIN X3153823V 150 20080000002844
94 2F COLOUMBIE*GONZALES,ALEXANDRE X5011112X 42 20080000002849
94 2A CELADES*ANDRES,NATALIA 73368870 42 20080000002856
132 1 PICARDO*ORTIN,OSCAR 20465545 30 20080000002859
132 1 BRIONES*GOMEZ,RAUL CANDIDO 19004928 30 20080000002861
132 1 GONCALVES,ALDIANA MARIA X6928728R 30 20080000002864
94 2E PLA*SILVESTRE,VICENTE 18839808 42 20080000002869
94 2E BAUTISTA*CHAMORRO,JESUS DAVID 33468947 42 20080000002870
94 2F RUEDA*SANTOS,CARLOS 5917673 42 20080000002871
94 2E TORRES*PACHES,JOSE 18963060 42 20080000002873
94 2E LOPEZ*MILLAN,AURELIA CARMEN 39710431 42 20080000002877
91 2L PLUS MARCA CASTELLON SL B1249036 92 20080000002888
94 2F SANTANA*DUESO,AURORA 40876305 42 20080000002892
94 2E RAMIA*BELLES,JOSE ARMINDO 20248865 42 20080000002894
94 2E HERNANDEZ*TORRES,M ANGELES 18924218 42 20080000002896
94 2A PLA*VILLAR,VICENTE RAMON 73359078 42 20080000002898
132 1 MONTANOS*RODRIGUEZ,VICTORIA 73345213 30 20080000002904
132 1 ALTAVA*ANZUATEGUI,CARLES 18888573 30 20080000002905
132 1 TENA*MARTI,RAQUEL 20482238 30 20080000002908
132 1 GALVAN*VALENCIA,FERNANDA 29174770 30 20080000002914
132 1 OCHANDO*TARRAGA,CARLOS 7561846 30 20080000002922
132 1 ISASI*GOLDERO,LORENZO 18939681 30 20080000002926
132 1 RODRIGUEZ*MACIAN,RAQUEL 79080334 30 20080000002933
94 2E GAJETE*HERNANDEZ,IGNACIO 45482048 42 20080000002937
94 2C BELTRAN*GALINDO,SERGIO 18997015 42 20080000002938
94 2C RODRIGUEZ*GRIFO,PLACIDO 52799572 42 20080000002940
94 2C CASBAN 2006 SL B1270496 42 20080000002941
94 2E EXCLUSIVAS SERRET SA A1226168 42 20080000002944
94 2E FLORIAN*SFIRNOIU,DANIEL X6363437G 42 20080000002945
91 2D COLLADO*CASTILLO,MANUEL 18910650 92 20080000002946
94 2G FUENTES*REDO,AMELIA 18945478 50 20080000002952
94 2A REDONDO GARCIA ROMAN 19007310 50 20080000002953
94 2A NICOLAE*SERVAN,LAURENTIU X3491090N 42 20080000002976
117 1 VILAR CASTELL FRANCISCO 18876792 150 20080000002977
94 2E FRONTADO*PRADO,RICHARD GERARDO X3533759Q 42 20080000003143
94 2C DUMITRU  FLORENTINA X4224311 42 20080000003163
94 2A IGUAL*IBAÑEZ,ANTONIO 18854769 50 20080000003205
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94 2E CHETA,LIVIU X5098453 42 20080000003254
94 2A GARCIA*LEAL,FRANCISCA 18919607 42 20080000003255
94 2E JIMENEZ*JIMENEZ,EDUARDO 18949019 42 20080000003256
91 2D ORTI*SANZ,JUANCARLOS 18956460 92 20080000003258
94 2E RAHMANI,HAKIM X2349469L 42 20080000003259
94 2C VICIANO*BALADA,ANTONIO 18875597 42 20080000003265
132 1 ZAVALA*ROBLES,SAUL X7032908Z 30 20080000003269
91 1 HIDALGO*PALACIOS,FRANCISCO 18888525 92 20080000003272
56 3 BICA,ANDREI SORIN X8026569Y 200 20080000003273
117 1 RUIZ*DEL FRESNO,ARNELIO 44882630 150 20080000003309
56 3 RUIZ*DEL FRESNO,ARNELIO 44882630 200 20080000003313
94 2A CERVERA*GALINDO,M ESPERANZA 18909603 50 20080000003317
132 1 MOURE*PITARCH,JOSE F 18966529 30 20080000003332
132 1 MARE,STEFAN X4186521S 30 20080000003334
94 2E CASTAÑ*SANSANO,JOAQUIN 52945709 42 20080000003336
94 2D MORENO*PRIETO,DOLORES Y 4 HIJOS 18872304 42 20080000003338
94 2E GARCIA*NEVOT,PEDRO JESUS 40825074 42 20080000003343
94 2E AGUILAR*RODENAS,MIGUEL ANGEL 18935785 42 20080000003351
94 2E FENOLLOSA*FONT,JOSE M 20243863 42 20080000003356
94 2F TURDEAN,IOAN X4306181Y 42 20080000003364
94 2F BERNAT*SALVADOR,JOSE LUIS 18838485 42 20080000003367
94 2C JIMENEZ*CUESTA,ALFONSO 18985628 42 20080000003371
94 2A CANTAVELLA*ZARZOSO,JOSE JOAQUIN 18937316 42 20080000003373
94 2C GONZALEZ*GONZALEZ,JOSE M 18974529 42 20080000003380
94 2E MENGIBAR*FERNANDEZ,ANTONIO 18924169 42 20080000003385
132 1 BALLESTER*FERNANDEZ,MARIA CONSOLACI 18901795 30 20080000003391
94 2E GHIATA*EUGEN,DANIEL X6582530 42 20080000003397
94 2E MARTINEZ*CAPDEVILA,SONIA 18972421 42 20080000003400
94 2E PITARCH*FERRANDO,JORGE JOSE 18953917 42 20080000003402
94 2E OVIEDO*PAULINO,KARIAN IVAN X7032636 42 20080000003403
94 2E BUCHO*PAES,ANTONIO 22659909 42 20080000003404
94 2E BUDA,FLORIN LEONTIN X6791014B 42 20080000003407
143 1 GASULLA*CARCELLER,JOSE M 18972693 150 20080000003412
94 2E CARREGUI*GOMEZ,DIEGO 19005603 42 20080000003413
56 3 SALLA*VENTURA,ALEJANDRO 20485377 200 20080000003414
117 1 CRACIUN,ION X6867044A 150 20080000003417
56 3 CRACIUN,ION X6867044A 200 20080000003418
94 2E MIÑARRO*FLORES,SOLEDAD 23247558 42 20080000003426
94 2A CIUBOTARU,SIMONA X5782650 42 20080000003428
94 2C INGECO SISTEMAS INTEGRALES CB E1272323 42 20080000003429
94 2C MORALEDA*MORALEDA,M BELEN 24266832 42 20080000003430
94 2E SOARE,MARIN X4152865P 42 20080000003431
91 2D CHARAF,AZIZ X1294780 92 20080000003433
91 2D ARCAS*DOMINGO,JOSE DOMINGO 53223338 92 20080000003436
91 2D GONZALEZ*DARDER,FCO JAVIER 18905299 92 20080000003437
91 2D ESCRIG*VIVES,JORGE 73377483 92 20080000003440
94 2G CALERO*DIAZ,ILUMINADA 52659229 50 20080000003442
94 2C SEBASTIA*GARCIA,ELISEO 18947930 42 20080000003444
94 2C LOPEZ*RAMOS,JUAN JOSE 18960845 42 20080000003446
94 2E ARCAS*DOMINGO,JOSE DOMINGO 53223338 42 20080000003449
94 2C SANCHEZ*LLONA,JOSE JAVIER 14604038 42 20080000003454
132 1 GAONA*VALLES,DAVID 20246772 30 20080000003458
91 2D BLANCH*FONS,ELVIRA 18998935 92 20080000003459
94 2D RISTEA,MIHAIL X6477390 42 20080000003460
94 2E ROMAN*MORENO,JOSE ANTONIO 18993614 42 20080000003462
94 2E BASTAN*TORTOSA,ROBERTO 18963894 42 20080000003463
56 3 BADEA,GABRIEL X3547061 200 20080000003464
94 2F IONITA,CORNELIA 11659984 42 20080000003466
94 2D PARRA*MAÑAS,JOSE 6177816 42 20080000003467
94 2E GARCIA*ROSA DE LA,ANGELA 5136274 42 20080000003468
94 2E STOICA*GABRIEL,STELIAN X6446239 42 20080000003469
94 2E COMAN,PETRU X3992896 42 20080000003476
91 2D ESPIRITUSANTO*TEJADA,FELIX 44780549 92 20080000003479
94 2E MARTINEZ*RUIZ,ANGEL 18915146 42 20080000003490
94 2E GUERGUEL,CODIN X6467794X 42 20080000003493
94 2E CERAMICAS FANAL SA A1207697 42 20080000003494
94 2E MICO*LLACER,ANA MARIA 22556251 42 20080000003550
94 2E LOPEZ*PEÑA,REMEDIOS 18869720 42 20080000003554
94 2E HERRERO*LOPEZ,JOSE JAVIER 18960508 42 20080000003555
91 2D HORTELANO*LOPEZ,JESUS 52633918 92 20080000003568
65 1A NEGRELI,MOISES X6738652C 200 20080000003573
91 2D VECERZAN,MARIUS ILIE X3526262 92 20080000003576
91 2D SERRANO*GALVEZ,ANA MARIA 79080499 92 20080000003577
94 2A HARALAMBON,JEAN VICTOR X0867563A 50 20080000003578
94 2E BALUTA,LENUTA X6608225 42 20080000003581
56 3 SOSPEDRA*RUIZ,RICARDO 73396448 200 20080000003582
94 2E RADU,MARIUS CONSTANTIN X5333918B 42 20080000003584
94 2E SANCHEZ*SETIEN,PABLO 20464358 42 20080000003585
94 2A FILIMON,MIREL X6555565J 50 20080000003588
94 2A TALI,LAHOUCINE X3448780E 42 20080000003589
94 2F BENAVENTE*VISO,ASCENSION 30200399 42 20080000003594
94 2E ARNAU*CARDA,MANUEL J 18896406 42 20080000003595
94 2A CARLOS RIVERA PUBLICIDAD SL B1234837 50 20080000003596
132 1 MARTINEZ*BETANCOURTH,CARLOS ANDRES X5158409S 30 20080000003602
94 2A MORCILLO*VALDIVIESO,MARIA ELENA 18956527 50 20080000003604
94 2A RODERO*Y,DE LA TORRE JULIO IGNACIO 70860396 50 20080000003605
94 2E DUMITRU,DAN DUMITRU X6471642 42 20080000003609
3 1 SELAROIU,GHEORGHE FLORIN X5366086W 100 20080000003611
94 2C MOLINS*FABRA,MERCEDES 18938795 42 20080000003613
94 2E MUSEROS*RECATALA,PEDRO 18837199 42 20080000003625
171 0 VASILE,GHEORGHE X5525742 30 20080000003628
171 0 GARCIA*SANCHO,CARMEN 18902049 30 20080000003629
94 2E CERVERA*VALERO,JOSE M 18858292 42 20080000003633
94 2E LEUSE SL B1263412 42 20080000003638
94 2E TARIN*IBAÑEZ,OSCAR 29195836 42 20080000003639

94 2A MOLINER*MARIN,M PILAR 18959868 50 20080000003640
94 2C MORGADE*FERNANDEZ,ALFONSO 35323791 42 20080000003641
94 2C RINCON*CENCERRERO,MIGUELA 18950585 42 20080000003644
94 2A OCHISOR,VASILE DANIEL X4350835V 42 20080000003645
91 2D JUAN BLASCO PESUDO SL B1265199 92 20080000003647
94 2F TOAPANTA*PACHACAMA,FRANCISCO EFRAIN X5757540L 42 20080000003649
94 2A MARTI*TAUS,VICENTE 20466163 42 20080000003650
91 2D DOLS*GUIMERA,JOAN M 18933168 92 20080000003657
91 2D DE AGUILAR,VLADEMIR X6640913P 92 20080000003665
94 2A TENDES DE L’HORTA NORD SL B1273502 50 20080000003667
94 2A IVANOV,ANDREI X5357476V 50 20080000003677
94 2G MARTINEZ MONSALVE JOSE J 18919828 50 20080000003762
94 2F NEAGU,NICOLAE ROMICA X6646317F 42 20080000003780
94 2A SOLER*QUILEZ,IGNACIO 18997772 42 20080000003783
90 2 AIXA*HERRERA,FRANCISCA 73388349 36 20080000003789
91 2B PORCAR*MALLEN,ENRIC 20461671 92 20080000003790
94 2A MOUSSA,YOUCEF X1418430 50 20080000003793
94 2E CABALLERO*ESPINOSA,CARLOS 20479364 42 20080000003810
94 2D SIMO*RENET,PEDRO MARTIN 40901694 42 20080000003816
90 2 BERMEJO*PEREZ,MARIA MERCEDES 22545854 36 20080000003819
94 2C CONSTUCCIONES GALAN VALENCIA DOS MIL SL B9681426 42 20080000003822
94 2E MATEX SPAIN SL B1209911 42 20080000003826
94 2E RODRIGUEZ*PADILLA,FAUSTINO 18990581 42 20080000003832
94 2C BARCELO*FELIU,CARMEN 18876199 42 20080000003833
94 2E CASAÑA*ORTEGA,FRANCISCO 18980982 42 20080000003835
94 2F MELO*MARTINEZ,MARIA NELSA X3022262Q 42 20080000003848
94 2A BOLFA*CARMEN,MIHAELA X6521476 50 20080000003850
132 1 ALCAZAR*PALACIOS,EDUARDO 19003762 30 20080000003853
91 2B CARCELLER*TENA,EVA MARIA 18977035 92 20080000003854
94 2A JARA*GOMEZ,ANTOLIN 30186567 105 20080000003857
94 2F ROSCA,IOAN ILIE X3737066A 42 20080000003860
94 2F BANU,CLAUDIA X6740779P 42 20080000003865
94 2A TUDOR,ILIE MARIUS 6714872 50 20080000003869
94 2E MUNTEANU,ION X5771599W 42 20080000003872
94 2A COMANEANU,ION X3262627 50 20080000003882
94 2A GARCIA*BERLINCHES,MARIA TERESA 18915230 42 20080000003885
94 2F MACHADO*PEREIRA DE MOURA,TANIA PATRICIA X7834390S 42 20080000003887
94 2F GUERRERO*IBAÑEZ,ADORACION 18984760 42 20080000003889
132 1 TRISTANTE*PALOMARES,DAVID 20463194 30 20080000003898
94 2A PACALA,MARIAN LUCIAN X5350503J 42 20080000003901
91 2D LOPEZ*MORENO,JUAN 20474910 92 20080000003902
94 2D MARTINEZ*RODRIGUEZ,GUILLEM 38846390 42 20080000003904
94 2A GHIATA,EUGEN DANIEL X6582530E 50 20080000003908
94 2C IBAÑEZ*SANCHEZ,RAFAEL 24359884 42 20080000003914
94 2C RAMIREZ*BERNAL,M CRUZ 18910421 42 20080000003916
94 2C PRADES*CELMA,MIGUEL ANGEL 24304541 42 20080000003917
94 2C GARCIA*PACHECO,ANTONIO 53378329 42 20080000003919
94 2C CASANOVAS*PRADES,ALEJANDRA 18975549 42 20080000003921
94 2C SUAREZ*BASALLOTE,JOSE RAMON 20462904 42 20080000003924
94 2C IMBACHI*PORTILLA,ROSA STHEFANIA X4283182 42 20080000003925
94 2E BARRACHINA*ALBALAT,JOSE MANUEL 18920415 42 20080000003927
94 2E SANCHEZ*RODRIGUEZ,JOSE IGNACIO 19007271 42 20080000003933
94 2E PARRA*SERRANO,CARLOS 20900928 42 20080000003934
94 2E STEFAN,MARIUS X6275080 42 20080000003935
94 2E DE LOÑO*VILLAVECCHIA,M MAR 18952046 42 20080000003936
94 2E PETRAN*PAVEL,GABRIEL X3065724 42 20080000003937
94 2E PIÑON*RIVAS,PATRICIA 34265129 42 20080000003940
94 2E VIZZI*HADER,JOVANNI X6921102 42 20080000003941
94 2E CONDRACHE,SANDEL X8660185 42 20080000003944
94 2C MARTINEZ*BERMUDEZ,LEOPOLDO 36979934 42 20080000003948
94 2D CELADES*ANDRES,NATALIA 73368870 42 20080000003956
94 2D SANCHEZ*GARCIA,JOSE 73369480 42 20080000003960
94 2C STOICA*VALENTINA,GABRIELA X6778745 42 20080000003964
117 1 BLASCO*MIRO,RAUL  150 20080000003967
94 2F LOPEZ*MURO,ENCARNACION 25903059 42 20080000003969
94 2F CONSUEGRA*ARANDA,ANTONIO 19457471 42 20080000003970
94 2F MONTEALEGRE*VELASCO,JUAN 6189171 42 20080000003974
94 2D DRIOUICH,BOUSSELHAM X2497638E 42 20080000003975
94 2F VILCHEZ*MONTOYA,FELIPE GABRIEL 18890128 42 20080000003977
94 2A YE*JIAN,XI X1062209T 50 20080000003978
94 2C BARABAS,DIONISIE X6946437T 42 20080000003979
94 2A SPERLEA,AUREL X3229129 50 20080000003982
94 2E CEZAR,TRAIAN RADU X7576248W 42 20080000003988
94 2B BLASCO*ALBAMONTE,NATALIA TERESA 29178973 60 20080000003992
94 2B HERREROS*BUENDIA,CESAREO 18963021 60 20080000003996
94 2B BUSTAMANTE*ESCUDERO,M CARMEN 18936050 60 20080000003998
94 2B FANDOS*VIVAS,IGNACIO 20461196 60 20080000003999
94 2B SERRANO*RUBIO,JESUS 52947921 60 20080000004002
94 2B PARERA*FORNELLS,JORDI 79271427 60 20080000004006
94 2B VILLAVICENCIO*SOLORZANO,AMPARO MARILU X5139304 60 20080000004010
94 2B BEZNEA*MARIUS,CRISTIAN X6456388N 60 20080000004012
94 2B MORALEDA*EUGENA,ALFONSO 70712447 60 20080000004013
94 2B VIVAS*ALONSO,JAVIER 18978456 60 20080000004014
94 2B LUPU,MARIA X7049566 60 20080000004016
94 2B MOMPO*HUESA,ROSA M 73382935 20 20080000004018
94 2B OGBONNA*DAN,OGUERI X4586262 60 20080000004019
94 2B MONSERRAT*PALACIOS,ANAIS 20478301 20 20080000004022
94 2B DE LA TORRE*CHECA,SILVIA 18996253 20 20080000004024
94 2B NECULAU,BOGDAN VASILE X6667565 60 20080000004027
94 2B BELLOVI*AGOST,ANDRES 18987436 20 20080000004035
94 2B CERCOS*CASALTA,MARIA JESUS 52941684 20 20080000004038
94 2B ALICANTE DOSMIL  SL B4665715 20 20080000004040
94 2B SERRANO*GARCIA,FRANCISCO J 18967386 20 20080000004043
94 2B BERNERAY CORPORACION SL EN CONSTITUCION B8416087 20 20080000004044
94 2B AUTOMOVILES EXCLUSIVOS BLAU CAR SL B1271063 60 20080000004045
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94 2B ORZAEZ*GONZALEZ,DEMETRIO 4982152 20 20080000004046
94 2B MAZA*CASAS,M ISABEL 18993792 20 20080000004052
94 2B LIPIZ*ARRIOLA,NURIA 19004956 60 20080000004054
94 2B PARERA*FORNELLS,JORDI 79271427 20 20080000004057
94 2B MARTINEZ*PESCADOR,MA MANUELA 18901600 60 20080000004058
94 2B MARTINEZ*BERMUDEZ,LEOPOLDO 36979934 20 20080000004059
94 2B GARCIA*ROSA DE LA,ANGELA 5136274 20 20080000004061
94 2B CAZACU*CLAUDIA,SIMONA X5641720 20 20080000004064
94 2B BELTRAN*GALINDO,NOELIA 18976952 20 20080000004065
94 2B DUQUESNE*ALAMBARES,SONYAYSI PILAR X5589512 20 20080000004066
94 2B SANCHEZ*ARENOS,DOLORES 18866457 60 20080000004067
94 2B SENDRA*SOLE,JUAN ESTEBAN 37625698 60 20080000004069
94 2B PERIS*CENDRA,ROSA 21598368 60 20080000004070
94 2B OLCINA*GARCIA,ANGELES 33403171 60 20080000004072
94 2B MONSERRAT*PALACIOS,ANAIS 20478301 60 20080000004073
94 2B ERROUIHA,JAMILA X6819048P 60 20080000004074
94 2B ADAM,ALEXANDRU X6669116 60 20080000004085
94 2B BAYONA*LOPEZ,ANTONIO 22624583 60 20080000004086
94 2B SERBAN*CLAUDIU,MIHAIL X3357965B 60 20080000004087
94 2B MONOSSI*SONOUDOTE,HABID X3152710 20 20080000004103
94 2B SALVADOR*GARCIA,FELISA 18929654 60 20080000004107
94 2B RIBES*GELLIDA,PABLO 20463668 60 20080000004116
94 2B LASTRA*FABREGAT,DIEGO 19002717 60 20080000004124
94 2B PALACIOS*GADOZ,JOSE LUIS 13045341 60 20080000004125
94 2B DAN*DUMITRU,DUMITRU X6471642 60 20080000004128
94 2B NICOLAE,IONUT X5416007 60 20080000004129
94 2B CAPDEVILA*FAURO,NOELIA 20471762 60 20080000004139
94 2B ANDRES*SANCHEZ,PEDRO 18983519 60 20080000004140
94 2B ALEIXANDRE*CHIVA,VICENTE MANUEL 18898308 60 20080000004146
94 2B MONOSSI*SONOUDOTE,HABID X3152710 60 20080000004147
94 2B BATU*PAUL,ADRIAN X6136950 60 20080000004151
94 2B PERIS*CENDRA,ROSA 21598368 60 20080000004158
94 2B OVIEDO*MIGUEL,EMILIA 19849950 60 20080000004159
94 2B CLIMENT*BORRAS,CAROLA 19001627 60 20080000004163
94 2B ADELL*GARZON,M. DEL MAR 18961921 60 20080000004170
94 2B GONZALEZ*GONZALO,OSCAR 29207844 60 20080000004173
94 2B DE LA TORRE*CHECA,SILVIA 18996253 60 20080000004176
94 2B PEÑA*RODRIGUEZ,PEDRO 18955342 60 20080000004178
94 2B BALLESTER*GALLEN,PABLO 18977661 60 20080000004183
94 2B ORENDO*CORDOVA,HAYDEE LUZMILA 20485247 60 20080000004186
94 2B RODRIGUEZ*OLIVARES,JUAN JOSE 18903558 60 20080000004194
94 2B BALTANAS*MANZANEDA,CARLOS JAVIER 18967254 20 20080000004196
94 2B SALVADOR*GARCIA,FELISA 18929654 60 20080000004197
94 2B LIPIZ*ARRIOLA,NURIA 19004956 60 20080000004202
94 2B PEREZ*CAMPO,ARTURO 17096946 20 20080000004203
94 2B TOMA,ELENA X2714691 60 20080000004204
94 2B LOPEZ*ROBLES,CRISTIANO JAVIER 20249624 20 20080000004206
94 2B JIMENEZ*RUIZ,CARMEN 18952697 20 20080000004207
94 2B ESTEVE*LOSADA,VANESA 45684533 60 20080000004208
94 2B JIMENEZ*HERRERA,M AMPARO 18991838 60 20080000004210
94 2B GRECU*VICTOR,LUCA X3271938 20 20080000004213
94 2B CAROT*SEGARRA,RUBEN 18959762 60 20080000004215
94 2B IBAÑEZ*SANCHEZ,RAFAEL 24359884 60 20080000004216
94 2B MARTINEZ*HOYOS,MARIA DOLORES 5065734 20 20080000004221
94 2B ALBALATE*VENTURA,ABRAHAM 53222631 60 20080000004224
94 2B GARCIA*MOLINA,GREGORIO 18894172 60 20080000004226
94 2B ROALES*MARTIN,DAMIAN 11947093 60 20080000004229
94 2B CAPDEVILA*FAURO,NOELIA 20471762 60 20080000004231
94 2B BICHINET,FLORIN LAURENTIN 18967891 60 20080000004232
94 2B NAVARRO*NAVARRO,FELIX 24058448 60 20080000004234
94 2B PENELLAS*SANMARTIN,JULIA ISABEL 18922514 60 20080000004236
94 2B FATJO*GARCIA VACAS,MARIANO 18937809 60 20080000004237
94 2B ZAE COMPLEMENTOS SL B1270623 60 20080000004242
94 2B COLLADO*MOYA,CESAR ANTONIO 52707299 20 20080000004247
94 2B ESTAÑOL*AMIGUET,RAUL 18980939 20 20080000004248
94 2B VASIAN*MARIUS,SANDU X5332943 60 20080000004249
94 2B PERIS*CENDRA,ROSA 21598368 60 20080000004251
94 2B SANTOLARIA*MARTINEZ,CAROLINA 20463212 60 20080000004254
94 2B CLIMENT*BORRAS,CAROLA 19001627 60 20080000004255
94 2B NIETO*COBO,EMILIA 18877046 60 20080000004258
94 2B ESCRIG*SAEZ,ANTONIO 18922985 60 20080000004259
94 2B CORTES*VIVES,GUSTAVO 18892396 60 20080000004266
94 2B FUFEZAN,IOAN X2820932 20 20080000004274
94 2B LIPIZ*ARRIOLA,NURIA 19004956 60 20080000004275
94 2B ALEGRE*ADSUARA,SONIA 18990066 20 20080000004277
94 2B MONSERRAT*PALACIOS,ANAIS 20478301 20 20080000004281
94 2B LOPEZ*ROBLES,CRISTIANO JAVIER 20249624 20 20080000004284
94 2B GONZALEZ*BUSTOS,GLORIA DEL LUJAN X6029487 20 20080000004285
94 2B SALVADOR*GARCIA,FELISA 18929654 60 20080000004288
94 2B GRANADOS*SABADO,JAIME 18828393 60 20080000004289
94 2B FORNER*CABRERA,MARIA JOSE 18966628 20 20080000004292
94 2B BERNAD*ALBIOL,MANUEL 20240491 20 20080000004294
94 2B CAMPOS*AZNAR,FRANCISCO 18973387 20 20080000004295
94 2B SANCHEZ*TORRENTE,SILVIA 20470501 20 20080000004296
94 2B CLIMATEC MONTAJES SL B1258058 20 20080000004299
94 2B CORTES*VIVES,GUSTAVO 18892396 60 20080000004301
94 2B BICHINET,FLORIN LAURENTIN 18967891 60 20080000004302
94 2B FERNANDEZ*SANCHEZ,DANIEL 19448651 60 20080000004314
94 2B REDONDO*SIMARRO,JUAN 18671810 60 20080000004316
94 2B OLCINA*GARCIA,ANGELES 33403171 60 20080000004317
94 2B ADAM,ALEXANDRU X6669116 60 20080000004318
94 2B LOPEZ*SANCHEZ,NATALIA 18997945 60 20080000004319
94 2B TELLOLS*GARCIA,DAVID 18993111 60 20080000004322
94 2B TOMA,ELENA X2714691 60 20080000004324
94 2B OVIEDO*MIGUEL,EMILIA 19849950 60 20080000004325

94 2B MARTINEZ*MARTINEZ,JUANA 18921129 60 20080000004328
94 2B COINBE DOS MIL SL B1254633 60 20080000004337
94 2B ESCRIG*SAEZ,ANTONIO 18922985 60 20080000004338
94 2B MOLINA*RUIZ,PEDRO 21978907 60 20080000004342
94 2B COLERA*GARCIA,PAULA 18974371 60 20080000004344
94 2B ALICANTE DOSMIL  SL B4665715 60 20080000004345
94 2B CUZMAN,TODOR X6531538 60 20080000004346
94 2B NAVARRO*IGLESIAS,JESUS 52648712 60 20080000004348
94 2B RUIZ*CASAS,RONALD ANDERSON 3406971 60 20080000004353
94 2B ROZNOVEANU*FLORIN,CONSTANT X5455426 60 20080000004354
94 2B IANCU,ADRIAN X3281276 60 20080000004358
94 2B MEDITERRANEA DE COGENERACION SL B1238492 20 20080000004361
94 2B MURIACH*SAURI,MARIA EDDA 19010174 20 20080000004368
94 2B SEBASTIA*TIRADO,JULIAN VICENTE 18933534 20 20080000004370
94 2B SOTO*GRAJERA,MARIA CARMEN 18992126 60 20080000004374
94 2B LLANSOLA*SALES,JOSE VICENTE 18969231 20 20080000004377
94 2B BORDOY*CASTELL,MARIA CARMEN 20475807 60 20080000004383
94 2B SANCHEZ*SETIEN,PABLO 20464358 60 20080000004384
94 2B GESTION HABITAT VILA-REAL SL B1259895 60 20080000004385
94 2B ALANZAVES*ROMERO,FRANCISCO M 20242898 60 20080000004386
94 2B CORBELLA*CASTELLO,ELENA 18960048 60 20080000004389
94 2B ADAM,ALEXANDRU X6669116 60 20080000004391
94 2B BLASCO*VAL DE,CESAR 20249653 60 20080000004393
94 2B SEBASTIA*TIRADO,JULIAN VICENTE 18933534 60 20080000004394
94 2B TOMA,ELENA X2714691 60 20080000004400
94 2B ESCRIG*SAEZ,ANTONIO 18922985 60 20080000004401
94 2B DITA,ION X6633363 60 20080000004402
94 2B AUTOTEIN  S.L. B1209085 60 20080000004406
94 2B ROZNOVEANU*FLORIN,CONSTANT X5455426 60 20080000004407
94 2B LIPIZ*ARRIOLA,NURIA 19004956 60 20080000004409
94 2B QUILES*BERNABEU,SERGIO FRANCISCO 21431459 60 20080000004410
94 2B PARDO*QUEROL,MARTA 19009405 20 20080000004418
94 2B PORTEIRO*FENOLLOSA,MARIA DOLORES 18942716 60 20080000004422
94 2B MIRALLES*MIRALLES,ANTONIO 22448864 60 20080000004423
94 2B MASIP*GARCIA,CARLOS 18854795 20 20080000004425
94 2B MARTINEZ*HOYOS,MARIA DOLORES 5065734 20 20080000004426
94 2B DUQUE*NOGAL,ISABEL 71265624 20 20080000004427
94 2B OVIEDO*MIGUEL,EMILIA 19849950 60 20080000004430
94 2B DIAZ*ROMERO,LIDIA 45487479 20 20080000004432
94 2B CARCELLER*MAS,CARMEN 18607153 20 20080000004434
94 2B GRAJALES*CORREA,OLMO X1775072R 60 20080000004439
94 2B CLAR*SANIA,JUAN 24313485 60 20080000004451
94 2B DUQUE*NOGAL,ISABEL 71265624 20 20080000004454
94 2B HIDALGO*GONZALEZ,DANIEL 51355540 60 20080000004458
94 2B ALICANTE DOSMIL  SL B4665715 20 20080000004460
94 2B DUQUE*NOGAL,ISABEL 71265624 20 20080000004512
94 2B MOMPLET*RODRIGUEZ,CARMEN 18966099 60 20080000004523
94 2B BAYONA*LOPEZ,ANTONIO 22624583 60 20080000004532
94 2B SERBAN*OPREA,GABRIELA 20493991 60 20080000004596
94 2B PALOMARES*FUENTES,RAMONA 18922233 60 20080000004597
94 2B BADENES*GARCIA,GERMAN 19010464 60 20080000004598
94 2B NEBOT*VICENTE,FRANCISCO 18921306 20 20080000004602
94 2B GRAMAGE*MENGOD,FRANCISCO 20160907 20 20080000004603
94 2B RUBIO*VIÑALS,ISABEL SUSANA 189915446 60 20080000004605
94 2B FERNANDEZ*ALONSO,CRISTINA 18988474 60 20080000004606
94 2B PERIS*CENDRA,ROSA 21598368 60 20080000004607
94 2B GARCIA*GUTIERREZ,ALBERTO 20241120 60 20080000004609
94 2B CANO*LOPERA,JOSE 18611201 60 20080000004610
94 2B JIMENEZ*ESTEBAN,JOSE LUIS 25389522 60 20080000004613
94 2B CLIMENT*BORRAS,CAROLA 19001627 60 20080000004614
94 2B DOMINGO*TOMAS,OLGA AMPARO 18963864 60 20080000004615
94 2B RICART*MUÑOZ,AMPARO ANTONIA 19454634 20 20080000004616
94 2B VERTEDOR*FERNANDEZ,ALBERTO 19006288 20 20080000004619
94 2B DE PABLOS*ALVAREZ,ANA C 18993872 20 20080000004620
94 2B GRIGORE,ADRIAN X3529754 20 20080000004621
94 2B MAÑES*AURORA,MILAGROS 18847791 60 20080000004622
94 2B CARREÑO*FERNANDEZ,CAROLINA MARIA 2890862 20 20080000004624
94 2B CORTES*VIVES,GUSTAVO 18892396 20 20080000004626
94 2B BRICOLLE*MANERO,SUSANA 47772096 20 20080000004627
94 2B BRENES*VICIANO,JUAN 18680767 60 20080000004628
94 2B MARTINEZ*HOYOS,MARIA DOLORES 5065734 20 20080000004630
94 2B BENALOY*EXPOSITO,M DOLORES 18997968 60 20080000004631
94 2B ALBERT*TRAVER,ANGEL 18862528 60 20080000004632
94 2B GRAJALES*CORREA,OLMO X1775072R 60 20080000004633
94 2B HENARES*HENARES,VICTORIA 73351802 60 20080000004634
94 2B BADENES*GARCIA,GERMAN 19010464 60 20080000004635
94 2B CANO*LOPERA,JOSE 18611201 60 20080000004638
94 2B FRANCH*DEVESA,MARIA ISABEL 18926339 20 20080000004639
94 2B SANCHEZ*ARENOS,DOLORES 18866457 60 20080000004640
94 2B BALTANAS*MANZANEDA,CARLOS JAVIER 18967254 60 20080000004641
94 2B ALANZAVES*ROMERO,FRANCISCO M 20242898 60 20080000004644
94 2B CATALA*PIÑON,SARA 18991741 60 20080000004645
94 2B HENARES*HENARES,VICTORIA 73351802 20 20080000004646
94 2B BALTANAS*MANZANEDA,CARLOS JAVIER 18967254 60 20080000004647
94 2B CLIMENT*BORRAS,CAROLA 19001627 60 20080000004648
94 2B FERRER*RIPOLLES,PABLO 18943268 60 20080000004650
94 2B VICENTE*NINOT,BLANCA 18993500 20 20080000004652
94 2B LOZANO*VERA,LUIS 18937577 60 20080000004653
94 2B LAUDEÑA*MARTINEZ,M DOLORES 18939196 20 20080000004655
94 2B MONSERRAT*PALACIOS,ANAIS 20478301 60 20080000004658
94 2B PALAZON*GIMENEZ,PILAR 18949620 20 20080000004660
94 2B PASTOR*QUILES,LUIS 18965695 20 20080000004662
94 2B BARRACHINA*RIBERA,MARIA NOELIA 18987251 20 20080000004666
94 2B LOUZAO*GOMEZ,MIGUEL LUIS 18904171 60 20080000004667
94 2B CAMPOS*AZNAR,FRANCISCO 18973387 60 20080000004673
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94 2B CAMPOS*AZNAR,FRANCISCO 18973387 20 20080000004675
94 2B BUSTAMANTE*ESCUDERO,M CARMEN 18936050 60 20080000004678
94 2B CANO*LOPERA,JOSE 18611201 60 20080000004682
94 2B OJEDA*GARCIA,RAFAEL 18880104 20 20080000004684
94 2B PERELLO*LARA,SERGI 41007115 60 20080000004687
94 2B VLADOIU,GHEORGHE X6481301 20 20080000004691
94 2B GARBI*ROY,JOSE LUIS 18958739 20 20080000004693
94 2B MARTIN*RUIZ,JESUS 18892876 20 20080000004695
94 2B BERNAD*NEBOT,ELISEO 18954106 60 20080000004696
94 2A RODRIGUEZ*MARTINEZ,ANA BELEN 19007405 50 20080000004711
94 2A UROZ*GARCIA,M JOSE 20249417 50 20080000004712
94 2A MARIN*TELLADO,JOSE LUIS 18969718 50 20080000004715
94 2A FORES*BARRACHINA,SILVIA 20460282 50 20080000004716
94 2A PASTOR*QUILES,LUIS 18965695 50 20080000004717
94 2A AISLAMIENTOS CADES SLL B1255817 50 20080000004720
94 2A TITI*FANUS,BABURU X3381177 50 20080000004721
132 1 MANIPULACIONES Y ALICATADOS DOBELCAR SL B1265748 30 20080000004727
171 0 TALA,IONUT ADRIAN X5349290L 30 20080000004728
171 0 BARLUT*LUCIAN,DANIEL X6085849 30 20080000004729
171 0 LOPEZ*GARCIA,JOSE 18901193 30 20080000004731
91 2D BORJA*GIMENENZ,BERNARDA 18882302 92 20080000004734
101 1 BOGDAN,DIMITRU X6793766A 92 20080000004741
94 2A SERVIVARIABA 1970 RFCH SL B1270953 50 20080000004743
94 2E HANIS,DANIEL X3334650 42 20080000004744
94 2E SOS*ESCUDERO,CANDIDO 18973194 42 20080000004748
94 2E LOAIES,IONEL X5796015S 42 20080000004749
94 2A CANDAU*DOBON,ESTER MONTSERRAT 73381901 50 20080000004752
91 1 GALLEGO*FOJON,MARIA FLORA 73367623 92 20080000004754
94 2A CORTES*VIVES,GUSTAVO 18892396 50 20080000004757
94 2E COCA*SALAS,ANA MARIA 30519570 42 20080000004848
94 2D VALEANU,VIOLETA X4226889H 42 20080000004852
94 2D ALONSO*IBORRA,M DEL CARMEN 52712179 42 20080000004853
91 2D GOMEZ*VASCONES,PATRICIA 20464976 92 20080000004855
94 2E CEZAR,TRAIAN RADU X7576248W 42 20080000004856
94 2E MOLINA*HURTADO,LUIS 26490667 42 20080000004858
18 2 CHIPIRRAS*ENRIQUE,CARLOS 45066607 150 20080000004859
132 1 FERNANDEZ*GARCIA,FRANCISCO 18909725 30 20080000004860
94 2E SANCHEZ*GARCIA,ANTONIO 85083698 42 20080000004868
94 2E MONZO*MAUPOEY,OLGA MARIA 18990992 42 20080000004870
94 2E SAN PALACIOS*MILIAN,JULIAN 50086366 42 20080000004877
94 2E BLASCO*BELTRAN,MARIA LIDON 18889844 42 20080000004884
94 2E TENA*MINGARRO,ROCIO 20249766 42 20080000004885
94 2E COBO*MATEO,DAVID 20482279 42 20080000004887
94 2E OSMANI,HAFIDHA X1660129N 42 20080000004891
94 2A RABANEDA*SOTO,ENRIQUE 24250722 50 20080000004897
94 2E ALCANTARA*GARCIA,PILAR 18980605 42 20080000004900
94 2E GARCIA*BADIOLA,M™ CARMEN 17993433 42 20080000004901
94 2E GONZALEZ*GARCIA,DANIEL 75773347 42 20080000004903
94 2E ESCUDER*FUERTES,ISABEL 19001016 42 20080000004909
94 2E LOPEZ*FERRER,ANTONIO 18902918 42 20080000004912
94 2E DINCA,MARIN X5237655A 42 20080000004914
18 2 KLEBER*DE OLIVEIRA,KARRU X6690811L 150 20080000004915
94 2E VICENTE ESCOLANO SL B0387279 42 20080000004916
94 2E MORENO*FERNANDEZ,VANESSA 23025592 42 20080000004917
94 2A GOMEZ*REDONDO,ANTONIA 20475066 50 20080000004922
94 2D INSTALACIONES ANTOLI-MARIN SL B1241796 42 20080000004923
132 1 COLONQUES*ALBELLA,JUAN BAUTISTA 73352107 30 20080000004925
56 3 MIHAILA,TUDOR X6490758C 200 20080000004926
94 2E BANU,CLAUDIA X6740779 42 20080000004931
94 2A PEREZ*ACIEGO MENDOZA,ALMUDENA 50282837 50 20080000004932
94 2A MORAR,ANA X5082497 105 20080000004933
91 2D ZAOUJAL,YOUSSEF X7879965 92 20080000004936
94 2A TAUSTE*ANDRES,MARIA PILAR 53378991 42 20080000004937
94 2D BOLAÑOS*CRUZ,DANIEL 14581929 42 20080000004940
91 1 CUESTA*FERNANDEZ,VIRGINIA 50751932 92 20080000004947
94 2E CANO*LOPERA,JOSE 18611201 42 20080000004951
91 2D NUEVA KALEMER SL B8340155 92 20080000004953
132 1 RIZEA,ION X03190236 30 20080000004961
132 1 CLOBEA*DRAGOS,MIHAI X3223648 30 20080000004962
94 2D BUTEA,KARAL JAN X4650607F 42 20080000004965
132 1 SERRAT*FANDOS,JOSE LUIS 73388253 30 20080000004966
132 1 MOMPO*HUESA,ROSA M 73382935 30 20080000004967
132 1 NG AIRE SL B1263204 30 20080000004971
132 1 ANIORTE*BARRERA,IVAN 20469456 30 20080000004976
94 2A SELMA*TRILLES,ESTHER 18848648 50 20080000004977
132 1 JARQUE*BUSTAMANTE,ENRIQUE 18925954 30 20080000004978
94 2C GRIÑAN*GARRIDO,MARIA PILAR 7552346 42 20080000004986
94 2C MIRCEA*VASILE,RADU X8772396 42 20080000004992
91 1 VILCHEZ*MONTOYA,FELIPE GABRIEL 18890128 92 20080000004993
94 2C GUAL*FORTEA,ELVIRA 18660745 42 20080000004994
56 3 LOPEZ*DEL TORO,ALVARO 20481448 200 20080000004995
94 2C DIAZ*GARCIA,OLGA M 19006867 42 20080000004997
3 1 SEGURA*ARIN,RAUL 18929447 100 20080000005000
132 1 MUNTEAN,DANIEL X3271329Q 30 20080000005003
132 1 VEGH,NANDOR X6852951 30 20080000005004
94 2A VASILESCU,ELENA X6314192 50 20080000005014
94 2A GARCIA*PONCE,JUAN ANTONIO 18968469 50 20080000005017
94 2C CASTAÑO*PEREZ,ANA ISABEL 18985849 42 20080000005020
94 2C PRADES*LEON,FRANCISCO 18868524 42 20080000005030
132 1 RODRIGUEZ*TELLEZ,MARIA JOSE 18936066 30 20080000005031
132 1 GIMENEZ*GABARRI,EDUARDO 18904787 30 20080000005032
132 1 ANIORTE*BARRERA,IVAN 20469456 30 20080000005034
132 1 JORDAN*TORRES,JORGE 20245064 30 20080000005035
132 1 PUGNA,ALEXANDRU X8574432D 30 20080000005037
94 2F TOMA,NELU X3275706 42 20080000005044

91 1 GARGALLO*TENA,MARIA DOLORES 18941790 92 20080000005045
94 2F SAEZ*JAREÑO,JULIAN 18880099 42 20080000005047
94 2E FUENTES*ASIN,FRANCISCO JAVIER 18980370 42 20080000005050
94 2E MURCIA*GARCIA,MARTA 47050048 42 20080000005054
94 2E ESTEVE*PITARCH,MARIA 18908766 42 20080000005102
94 2E BELLIDO*MARTINEZ,AMALIA 18953811 42 20080000005106
94 2E TORRALBA*GASCON,JOAQUIN 18862297 42 20080000005108
94 2E EUROPCAR RENTING SA A8189567 42 20080000005111
94 2D ELETROPOWER SL B1260944 42 20080000005114
94 2E ILIBY,ABDENNABI X5434399M 42 20080000005125
94 2E ASENSI*ARNAU,CARLOS 18916643 42 20080000005127
94 2E FURDUI,NICOLAE X1245715 42 20080000005128
94 2E LOPEZ*FERRER,ANTONIO 18902918 42 20080000005132
94 2C CAMPOS*AZNAR,FRANCISCO 18973387 42 20080000005134
94 2E SORLI*BARRACHINA,MARIA JOSE 20466526 42 20080000005135
94 2E PORCAR*NAVARRO,JOAQUIN DAMIAN 19005689 42 20080000005137
94 2E CLARAMONTE*SUCH,VICENTE 18877491 42 20080000005140
94 2E GEANGOS*EMANUELA,ENMANUELA GABRIELA X1979591G 42 20080000005142
91 1 RAMIS*TRILLES,ENRIQUE 18964201 92 20080000005147
94 2E CONSTUCCIONES GALAN VALENCIA DOS MIL SL B9681426 42 20080000005153
94 2E LISTELLO SL B1223547 42 20080000005155
94 2E ORTI BROTHERS SL B9655418 42 20080000005159
94 2E GARCIA*SELLES,MARIA JESUS 33406605 42 20080000005162
94 2E ANTIC I MODERN, SL B1267695 42 20080000005163
94 2E VALERO*CABALLERO,ANTONIO 26226724 42 20080000005170
94 2E VIDAL*JIMENEZ,JAIME MANUEL 72728032 42 20080000005172
94 2E FERRERO*GALIANA,RAFAEL ANTONIO 18986849 42 20080000005173
94 2E CAPILLA*GONZALEZ,RAMON 19371591 42 20080000005176
132 1 MARINESCU,IURI VALENTIN X2245252S 30 20080000005178
94 2E MENGIBAR*FERNANDEZ,JOSE MARIA 18911405 42 20080000005183
94 2E HANIS,DANIEL X3334650 42 20080000005184
94 2E MUNTOI*ELENA,GABRIELA X6079199 42 20080000005187
94 2E TUDOREL,MITROL X7575960 42 20080000005191
94 2E SELLES*FORT,MARIA CARMEN 73544113 42 20080000005195
94 2E AGOST*SALES,RAQUEL 18997427 42 20080000005202
94 2G LOPEZ*SERRANO,ANA MARIA 25402252 50 20080000005204
94 2G COJOCARU,ILIE X6659525 50 20080000005205
94 2G AUTOTEIN  S.L. B1209085 50 20080000005206
94 2F TRAVER*CORELL,FRANCISCO 19573082 42 20080000005209
94 2E SORLI*CHERTA,VICENTE 18863884 42 20080000005212
94 2E SPRANCEANA,AUREL X3071213 42 20080000005215
94 2E MONTERO*MONTERO,PEDRO 6920575 42 20080000005217
94 2E MUÑOZ*CABEDO,OLGA 18989784 42 20080000005218
94 2E PACHES*MARTINEZ,MARIA ASUNCION 18954213 42 20080000005219
94 2E BAUTISTA*FELIP,MARIA DOLORES 29019016 42 20080000005224
94 2E VILARROIG*MARTIN,JOSE 18952256 42 20080000005226
94 2E ALCARAZ*LOPEZ,RAUL 8941628 42 20080000005227
94 2E GOMEZ*FERNANDEZ,JUAN 23198694 42 20080000005231
94 2E TRAVER*PUCHOL,MARIA 18994373 42 20080000005233
94 2E DOMINGUEZ*HERMELO,JOSE LUIS 76811800 42 20080000005240
94 2E SMARANDA*ELENA,LILIANA X3168833 42 20080000005241
94 2E MONSERRATE*PLANA,ELADIO 18930324 42 20080000005242
94 2E BARREDA*BLASCO,MARCOS 50720121 42 20080000005243
94 2C ALUART CARPINTERIA DE ALUMINIO SL B1262391 42 20080000005245
94 2A FERRER*HARO,MYRIAM L 20241818 42 20080000005246
94 2E CALVET*HERRERO,CRISTIAN PEDRO 20243134 42 20080000005250
94 2E SISTERNAS*DOMINGO,JULIO 22604805 42 20080000005259
94 2C PEREZ ALCAIDE LUIS 18985965 42 20080000005265
94 2C BAUSA PACHES ANTONIO 18816944 42 20080000005267
94 2C MESTRES*CID,M TERESA 77829894 42 20080000005268
94 2A TRILLES OLASO ALEJANDRO JAVIER 18981538 50 20080000005322
94 2E VINTILA*NICOLETA,MARINELA X6866692 42 20080000005333
94 2G IMHANZE,VICTOR X3867419S 50 20080000005357
94 2G REINOSO*LEON,OFELIA 50631737 50 20080000005375
18 2 FANDOS*VIVAS,IGNACIO 20461196 150 20080000005388
94 2E MOREIRA*VERA,LUIS VICENTE X6690828 42 20080000005397
94 2E CERDA*DOLS,CARLA 19008997 42 20080000005401
94 2A DOMINGUEZ*SALAS,ERIC 20461517 50 20080000005408
94 2C VIZZI,CHRISTIAN X6921095 42 20080000005410
94 2A GHERGU,GHEORGHE X7594073 50 20080000005413
94 2E MOROTTI,IONUT MARIUS X6291642S 42 20080000005419
94 2B CAPDEVILA*FAURO,NOELIA 20471762 60 20080000005424
94 2A HAAG*DA SILVA,GILBERTO X4963807Q 50 20080000005427
94 2E ORTIZ*PINZON,CARLOS AUGUSTO X5541451S 42 20080000005433
91 1 ZABALA*CASTRO,FIDEL 22676146 92 20080000005455
18 2 ANDRIO*MARIN,VICENTE VICTOR 20462626 150 20080000005457
18 2 DE LA TORRE*CHECA,SILVIA 18996253 150 20080000005459
94 2E PETRE*MARIA,MAGDALENA X3905931 42 20080000005461
94 2D DE SOUZA*MELLO,ADRIANA X1782005 42 20080000005462
94 2C BOOR*ANCUTA,EMESE X8727330 42 20080000005464
94 2A PORCAR*BARREDA,EMILI  42 20080000005470
94 2E VALENTIN,PETRE X3153823 42 20080000005473
94 2C DOMINGUEZ*LLORENS,M CARMEN 18870978 42 20080000005474
94 2A GUILLAMON*BELTRAN,MARIA ANGELES 18921251 42 20080000005476
91 1 LEVANTE RENTING SA A9671188 92 20080000005484
94 2F BEZNEA*MARIUS,CRISTIAN X6456388N 42 20080000005499
94 2E CHINCHURRETA*ARAMBURU,ENRIQUE 16230650 42 20080000005500
94 2E ABAD*ASTURIANO,ALBERTO 22571368 42 20080000005504
94 2C CONDRACHE,ADELIN X2767044 42 20080000005505
94 2C EDO*BASILIO,ALEJANDRO 20465237 42 20080000005506
91 1 RAMIS*TRILLES,ENRIQUE 18964201 92 20080000005510
91 1 COLLADO*MOYA,CESAR ANTONIO 52707299 92 20080000005512
94 2C KOUR*AHMED,ABDELMALEK X1332958 42 20080000005513
94 2A LOPEZ*INORIZA,JUAN CARLOS 22704592 50 20080000005515
94 2C MONTAJES TROPIC SL B9649619 42 20080000005518
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94 2E MARTIN*GARCIA,MARIA DOLORES 18931465 42 20080000005523
94 2C LAMRI,MUSTAPHA X1445774V 42 20080000005524
94 2A PEREZ*DOMENE,CARLOS 22505817 50 20080000005525
94 2A ROUKHAMI,ABDELALI X8151827 50 20080000005528
94 2D PEREZ*TORRES,SILVIA 52943380 42 20080000005530
132 1 PUERTA*SAFONT,CRISTIAN 20476401 30 20080000005531
94 2E NATAL*CHOVER,NICESIO 18964043 42 20080000005533
94 2C URBAN*MARTINEZ,SANTIAGO 18879828 42 20080000005534
91 2C VARGAS*BORJA,AMPARO 18995138 92 20080000005536
94 2C ROCA*GALARZA,JOSE 18966541 42 20080000005538
94 2C CORTES*VIVES,GUSTAVO 18892396 42 20080000005541
94 2A CONSTANTINESCU,SANDU X6911035 50 20080000005551
94 2E DINU*GRATZIELLA,MARILEN X3676618 42 20080000005553
94 2D RANGEL*SANDOVAL,MARIA LORENA 19008704 42 20080000005558
132 1 MARCO*ESCURA,JOSE FRANCISCO 18903068 30 20080000005559
117 1 ESTEFAN,EMANUEL X6669100 150 20080000005563
56 3 FERNANDEZ*CORREAS,ANTONIO 2295785 200 20080000005565
94 2C GALLARDO*ESTUPIÑA,CARMEN AMELIA 5318153 42 20080000005568
94 2E IZQUIERDO*GONZALEZ,JUSTO 18899434 42 20080000005571
94 2A LOPEZ*PECHARROMAN,ENRIQUE 20475037 42 20080000005572
56 3 LUQUE*PEREZ,CRISTIAN 20475315 200 20080000005573
94 2F KHALILI,REDOUANE X5788107L 42 20080000005575
94 2F NEGULESCU,CORNELIU X3107422 42 20080000005576
94 2D ISARTE*GUILLAMON,JOSE 18902787 42 20080000005577
56 3 RAMOS*MUÑOZ,ALEXANDRO 22716988 200 20080000005580
94 2A COUTINHO*DE OLIVEIRA,AMORIM X5452742V 50 20080000005589
94 2A RODRIGUEZ*FURIO,PATRICIA 20243873 42 20080000005590
94 2F ANDRECA,RADU X6718021C 42 20080000005591
94 2A CONTELL*PUERTES,PEDRO JUAN 19867389 42 20080000005595
94 2E CARP,IONEL X5800672A 42 20080000005598
94 2D CASTELLO*VELLON,MARTA 53053089 42 20080000005600
94 2A DINCA,MARIN X5237655 42 20080000005603
94 2A SEBASTIA*REVERTER,DOMINGO SALVADOR 18937984 105 20080000005606
91 1 CAMAHORT*GONZALEZ,JOAQUIN 18862938 92 20080000005607
94 2A NACHER*LEON,JUAN CARLOS 18990364 50 20080000005611
94 2A LOPEZ*MENDEZ,GERMAN 4179149 50 20080000005612
94 2F CAMPO DEL*PUPLA,SDOR 18639030 42 20080000005613
94 2F NAVARRO*BALFAGON,CARLA 20490016 42 20080000005614
94 2A MONTERO*MONTERO,PEDRO 6920575 50 20080000005618
94 2A GIMENEZ*ZAMORA,ELOY 52797274 50 20080000005619
94 2A BETORET*MONTON,MARIA LIDON 18889569 50 20080000005620
94 2A HABBANE,NAIMA X3386317G 50 20080000005621
94 2F TORNERO*TOLEDO,LUIS 4809374 42 20080000005623
94 2E MIRALLES*CABALLERO,ROBERTO 19002154 42 20080000005625
94 2F MOKRANE,MOHAMMED X3352131L 42 20080000005628
99 1 MARKCHOUCH,HAKIM X2711607E 92 20080000005631
94 2F EL*MANSOURI,ASMAA X3149354 42 20080000005699
94 2E MATEO*BARREDA,MARIA JOSE 18995066 42 20080000005700
91 2D GHITA,ROMULUS X3350841 92 20080000005702
94 2F IUBU,ALINA MIHAELA X3260901F 42 20080000005703
94 2C PEREIRA*DE SOUZA,ABIMAEL X6904681N 42 20080000005705
94 2E KOCEV,ZORAN X2737724 42 20080000005708
94 2E IONUT*GABRIEL,VASILE X5719889 42 20080000005709
94 2E TENA*MARTI,RAQUEL 20482238 42 20080000005710
94 2C MOISE,MILIAN X6849462Q 42 20080000005711
94 2A SANDU,NICU X6590964 50 20080000005713
94 2C TENA*MINGARRO,ROCIO 20249766 42 20080000005715
94 2D GRANADOS*MUDARRA,ANTONIO 70324318 42 20080000005716
94 2E OSEI,FESTUS X3303107P 42 20080000005718
94 2E LOS LOCALES DE STEFANO SL EN CONST B1265966 42 20080000005719
94 2C TATU,GEORGIAN X6562648 42 20080000005722
94 2E GONZALEZ*PALENZUELA,ANTONIO 75747673 42 20080000005723
91 2F ORLOVAS,VITALIJUS X6677919 92 20080000005724
94 2C GALLEGO*IGLESIAS,CASIMIRO 1804857 42 20080000005727
94 2E IACOB*COSTEL,DAN X6889889 42 20080000005728
94 2A GUILLAMON*BELTRAN,CARLOS 18976730 50 20080000005729
94 2C BUSUIOC*CLAUDIU,MARIUS X7472930 42 20080000005730
94 2A ESCUDERO*VAZQUEZ,ANGEL 20244746 42 20080000005732
94 2G SURUBARIU,MIHAI X3024125 50 20080000005740
94 2C CLAUSEN*RAMIREZ,KARIN ANDREA X2714568 42 20080000005743
94 2A IORNACHE,DINA X3671758 42 20080000005744
94 2A EL HARRADJI, MOHAMED X3863604H 50 20080000005750
94 2D GLAVAN,FLORIN X6615172G 42 20080000005751
94 2A DIAZ*MOROTE,ALFONSO 18977197 50 20080000005759
94 2A BRINZA,DANIEL X2517291 50 20080000005762
94 2A MARTINEZ*MURCIA,CAROLINA 18898783 50 20080000005763
94 2E GARCIA*FOLCH,LAURA 18977309 42 20080000005764
94 2A MOMPO*HUESA,ROSA M 73382935 42 20080000005769
94 2E HANIS,IOSIF EMANUEL X3213489K 42 20080000005773
94 2C STANCIU*GIORGIU,VIOREL X3280992 42 20080000005775
94 2A KALISOVA,MARIE X2862875L 42 20080000005776
94 2G GUTIERREZ*BELTRAN,RAFAEL 18879865 50 20080000005783
94 2F MENGIBAR*FERNANDEZ,JOSE MARIA 18911405 42 20080000005784
94 2F EL MANSORI,REDA X7146336Y 42 20080000005785
94 2F VAZQUEZ*RUBIO,AMABLE 18846605 42 20080000005788
94 2G CANO*BUENO,PABLO 45743388 50 20080000005796
132 1 J Y M ASOCIADOS SCP G1259058 30 20080000005797
94 2E POPESCU*VIOREL,ILIE X5803744 42 20080000005799
94 2D IC PUBLICIDAD MAS PROMOCION, SL B1226718 42 20080000005802
94 2D LUNGU,CLAUDIU X5473210 42 20080000005803
18 2 BARBULETU,ALEXE IONUT MARIUS  150 20080000005808
132 1 RODRIGUEZ*NOGALES,JESUS MANUEL 20248660 30 20080000005809
94 2A FERRERO*GALIANA,RAFAEL ANTONIO 18986849 42 20080000005810
94 2F AOUAD,SOUAD X1216573 42 20080000005811
94 2A GARCIA*GARCIA,MATIAS 51679191 50 20080000005815

94 2E CONEJERO*MARTINEZ,VICENTA 19066094 42 20080000005816
132 1 SALINES*BITO,VICENTE JOSE 18975034 30 20080000005819
132 1 KOLENDER*PETER,PAUL X5131118 30 20080000005823
18 2 SAMPER*MORENILLA,CARLOS 74420350 150 20080000005830
94 2E CRISTEA,MARIAN X7015752 42 20080000005833
94 2E PEREZ*MOLINA,MARGARITA 46506770 42 20080000005834
94 2C CIUICA,NICULAE X6751786 42 20080000005842
132 1 COLOMER*BARBERA,IGNACIO 18999613 30 20080000005846
132 1 APARICIO*FERNANDEZ,LUCILA 2656177 30 20080000005848
132 1 SELMA*RAMOS,CARMEN 18891544 30 20080000005849
132 1 NAVARRO*ZARZOSO,AMPARO VICTORIA 73364223 30 20080000005852
132 1 MARTIN*PORTUGUES,CLEMENTE EMILIO 18976363 30 20080000005854
94 2C MORENO*MORENO,ASCENSION 20240325 42 20080000005856
94 2C CONSULTORES ASES AUTONOM Y SOCIEDADES SL B6009247 42 20080000005858
94 2C PALANCIA PROYECTOS SL B1264846 42 20080000005860
94 2C ENE*MARIUS,MIHAI X5437935 42 20080000005864
94 2C GUNTURIZ*CLARAMONTE,JOSE LUIS 18871011 42 20080000005867
94 2C RAHOUI,ABDELKBIR X3203342V 42 20080000005868
94 2C FABRA*GIL,PEDRO 18788366 42 20080000005869
94 2C RICO BUENESTADO,MANUEL 46032645 42 20080000005871
94 2E BUTEA,KARAL JAN X4650607F 42 20080000005874
94 2C CAPDEVILA*NEBOT,LUCIA 73393535 42 20080000005883
94 2E IGLESIAS*RODRIGUEZ,SANTIAGO 71429752 42 20080000005891
94 2E FLORES*PEREA,FRANCISCA 40719775 42 20080000005892
94 2E BELTRAN*SALES,JOSE M 19009313 42 20080000005893
94 2A EDILAPLA SL B1243193 50 20080000005894
94 2A LARA*CELMA,SUSANA 19011283 50 20080000005898
94 2A VELEZ*AYALA,ELVIRA 18948335 42 20080000005899
171 0 CASAÑA*ORTEGA,FRANCISCO 18980982 30 20080000005903
132 1 VASILE,MIHAI X5697855 30 20080000005908
132 1 RODRIGUEZ*VALERA,DAFNA YOSIMAR X6832086 30 20080000005910
132 1 GAVALDA*MONTOLIU,JOAQUIN 18998153 30 20080000005956
132 1 AGUT*CASAÑ,MARIA CARMEN 18945919 30 20080000005959
132 1 ALEGRE*MERCE,ROSANA 18989461 30 20080000005963
94 2A TRIUMPH-HISPAROM SL B1252715 42 20080000005966
94 2E MARFENI ESTRUCTURAS TUBULARES SL B1272646 42 20080000005978
94 2E STANCIU,ION SORIN 11839313 42 20080000005985
132 1 TRASCA,BENIAMIN X5418737 30 20080000005986
132 1 HRINCA,IONEL MARIUS 8131510 30 20080000005989
94 2E QUINTANA*RODRIGUEZ,MANUEL 39008858 42 20080000005991
94 2E MUÑOZ*MONDARAY,GERARDO 4547772 42 20080000005992
94 2E ASENSIO*BELTRAN,PRIMITIVO ENRIQUE 18866858 42 20080000006000
94 2E PIQUER*ALONSO,JOAQUIN 18872366 42 20080000006001
94 2E MONTAÑEZ*ANGELES,ALICIA MARTHA 53609115 42 20080000006002
94 2E AISDEC ALMAZORA SL B1257928 42 20080000006004
132 1 MERCE*PITARCH,MONICA 18959883 30 20080000006007
132 1 GARCIA*DEGEA,JOSE 39883112 30 20080000006009
94 2F PINTEA*IOANA,VERONICA X3387129 42 20080000006011
56 3 BERMEJO*VICO,JUAN RAMON 20475987 200 20080000006012
132 1 ARCHELOS*ALVARO,MIRIAM 20245926 30 20080000006013
132 1 TEROL*ESTEVE,CONSUELO 19328955 30 20080000006014
94 2D HAMLAT,SALAH X1422069W 42 20080000006016
132 1 OLTEANU*VASILE,MARIAN X6738642 30 20080000006019
94 2E MATEO*BARREDA,MARIA JOSE 18995066 42 20080000006034
91 2E SOTO*GRAJERA,MARIA CARMEN 18992126 92 20080000006036
91 2E ALGIMIA EXPLOTACIONES AGRICOLAS E  A4657226 92 20080000006038
   INVERSIONES SA
132 1 ALICART*BARREDA,MERCEDES 18874962 30 20080000006043
94 2C FERRER*LUIS,JOSEFA 18608207 42 20080000006045
132 1 PASTOR*SANCHEZ,NURIA 20156215 30 20080000006046
132 1 NITU*DANIEL,PETRE X6717913 30 20080000006050
132 1 TICAL,VASILE X3984668 30 20080000006051
132 1 ESTRIG*VENTURA,JOSE MANUEL 72742664 30 20080000006052
94 2E COLOMER*MATEU,JOSEFA 18839639 42 20080000006054
132 1 MOGODAN,CIPRIAN X6819028 30 20080000006056
132 1 RAMOS*BOJADOS,ESTER 19008571 30 20080000006057
132 1 NAVARRO*NAVARRO,MARIA CARMEN 18962691 30 20080000006060
94 2E DUMITRASCU,SEBASTIAN X8326554W 42 20080000006063
94 2E GALAN*FERNANDEZ,JESSICA 45801357 42 20080000006065
94 2E LOPEZ*FERRER,ANTONIO 18902918 42 20080000006067
94 2E RODRIGUEZ*MARTINEZ,JOSE L 18983826 42 20080000006070
94 2E HERNANDEZ*MONTESINOS,JUAN E 18916018 42 20080000006071
94 2A BOUBARKA,SAMIR X1109843 50 20080000006072
94 2E SEGARRA*LOPEZ,MARGARITA 18881361 42 20080000006077
94 2E AUTOS ALCI RODRIGUEZ SL B1233579 42 20080000006078
94 2E PEDRO MARTINEZ GIL SL B1248090 42 20080000006082
94 2C GIL*GUILLAMON,MARIA ISABEL 18982996 42 20080000006172
56 3 MARTINEZ*PRINCIPE,FRANCISCO 22556175 200 20080000006177
94 2A MORENO*CARRION,MARIO JAVIER X3770934 105 20080000006182
132 1 COSTEA,AUREL X3875597 30 20080000006269
132 1 OLEA*RUIZ,JULIAN 24027755 30 20080000006275
132 1 MOSORIFILL SL B1269513 30 20080000006277
132 1 IBEAS*SARABIA,JESUS JAVIER 13092152 30 20080000006278
91 2D CHAVARRIA*AZNAR,MARTIN 22698129 92 20080000006281
94 2A PATI•O*GONZA,HENRY OSWALDO X4055864 42 20080000006282
94 2A GARCIA*NEVADO,ABILIA 19451089 50 20080000006283
94 2C LIÑAN*BRISACH,JUAN ANTONIO 18999521 42 20080000006284
132 1 MARTIARENA*BELANDIA,MARIA 15877229 30 20080000006296
94 2E DEL VILLAR*IGEA,ANA 12332045 42 20080000006299
94 2A MONFORT*MONFORT,M ELENA 18974795 42 20080000006301
94 2E CERAMICA TEBAS SL B1262571 42 20080000006306
94 2C MOLINA*SABROSO,RAUL 20464524 42 20080000006312
117 1 GHERGHELAS,MARIUS OVIDIU X4325771T 150 20080000006316
94 2E PONS*DIAZ RONCERO,REBECA 26744358 42 20080000006325
94 2A ROIG*ESCRICHE,CARLOS 20461292 42 20080000006326
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94 2D TORTOSA*JULIAN,MARIA CRISTINA 18934877 42 20080000006331
94 2E ALEGRE*MERCE,ROSANA 18989461 42 20080000006336
94 2E MUNTEAN,TEODOR BOGDAN 13159760 42 20080000006338
94 2C MONTOLIO*SANFELIU,MANUEL 18922774 42 20080000006342
132 1 LOPEZ*MAGDALENA,FERNANDO 18832598 30 20080000006350
91 2B RISOTO*PATON,FRANCISCO 48382253 92 20080000006356
132 1 GONZALEZ*SALGUERO,MARIA 18905041 30 20080000006357
94 2F SERRANO*GARCIA,JUAN 18886245 42 20080000006360
56 3 DE BORJA*ALLIJE VERA,FRANCISCO 21510618 200 20080000006361
56 3 CERAMICA TEBAS SL B1262571 200 20080000006364
94 2E ANDREU*VELAZQUEZ,SANDRA 20473460 42 20080000006371
94 2E ALBERT*GUAL,RAMON 18379688 42 20080000006375
94 2A TURC,SIMONA X6415183 50 20080000006376
94 2E PEREZ*TORRES,GUSTAVO ALFONSO 52505735 42 20080000006379
94 2E RIVERA*DIAZ,JOSE HERNAN X3300457A 42 20080000006383
91 1 ALFARO*NOTARI,CONCEPCION 53379950 92 20080000006385
132 1 ZAFRILLA*CANO,TIMOTEO 18967766 30 20080000006387
94 2D MIHALACHE,DINU X6479722 42 20080000006388
94 2A BEN*ALI,RACHID X2422770 105 20080000006394
94 2A FITERA*MASCAROS,ANTONIO 40921838 50 20080000006400
132 1 RODRIGUEZ*MENCHERO,JOSE MARIA 11752677 30 20080000006404
94 2D CANHOTO*GENTIL,XAVIER MARIA DO CEU X5868750R 42 20080000006407
94 2E GOMEZ*FOCHE,ALFONSO  42 20080000006408
94 2E GARCIA*GONZALEZ,VICENTA 18980752 42 20080000006409
94 2E LOPEZ*FERRER,ANTONIO 18902918 42 20080000006411
94 2E VICIANO*BERNAT,CONCEPCION 18883394 42 20080000006415
94 2E BARRACHINA*MARTOS,NATIVIDAD 18911758 42 20080000006416
94 2E NAVARRO*BENEITO,REMEDIOS 85089624 42 20080000006418
94 2A DUMITRACHE*ADRIAN,COSMIN X6778783 50 20080000006422
94 2A MINGARRO*MEZQUITA,JESUS 53225957 50 20080000006424
94 2E MARTIN*HEREDIA,MARIA CARMEN 20470582 42 20080000006425
94 2E IORDACHE,CLAUDIU X8220276 42 20080000006428
94 2E MORALES*DE PAULA,IZAIAS 50635433 42 20080000006429
94 2E HURTADO*PALOMO,MARIA DEL CARMEN 52947646 42 20080000006439
94 2E URCELAY*SANZ,ANDONI IMANOL 72568079 42 20080000006440
94 2E CIOBANU,GICA X3236615 42 20080000006443
94 2E MONTESINOS*SORIANO,VICTOR 20463452 42 20080000006742
94 2F BARBU,MARIA CRISTINA X8124427E 42 20080000006747
94 2A GOMEZ*PEREZ,JOSE ANTONIO 20466496 50 20080000006751
91 1 NORTECER SL B1264605 92 20080000006753
94 2D PERSIVA*DOMENECH,LAURA 73555805 42 20080000006755
94 2E MARTINEZ*CAPDEVILA,SONIA 18972421 42 20080000006757
91 1 PEÑA*CARMONA,ANTONIO 30453897 92 20080000006759
94 2E FERNANDEZ*LEAL,FERNANDO 11407090 42 20080000006760
94 2E DIAGO*TORRENT,ANTONIO 18885563 42 20080000006761
94 2E BALAGUER*ESCRIG,JOSE VENACIO 18909500 42 20080000006762
94 2E ALBELLA*CASTILLO,M CARMEN 18995360 42 20080000006764
94 2C BARREDA*BORT,JOAN 20460404 42 20080000006766
94 2C RAMOS*MORAN,DENIA MABEL X3823785N 42 20080000006767
94 2E LASCAU,NICOLAE X3769497 42 20080000006768
94 2E TOMAS*BUESO,JOSE ANTONIO 18963316 42 20080000006772
94 2E PITARCH*FERRANDO,JORGE JOSE 18953917 42 20080000006773
94 2E OVIEDO*PAULINO,KARIAN IVAN X7032636H 42 20080000006774
94 2E FRAGA*MARTINEZ,MELISA PAOLA 53787947 42 20080000006776
94 2E LUCAS*MOLANO,TEODORA 6985547 42 20080000006777
94 2E PIQUER*ROIG,RAQUEL 33564063 42 20080000006778
94 2E DIAGO*SEGARRA,MARIA CARMEN 18876513 42 20080000006779
94 2E CIMPEAN,CIPRIAN CONSTANTIN 5743565 42 20080000006782
94 2E GHIATA,EUGEN DANIEL X6582530E 42 20080000006783
94 2E ACCESOS WEB ALTERNATIVOS AWA SL B1255307 42 20080000006785
132 1 IBAÑEZ*IBAÑEZ,EUGENIO 18893455 30 20080000006787
117 1 PAUN,DANIEL MARINEL 8997987 150 20080000006789
94 2C MUNTEAN,TEODOR BOGDAN 13159760 42 20080000006793
94 2C GARCIA*DEGEA,JOSE 39883112 42 20080000006796
94 2C LOPEZ*DE DIOS,JUAN CARLOS 53506868 42 20080000006797
94 2C VIDAL*RAMBLA,JUAN C 20473154 42 20080000006798
132 1 CONSTRUCCIONES GURAU SL B1263559 30 20080000006802
132 1 URUWAH,KIZITO X4499152 30 20080000006803
94 2C IBAÑEZ*SANCHEZ,RAFAEL 24359884 42 20080000006808
132 1 TARIN*IBAÑEZ,OSCAR 29195836 30 20080000006809
94 2A GALMES*RUBERT,EMILIO 18887807 50 20080000006812
132 1 WALL CONSULTING SL B9662761 30 20080000006813
94 2E MOYA*BUESO,GUADALUPE 22658464 42 20080000006815
94 2E NUÑEZ*BELENGUER,FRANCISCO MANUEL 18996371 42 20080000006818
94 2E MOLINE*HOYOS,LAURA 35099103 42 20080000006819
94 2E DARIUSE*ANDREEJ,SASIK  42 20080000006827
94 2A BUNDUC,IONAS X6866965Q 42 20080000006832
94 2C MORENO*MORENO,ASCENSION 20240325 42 20080000006836
94 2C VENDRELL*ESPINOSA,JORGE 18997448 42 20080000006838
94 2D LARA*ARPA,SHEILA 20477458 42 20080000006844
94 2E FRANCH*AGUILELLA,ANTONIO SALVADOR 18862191 42 20080000006845
91 1 HEGEL CASTELLON SL B1253493 92 20080000006846
94 2A DIVERSIO I OCI CASTELLO SL B1255398 50 20080000006851
94 2E LEON*GARCIA,VICTOR S 19001444 42 20080000006855
94 2E CARREGUI*GOMEZ,DIEGO 19005603 42 20080000006901
94 2E BALLESTER*BALLESTER,NURIA 18974487 42 20080000006902
94 2E NEGULESCU,CORNELIU X3107422 42 20080000006911
94 2E HERREROS*CARDOS,SANDRA 20474054 42 20080000006925
94 2E CASTAÑ*SANSANO,JOAQUIN 52945709 42 20080000006926
94 2E CHERFOUF,AMINA X7124274R 42 20080000006933
94 2A UXO*REYNES,VICENTE 18959702 105 20080000006935
132 1 EL*KHARRIM,KHALID X0687764 30 20080000006938
132 1 FERNANDEZ*RUBIO,JUAN JOSE 18963636 30 20080000006940
94 2A RODIGUEZ*JIMENEZ,DAVID 46718786 50 20080000006948
94 2F ALBERT*RUIZ,JUAN BAUTISTA 7481717 42 20080000006967

94 2A MONCADA*DELGADO,JOHN GENIS X4019627D 42 20080000006969
132 1 HERRAEZ*PEREZ,MANUEL 19793535 30 20080000006971
94 2D DUCASSE*URBAEZ,ALFREDO X5609408 42 20080000006979
94 2E SILIMON,AURELIA CODRUTA 4290974 42 20080000006984
94 2E BALLESTER*MOLES,MARIA ISABEL 18902847 42 20080000006986
94 2E FERRANDO*BOLADO,JUAN C 22632125 42 20080000006990
94 2E LOPEZ*FERRER,ANTONIO 18902918 42 20080000006991
94 2E MUÑOZ*LAMELAS,ANDRES 20247516 42 20080000006992
94 2F PRUNDEAN,STELIAN X3336304Q 42 20080000006995
91 1 BUTEA,KARAL JAN X4650607F 92 20080000006998
94 2D CIUCHINA,GABRIEL RARES 7489840 42 20080000007001
94 2E GARCIA*RODRIGUEZ,TOMAS 18957239 42 20080000007002
132 1 NICULAE,FLORIN X5595215M 30 20080000007024
91 1 LOPEZ*POLO,ISABEL 73641437 92 20080000007026
94 2E CARREGUI*GOMEZ,DIEGO 19005603 42 20080000007028
94 2E GARCIA*CARCELLER,CARLOS 20462148 42 20080000007030
91 1 HERNANDEZ*SALMERON,M ELENA 18934785 92 20080000007032
94 2E DOGARU,LUCIAN X6590999 42 20080000007033
94 2D LOPEZ*FERRER,ANTONIO 18902918 42 20080000007037
91 2D FONDEUR*GUZMAN,ANA BELKIS 20487484 92 20080000007038
94 2A GONZALEZ*MARTIN,M DOLORES 18915055 50 20080000007042
94 2C ASOLVIC ASSEGURANCES  S.L. B1250060 42 20080000007044
94 2E GER*SORIA,JESUS 20241142 42 20080000007049
94 2F DAMIAN*CANCHARI,FELIX ARTURO 2840259 42 20080000007052
56 3 ARGAZ,MOHAMED X3978025Z 200 20080000007054
117 1 PETRE,VALENTIN X3153823V 150 20080000007055
94 2D ROS*NABALON,VICENTA 18869401 42 20080000007057
94 2F BANESCU,SILVIU STEFAN X6659531L 42 20080000007059
18 2 EUROPEAN DE SOLDADURAS NAVALES SL B1250847 150 20080000007060
132 1 TOPOGRAFIA TECNICA DE CASTELLO, CB E1265153 30 20080000007064
94 2E IORDACHE,MIHAIL X3578801R 42 20080000007071
94 2F ARTERO*GARCIA,SUSANA 73391016 42 20080000007075
94 2E DE LA HOZ*FRANCO,LEON DAVID X3975198 42 20080000007082
94 2E LARIOS*NOVELLA,JUAN MATEO 18893563 42 20080000007086
94 2E ROJAS*CALVA,EDWIN X3136833 42 20080000007087
94 2E ESTRADA*POVEDA,VITERVO FERNANDO X6502314F 42 20080000007088
94 2E ABAD*MONCADA,PAULA A X3771696 42 20080000007089
94 2E DOBRESCU,CORNELIU X6831976 42 20080000007090
117 1 CLAUSELL*MARTINEZ,MAGALI CARMEN 18945006 150 20080000007092
94 2E CARRASCO*ALVAREZ,MANUEL 18946002 42 20080000007093
94 2E PETRU*CALIN,GROSU X3382198 42 20080000007098
94 2E CRISTINA*VIRGIL,ODESIM X4701848 42 20080000007100
94 2E ARDELEAN,PAVEL LUCIAN X3256289H 42 20080000007103
94 2E GHERMAN,IOSIF X3954549 42 20080000007107
94 2A GIL*GUILLEN,MANUEL 73251662 50 20080000007110
94 2E ROSSI*CISNEROS,MANUEL VENTURA X5510930 42 20080000007118
91 2D JURADO*CINTAS,M CARMEN 52548384 92 20080000007122
94 2A BASTAN*BELLES,LORENZO 18963262 42 20080000007139
94 2E MINZATESCO,VASILE X2879916 42 20080000007141
94 2F COZAR*TAUSTE,EXCELSA 18940141 42 20080000007143
56 3 VIZZI,JONATAN X7132092E 200 20080000007146
94 2F MUÑIZ*SALGUEIRO,VICTORIA 15132307 42 20080000007150
94 2E LOPEZ*FERRER,ANTONIO 18902918 42 20080000007160
94 2E HERNANDEZ*SUAREZ,JOSE GUILLERMO 27254041 42 20080000007164
94 2E ALARCON*HERREROS,MILAGROS 52757941 42 20080000007167
94 2E ROBLES*MARTINEZ,JOSE MANUEL 18965871 42 20080000007172
94 2E PARGA*GARGALLO,RAFAEL 31179631 42 20080000007173
94 2E CAMPONOVO,SEBASTIAN X6548345S 42 20080000007174
94 2F APOSTOL,ALBERT 89758766 42 20080000007182
94 2E STEFAN,MARIUS X6275080J 42 20080000007183
94 2E DE LOÑO*VILLAVECCHIA,M MAR 18952046 42 20080000007184
94 2E AGUADE*LAMEIRA,ROSA EMMA 22556530 42 20080000007185
94 2E CIONCA,DANIEL X6619619N 42 20080000007275
3 1 ROMERO*VELASCO,JHOAN EDUARDO X5783822N 302 20080000007278
18 2 OANTA,SIMONA IULIANA X4272164Y 150 20080000007279
94 2A MAS*OCHOA,MARIA CARMEN 24374570 50 20080000007280
94 2C ANDREI,ION X4983270K 42 20080000007282
94 2A LOBERO*URAIN,ANDRES 34095211 50 20080000007283
94 2E STOICA,MARIAN X7033704M 42 20080000007287
94 2E MANEA,CLAUDIU GABRIEL X6067832H 42 20080000007290
94 2E PERIBAÑEZ*ROCHERA,MARIA 18833113 42 20080000007300
94 2E GUTIERREZ*BARRIOS,JOSE LUIS X5480415 42 20080000007307
94 2E LORENTE*CIFUENTES,JOSE 40076591 42 20080000007308
94 2E PALACIN*GARCIA-VALIÑO,JOSE MARIA 25145448 42 20080000007309
94 2E SANCHEZ*PERALTA,ANTONIO 79090668 42 20080000007310
94 2E CARSI*RICO,LUIS 24314541 42 20080000007313
94 2E GINER*COTANO,ANA LLEDO 20243103 42 20080000007314
94 2E MANOLACHE,MARIN 1516197 42 20080000007315
94 2E SORRIBES*CARBO,MARIA CONSUELO 18954149 42 20080000007317
94 2E MARTINEZ*CHUST,SONIA 19010434 42 20080000007318
91 2D FERNANDO MARTINEZ SANCHEZ B1263087 92 20080000007324
94 2A ENNASRAOUI,RACHID X6890040 50 20080000007328
94 2A PETRACHI,GHEONEA X6579801 50 20080000007329
132 1 CRUZ-GALLEN SL B1246961 30 20080000007332
94 2A VIÑALS*ROSELL,MARIA TERESA 29017173 50 20080000007333
132 1 OBANOR,KENNETH X02987569 30 20080000007337
94 2E RODRIGUEZ*MORENO,ANTONIO 20467077 42 20080000007338
94 2A GUSATU,GHEORGHE X2911739 50 20080000007340
94 2C SOLUCIONES INGEN ENERGETICAPLICADA SL B9779267 42 20080000007343
91 2D PSHENICHNIKOVA,ALIONA X2276999E 92 20080000007344
94 2C VALVERDE*QUIROZ,MARIA GEMA 20900425 42 20080000007348
94 2C SOLER*AGUILAR,RAFAEL 18927445 42 20080000007349
94 2C BOBOSILA,SANDU X6490753S 42 20080000007354
94 2C MIRCEA,VASILE RADU X8772396N 42 20080000007355
132 1 DRAGOMIR,GABRIELA X6966363P 30 20080000007356
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94 2E NOUALI,KHALIL X5763228A 42 20080000007365
94 2A GOMEZ*VASCONES,PATRICIA 20464976 50 20080000007370
94 2E HERRADOR*MELLADO,JESUS MANUEL 45739623 42 20080000007387
94 2E FERRI*VIDAL,LUIS 19009417 42 20080000007388
94 2D FATHALLAH*EL,KADIRI X6705132 42 20080000007393
94 2E PEREZ*TORRES,GUSTAVO ALFONSO 52505735 42 20080000007394
94 2D MOLINA*MELLINAS,ENRIQUE 18928291 42 20080000007397
94 2C CORBALAN*GARCIA,PEDRO 18885473 42 20080000007400
94 2C AMORIZA*CANTERO,PEDRO MARIA 30584226 42 20080000007402
94 2C BLASCO*ALBAMONTE,NATALIA TERESA 29178973 42 20080000007405
94 2A INCA INMUEBLES Y PROMOCIONES CASTELLON SL B1259692 105 20080000007408
94 2E COROIAN,LOREDANA X04146012D 42 20080000007409
94 2E LUNA*J,GASTON X6754505 42 20080000007436
94 2E BELLIDO*CARRATALA,SILVIA 18941791 42 20080000007437
94 2E SAAVEDRA*BRICHIS,ROSA DELIA 42779245 42 20080000007441
94 2E LOPEZ*FERRER,ANTONIO 18902918 42 20080000007445
94 2E BENGUEDDA,MOHAMED X1312960M 42 20080000007446
94 2E DIAZ*JUEZ,MANUEL 8878077 42 20080000007451
94 2E BELTRAN*PONS,CONSUELO 18911601 42 20080000007456
94 2E SALVADOR*DOMENECH,JESUS 18984425 42 20080000007457
94 2E MIRALLES*MUÑOZ,ISABEL 18925451 42 20080000007458
94 2C BEREDAS*JIMENEZ,RAFAEL 18947627 42 20080000007470
94 2A MONFORT*GIL,MARIA DOLORES 18867360 50 20080000007471
94 2E BAIDEZ*MIRALLES,JOSE A 18971616 42 20080000007529
94 2E GARCIA*MACIAS,MARCOS 8843862 42 20080000007532
94 2E BOSCH*LOZANO,CINTA 20774257 42 20080000007533
94 2E POLGADO*MONTESA,MARIA JOSE 24324507 42 20080000007541
94 2E PARRA*SERRANO,CARLOS 20900928 42 20080000007543
94 2E MARTINEZ*LLAMAS,RAUL 19009081 42 20080000007544
91 2D RIBES*ESTELLER,CARLOS A 20470279 92 20080000007547
94 2A LUNA*J,GASTON X6754505 42 20080000007548
94 2C VIVIAN,CARLO CS0005485 42 20080000007549
94 2A IHNATIUIC,IULIANA MARIA X6374443Q 42 20080000007550
94 2D ALDEA*CASIN,MARIA ANGELES 50040778 42 20080000007553
94 2C GONZALEZ*PE•A,JUAN CARLOS X5486379 42 20080000007554
94 2C MACIA*CARNE,FRANCISCO 18964056 42 20080000007556
132 1 MEZQUITA*MIRALLES,JOAQUIN 18921511 30 20080000007559
132 1 BUTOI,FLORIN X1932082 30 20080000007560
94 2E SALINES*BITO,M AFRICA 18996675 42 20080000007562
94 2E GARZARAN*MATEO,ANGEL 25416448 42 20080000007565
94 2D GARCIA*GARCIA,MARIA DOLORES 22115156 42 20080000007571
132 1 DREAMS OF VALENCIA SL B1255267 30 20080000007578
94 2C MARTINEZ CALDWELL SL B1254569 42 20080000007580
94 2E TOMAS*RUINA,OSCAR 20465629 42 20080000007582
94 2E LIÑAN*MEJIAS,LORENZA CARMEN 18942953 42 20080000007583
94 2E NOUALI,KHALIL X5763228 42 20080000007584
91 2D POVEDANO*SALVADOR,IRMA 3506935 92 20080000007588
94 2E CATALAN*COLLADO,MARIA DEL CARMEN 52940036 42 20080000007590
94 2E GARCIA*ROSA DE LA,ASCENSION 18936815 42 20080000007591
94 2C GHEORGHE,IULIANA X5060782 42 20080000007594
94 2C VASIAN*MARIUS,SANDU X5332943 42 20080000007600
94 2E GUTIERREZ*DEL BUEN PASTOR,VANESA 2662714 42 20080000007605
132 1 LINCAN,GHEORGHE X4622223M 30 20080000007615
132 1 AUREL,BLEANCA X6740826 30 20080000007617
132 1 IRIMIEA*OCTAVIAN,CATAL X6740787 30 20080000007620
132 1 CEBRIAN*CANTOS,M NIEVES 18874151 30 20080000007624
94 2A PANA,ELENA X6470008 50 20080000007628
94 2C GALLEN*BACHERO,JOSE RAMON 18880923 42 20080000007630
18 2 HAOUD,LAHCENE X3421730C 150 20080000007633
94 2A GIMENO*DIAGO,ENRIQUE 18822385 50 20080000007636
94 2A TRISCA,LUCIAN X3329339C 50 20080000007638
94 2D SANDU,COSTIN X3307604C 42 20080000007639
94 2A EL*MAYOUCHI,KARIM X1094608S 50 20080000007643
94 2G DESIMAD, SL B1264366 50 20080000007644
94 2A AGUAYO*ROBAYO,GESDRY NEY X6742790H 50 20080000007648
94 2E PEREZ*TORRES,GUSTAVO ALFONSO 52505735 42 20080000007656
94 2E COLOUMBIE*GONZALES,ALEXANDRE X5011112X 42 20080000007658
91 1 NOVA*SUAREZ,LORENZO 18951077 92 20080000007665
94 2E LOZANO*FUSTER,JUAN CARLOS 20463485 42 20080000007710
94 2E VALVERDE*VILAR,MANUEL 19000692 42 20080000007720
94 2E CHEN,ZHANLI X1449788Y 42 20080000007724
94 2E NICULAESCU*EDUARD,MARIUS X5785172 42 20080000007726
94 2E ROS*CASAS,ELISA 18963529 42 20080000007728
94 2E RASCOL,SAMUEL X6646472 42 20080000007731
94 2E BETETA*BARBA,ARSENIO 5168145 42 20080000007738
94 2E MOLINA*ROJANO,JESUS FELIPE 6238255 42 20080000007740
132 1 BAHI PATRIMONIO SL B9746699 30 20080000007747
91 2B GIL*BENAGES,MA CUSTODIA 18422874 92 20080000007749
94 2E LLUSAR*PEREZ,SUSANA 29029406 42 20080000007753
94 2E RIPOLL*TORMOS,VICENTE JOSE 18928840 42 20080000007754
94 2E SILVESTRE*ESCRIG,FRANCISCO 18925586 42 20080000007757
94 2E RUMI*DOMINGUEZ,JUAN MANUEL 52662915 42 20080000007758
94 2E DOREL,VELISCU X6800016 42 20080000007759
132 1 ARANBUL*RIPOLLES,VICENTE 29019060 30 20080000007762
132 1 ROMERO*VELASCO,FRANCISCO 18915585 30 20080000007767
94 2C NACHES*MICHAVILA,MARIA CARMEN 50701153 42 20080000007769
94 2E GALINDO*PORTELLANO,PATRICIA 21426490 42 20080000007772
94 2C NASTASE,VIOREL X6800008 42 20080000007773
94 2E MENDEZ*VIGO,HERNANDEZ M CONCEPCION 18894770 42 20080000007774
94 2E LOPEZ*FOLCH,VIRGINIA 53377121 42 20080000007776
94 2A MACIUCEANU,MIHAI X6469988 50 20080000007777
94 2E BUCHO*PAES,ANTONIO 22659909 42 20080000007778
94 2E EBRI*RODA,PEDRO 18929226 42 20080000007779
94 2E OVIEDO*PAULINO,KARIAN IVAN X7032636H 42 20080000007780
94 2E BUENO*CASTELLOTE,JOSE MARIA 70163648 42 20080000007784

94 2E OPINCARU*ROXANA,AMAREEA X3315546 42 20080000007787
94 2E RACHIDI,HASSAN X3250782P 42 20080000007791
94 2C DRAGOMIR,GABRIELA X6966363 42 20080000007795
94 2C MARIAN,CONSTANTIN X4622882C 42 20080000007796
94 2A ESCUDERO*VAZQUEZ,JOSE GABRIEL 20471158 50 20080000007799
94 2E GARCIA*NAVARRO,JOSE MIGUEL 18878686 42 20080000007802
94 2E ILIE,MARIN X6754528 42 20080000007804
94 2E RUIZ*RODRIGUEZ,MARIA ROCIO 53381456 42 20080000007805
94 2B CORTES*VIVES,GUSTAVO 18892396 20 20080000007812
94 2E BIORSI SL B1226564 42 20080000007814
94 2E GUSTEMS*QUERAL,DIEGO 18988798 42 20080000007818
94 2A DEL CAMPO*RAMOS,ANTONIO ELADIO 18959273 42 20080000007822
94 2C ASESORES ASOCIADOS DEL MAESTRAT SL B1257783 42 20080000007824
94 2E NUÑEZ*BELENGUER,FRANCISCO MANUEL 18996371 42 20080000007826
94 2E STOCKGRES SL B1237892 42 20080000007827
94 2E FERNANDEZ*FERNANDEZ,MIGUEL 20490247 42 20080000007828
94 2E SEGARRA*HERMOSILLA,JOAQUIN 52947351 42 20080000007831
94 2E ALVAREZ*MOREDA,MARINA 14307142 42 20080000007834
94 2E RIBERA*MENA,PEDRO 18918656 42 20080000007835
94 2E PERIBAÑEZ*ROCHERA,MARIA 18833113 42 20080000007836
94 2E ALMAZAN CLASSICO SL B4214036 42 20080000007839
94 2C VASILE*DANUT,GURAU X2541530 42 20080000007841
94 2E LUCH*ESBRI,JOSE MARIA 18695205 42 20080000007843
94 2C BALLESTER*MARZA,TERESA MARIA 18974363 42 20080000007846
94 2E EUROPCAR RENTING SA A8189567 42 20080000007847
94 2G MARTINEZ*PRIETO,CARMEN 18978121 50 20080000007851
94 2E LOPEZ*ORTEGA,HERMINIO 5162959 42 20080000007852
94 2C COZAR*TAUSTE,EXCELSA 18940141 42 20080000007854
94 2E CARREGUI*GOMEZ,DIEGO 19005603 42 20080000007857
91 2D FERNANDEZ*LOZANO,ANTONIA 18897864 92 20080000007858
94 2E BRUGADA*PEREZ,ANA MARIA 18982146 42 20080000007863
94 2C KESZEG,LORAND ATTILA X5667344Y 42 20080000007864
94 2E SOLSONA*HINAREJOS,MIGUEL 18873039 42 20080000007865
94 2C CORONADO*POYATOS,FRANCISCA 52944370 42 20080000007866
94 2C ROSANO*MARTIN,RAUL 75771442 42 20080000007869
94 2A MASO,TEN FRANCISCO 18893099 42 20080000007874
91 2D MUÑOZ*ROMERO,CARLOS CESAR 18980511 92 20080000007876
94 2E BELLVER*AMORES,JUAN 44802478 42 20080000007879
94 2E TRILLES*NAVARRO,JOSE V 73368125 42 20080000007883
94 2E CRISTINA*VIRGIL,ODESIM X4701848 42 20080000007885
94 2E NICOLAU*MARCO,MARIA ASUNCION 18899451 42 20080000007886
94 2E HAMIDOUCHE,BOUALEM X6902018 42 20080000007891
94 2E SANCHEZ*REYES,JHON JAIRO 20911251 42 20080000007894
94 2A BORT*NICOLAU,MIGUEL 22530731 42 20080000007895
94 2E TAREMA SL B1202700 42 20080000007897
132 1 CAMARENA*DUQUE,MARISA 20026419 30 20080000007911
94 2E TUDOR,DOINA X3308189 42 20080000007913
91 2D FERNANDEZ*MARTIN,ALBERTO ANDRES 51387353 92 20080000007915
132 1 COROAMA*OVIDIU,DOREL X7548828 30 20080000007934
132 1 RUIZ*VAZQUEZ,ANDRES 53228717 30 20080000007935
132 1 STAN,MARIN X3232296Z 30 20080000007936
132 1 ALLCACHI,MONIR X2538669 30 20080000007938
132 1 GOMEZ*GARCIA,MILAGROSA 18995642 30 20080000007943
132 1 RODRIGUEZ*HERNANDEZ,MARAVILLAS 77509424 30 20080000007946
132 1 IRIMIE,TEODORA X6889954 30 20080000007952
94 2F MATMAQ MACHINE LEVANTE SL B1269739 42 20080000007955
91 1 BARABAS,DIONISIE X6946437T 92 20080000007958
132 1 BOVEAINE,SIO-ALI X1212020N 30 20080000007960
132 1 SEBASTIA*FABREGAT,MIGUEL 18977396 30 20080000007974
132 1 VATASESCU*GIZELA,GRIGORINA X3163396 30 20080000007979
132 1 HERNANDEZ*JIMENEZ,MARIA 18999483 30 20080000007981
132 1 LAURENTIU*MARIAN,TABACARU X8117929 30 20080000007983
132 1 FERNANDEZ*GABARRI,JOSE ANTONIO 18997130 30 20080000007984
132 1 GIMENEZ*GABARRI,EDUARDO 18904787 30 20080000007985
132 1 SOTO*CORRAIES,OSCAR MARINO X8593901 30 20080000007992
132 1 MARBAN*VALDES,JULIAN 10019473 30 20080000007993
94 2A MARTI*SEGARRA,ELENA 18988209 50 20080000008002
94 2C CORREDOR*GIL,MARIA LLANOS 18927979 42 20080000008004
94 2A ASUNCION*Y POMER,TEODORO 19088862 50 20080000008005
94 2E CONSYSER 2006 SL B1271158 42 20080000008006
94 2A GARCIA*GARCIA,MARIA DOLORES 22115156 42 20080000008007
94 2E SORRIBAS*GIL,IGNACIO 18930548 42 20080000008009
94 2C RAMBLA*MOLINER,M ROSARIO 19002479 42 20080000008010
94 2C FAJARDO,ZANI X1571099 42 20080000008011
94 2E ESCOBAR*HERRERA,ANA 20243763 42 20080000008013
94 2E PANIAT,NICOLAE X5474364L 42 20080000008016
94 2E MORENO*MORENO,ASCENSION 20240325 42 20080000008039
94 2E CIURANA*LATORRE,ALFREDO 18879170 42 20080000008043
94 2E MARIAN,HORVATH X4323293Y 42 20080000008062
94 2F MERA*SANDOVAL,ALBANO X3202481F 42 20080000008064
94 2E MARTI*TRILLES,JOSE 18872331 42 20080000008070
94 2E DOS*SANTOS,GOULARTE MARIA ANTONIA X5624415 42 20080000008072
94 2E MOLINER*GUMBAU,JORDI 53228224 42 20080000008075
18 2 REMUS,PAUN X6488483E 150 20080000008083
94 2E SANCHO*FITO,FERNANDO 18870474 42 20080000008085
94 2A GONZALEZ*MIRANDA,JUAN M 20017344 42 20080000008086
117 1 AMBROZIE*ALIN,MACRA X7166696 150 20080000008099
94 2A MARTINEZ*SANCHEZ,OSCAR 19008861 50 20080000008101
132 1 COMAN,PETRONEL IONICA X6823501E 30 20080000008108
132 1 MURESAN,FILIP X6793640 30 20080000008110
132 1 IVANOVA,DOCHKA IVANOVA X6667729Y 30 20080000008112
132 1 MUNTEAN*IOAN,DANIEL X3250432 30 20080000008113
94 2A GAGO*RUIZ,DOLORES 18905568 105 20080000008127
94 2A PINO*MORON,FRANCISCO JOSE 18970288 42 20080000008128
171 0 BURGUETE*AZCARATE,MARIA ISABEL 15797686 30 20080000008134
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94 2E LOTERO*LUZ,AMPARO X3738324 42 20080000008139
94 2E CANALIZACIONES CASTELLON SL B1249864 42 20080000008140
94 2E ALICATADOS Y SOLADOS CS SL B1259413 42 20080000008152
94 2G PRADA*MARIN,DARIO X04268350X 50 20080000008160
94 2A OBANDO*VASQUEZ,GLORIA NANCY X3233672 50 20080000008161
94 2E ONICA,DOREL CEZAR X7378423T 42 20080000008162
94 2G GHITA,IONUT X7052875V 50 20080000008168
94 2E DIAZ,RODRIGO X4858992 42 20080000008171
94 2E DIAZ*BLANCO,MIGUEL 5592870 42 20080000008172
94 2E CHALHI,RACHID X2302330 42 20080000008173
94 2A PRADES*VIE,PABLO 18929185 50 20080000008177
132 1 RODRIGUEZ*BELTRAN,JOSE LUIS 20243136 30 20080000008182
94 2E OLUCHA*VARELLA,RUTH 18997740 42 20080000008187
94 2E DIAZ*PUENTENUEVA,CECILIA 30209166 42 20080000008188
132 1 RODRIGUEZ*MACIAN,RAQUEL 79080334 30 20080000008192
94 2A ESTRADA*POVEDA,VITERVO FERNANDO X6502314F 50 20080000008197
94 2G TOMA,IOAN COSMIN X3144025V 50 20080000008201
94 2A CERAMICA TEBAS SL B1262571 50 20080000008203
94 2A MUÑOZ*LORENTE,JAVIER 53221549 42 20080000008208
94 2A INCA INMUEBLES Y PROMOCIONES CASTELLON SL B1259692 42 20080000008209
94 2A CARREGUI*GOMEZ,DIEGO 19005603 50 20080000008210
132 1 MUÑOZ*ROMERO,ANGEL JULIO 18974671 30 20080000008214
132 1 ALCANTUD*SAURA,M ANGELES 18907937 30 20080000008216
94 2C GARCIA*GARCIA,EUFRASIO 26015257 42 20080000008217
132 1 NAVARRO*GONZALEZ,MARIA VISITACION 73368783 30 20080000008224
94 2E FILIP,ULAD X6543007J 42 20080000008225
94 2A BERMUDEZ*BUSTAMANTE,REMEDIOS 18994824 50 20080000008226
94 2E GIMENO*ESCRIG,M PILAR 18916803 42 20080000008227
94 2D RAMOS*ESCRIBANO, MARIA 20247865 42 20080000008230
94 2E MARTINEZ*PARICIO,MARIA DOLORES 18949873 42 20080000008231
94 2D RIBERA*TRUJILLO,MERCEDES 18918558 42 20080000008232
94 2C POVEDA*MUÑOZ,LUCIA 75616414 42 20080000008233
94 2C CHICA*TENA,YOLANDA 20469620 42 20080000008234
94 2C PORTOBELO SHOES,S.L.L. B1254678 42 20080000008241
132 1 SALVADOR*BORT,FERNANDO 18970192 30 20080000008243
91 2C UTA,CRISTINA X6521486C 92 20080000008246
132 1 PATRIMONIAL PUCHADES PERPIÑA SL B9714387 30 20080000008252
132 1 BARBERA BADIA SL B1263573 30 20080000008257
91 2D BUTEA,KARAL JAN X4650607F 92 20080000008261
94 2E ZTOUTI,ABDELOUAHED X6411854 42 20080000008266
94 2F STOIA,IONEL X6643129Q 42 20080000008268
91 2D CARDA*CASTELLO,ROSA CONSOLACION 18929779 92 20080000008270
94 2E MERE*ROUCO,JOSE EDUARDO 47652358 42 20080000008272
94 2A BADENES*TRILLES,MARIA TERESA 18892139 50 20080000008274
94 2E CHIRA*MARIAN,CATALIN X6776904 42 20080000008279
94 2E RODRIGUEZ*MIÑANO,ELENA ISABEL 5122972 42 20080000008282
94 2E MOLINE*HOYOS,LAURA 35099103 42 20080000008287
132 1 SAISS,ABDELKRIM X3068876D 30 20080000008288
91 2D SANCHEZ*SALAZAR,JHON ALEXIS X8207208A 92 20080000008290
132 1 PRIPEA*TABI,IONATAN X2228072 30 20080000008292
94 2A MANOLE,VALENTIN X6974837 50 20080000008293
94 2C NOVOA MINGUEZ SALVADOR MANUEL  42 20080000008295
94 2A FERNANDEZ*FERNANDEZ,JUAN 26216795 42 20080000008297
94 2E DEHBI,NOUREDDINE X3765673K 42 20080000008305
94 2A PASCUAL*SALCEDO,BLAS RICARDO 18951875 42 20080000008306
94 2E MOLTO*IBORRA,SERGIO 22142774 42 20080000008311
94 2E PORRAS*MU•OZ,JILBER HUMBERTO X3058380 42 20080000008315
94 2E MARTINEZ*LOBOS,SERGIO DANIEL 20483108 42 20080000008317
94 2A PEREZ*ALEGRE,CARMEN 18872909 50 20080000008323
94 2E JIMENEZ*GUERRERO,RAFAEL 24071325 42 20080000008325
94 2E DIAZ*LUCIA,MARIA X4268104 42 20080000008326
94 2E CORTIJO*DIANEZ,MARIA DEL MAR 18948166 42 20080000008327
94 2E EUROTAMICES 2000 SL B1250988 42 20080000008357
94 2E TOMAS*VALERO,GORKA 20483488 42 20080000008373
132 1 NITU,DIANA CORINA X6555508 30 20080000008376
94 2E UROZ*GARCIA,M JOSE 20249417 42 20080000008391
94 2E PETRU*CALIN,GROSU X3382198 42 20080000008407
94 2E PETRU*CALIN,GROSU X3382198 42 20080000008408
94 2E PETRU*CALIN,GROSU X3382198 42 20080000008414
132 1 ALCALDE*MIRANDA,KARINA TERESA X2360640 30 20080000008419
94 2E BANU,CLAUDIA X6740779 42 20080000008426
94 2E FERNANDEZ*FERNANDEZ,MIGUEL 20490247 42 20080000008432
29 1 SANCHEZ*MORILLO,ALBIN MANUEL X7060574B 302 20080000009458
94 2E ENRIQUE*BLAZQUEZ,JUAN CIRILO 18922563 42 20080000011392
94 2E STAN*ADRIAN,CRISTIAN X6684418 42 20080000011394
143 1 CARDONA*BARANDIARAN,VICENTE 18935822 150 20080000011640

Castellón de la Plana, a17 de abril de 2008.ÑEl Alcalde Acc-
tal., Javier Moliner Gargallo. C-4301

GELDO

Habiéndose solicitado en el Ayuntamiento de Geldo,  la 
devolución de la fianza definitiva constituida para responder 
de la contratación de obra . Se abre un plazo de 15 días  desde 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que puedan presentar reclamaciones en este 
Ayuntamiento quienes crean tener un derecho exigible del 
contrato garantizado.

Empresa: Hermanos Ventura S.L.
Obra: Fuente ornamental en Geldo
Fianza definitiva: 1.622,08€
En Geldo, a 16 de abril de 2008.—El Alcalde, Manuel Hernán-

dez Ballester. C-4193

JÉRICA

RESOLUCION Nº 27 / 2008

Habiéndose aprobado inicialmente por el Ayuntamiento 
Pleno en Sesión del día 17 de enero de 2008 el Reglamento para 
concesión de honores y distinciones de la Villa de Jérica, ha per-
manecido expuesto al público durante treinta días a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del día 12 de 
febrero de 2008, sin que se haya presentado reclamación alguna. 
En consecuencia, este acuerdo se considera definitivo, debiendo 
proceder a la publicación íntegra de dicho Reglamento según 
ordena el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local.

“REGLAMENTO PARA LA CONCESIÓN DE HONORES Y DIS-
TINCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA REAL DE JERICA

CAPITULO PRIMERO

De los Honores del Ayuntamiento

Artículo 1
Los Honores que el Ayuntamiento de Jérica  podrá conferir 

para premiar especiales merecimientos o servicios extraordina-
rios prestados a la villa serán los siguientes:

1. Título de Hijo Predilecto de Jérica
2. Título de Hijo Adoptivo de Jérica
3. Título de Alcalde Honorario de Jérica
4. Título de Concejal Honorario de Jérica
5. Medalla de Jérica en las categorías de Honor, Oro, Plata y 

Bronce
6. Llave de Oro de la Villa de Jérica
Todas las distinciones a las que hace referencia este Regla-

mento tienen carácter exclusivamente honorífico, sin que por 
tanto otorguen ningún derecho económico ni administrativo.

Artículo 2
Para la concesión de las distinciones honoríficas que que-

dan citadas, el Ayuntamiento de Jérica habrá de observar las 
normas reglamentarias que se expresan a continuación.

CAPITULO SEGUNDO

De los Títulos de Hijo Predilecto y de Hijo Adoptivo

Artículo 3.
1. La concesión del Título de Hijo Predilecto de Jérica sólo 

podrá recaer en quienes, habiendo nacido en la villa, hayan desta-
cado de forma extraordinaria por cualidades o méritos personales 
o por servicios prestados en beneficio u honor de Jérica y que 
hayan alcanzado consideración indiscutible en el concepto público.

2. La concesión del Título de Hijo Adoptivo de Jérica podrá 
otorgarse a las personas que, sin haber nacido en esta villa, 
reúnan las circunstancias señaladas en el párrafo anterior.

3. Tanto el Título de Hijo Predilecto como el de Hijo Adoptivo 
podrán ser concedidos, a título póstumo.

Artículo 4
Los títulos de Hijo Predilecto y Adoptivo, constituyen la 

mayor distinción del Ayuntamiento de Jérica, por lo que su con-
cesión se hará siempre utilizando criterios muy restrictivos.

Artículo 5
1. Acordada la concesión de cualquiera de los dos títulos 

anteriores, se señalará la fecha en que la Corporación se reunirá 
para hacer entrega al agraciado en sesión solemne del diploma  
y de las insignias que acrediten la distinción.

2. El expresado diploma deberá extenderse en un perga-
mino artístico y contendrá de manera muy sucinta los mereci-
mientos que justifican la concesión; la insignia se ajustará al

modelo aprobado por la Corporación, en el que deberá figu-
rar, el escudo de la villa, así como la inscripción de Hijo Predi-
lecto o de Hijo Adoptivo, según proceda.

Artículo 6
Las personas a quienes se concedan los títulos de Hijo Pre-

dilecto o Hijo Adoptivo de la villa podrán acompañar a la Corpo-
ración Municipal en los actos o solemnidades a que ésta 
concurra, ocupando el lugar que para ello le esté señalado. A tal 
efecto, el Alcalde dirigirá a los agraciados una invitación oficial, 
en la que se le comunique el lugar, fecha y hora de la celebración 
del acto o solemnidad.

CAPITULO TERCERO

Del nombramiento de Miembros Honorarios del Ayunta-
miento

Artículo 7
1. El nombramiento de Alcalde o Concejal Honorarios del 

Ayuntamiento de Jérica podrá ser otorgado por éste a personali-
dades españolas o extranjeras, ya como muestra de la alta consi-
deración que le merecen, ya como correspondencia a distinciones 
análogas de que hayan sido objeto la Corporación o autoridades 
municipales de la villa.
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2. No podrán otorgarse nuevos nombramientos de los 
expresados en el número anterior mientras vivan tres personas 
que sean Alcaldes Honorarios o diez que hayan recibido el Título 
de Concejal Honorario.

Artículo 8
1. La concesión de estos títulos honoríficos será acordada 

por la Corporación municipal, en sesión extraordinaria, a pro-
puesta razonada del Alcalde. Podrá hacerse con carácter vitalicio 
o por plazo limitado, por el tiempo que permanezca desempe-
ñando el cargo que ocupe en el momento de la concesión.

2. Acordada la concesión de estas distinciones, se procederá 
en la forma que dispone el numero 2 del artículo 5 para la 
entrega al agraciado de diploma e insignias, que, en este caso, 
consistirán en una medalla idéntica a la que usan el Alcalde o los 
Concejales, según el caso.

Artículo 9
1. Las personas a quienes se concedan estos nombramien-

tos no tendrán ninguna facultad para intervenir en el gobierno ni 
administración municipal, si bien el Alcalde podrá encomendar-
les funciones representativas cuando hayan de ejercerse fuera 
del término municipal.

2. En los demás actos oficiales que celebre el Ayuntamiento, 
ocuparán el lugar preferente que la Corporación Municipal les 
señale y asistirán a ellos ostentando la medalla acreditativa del 
honor recibido.

CAPITULO CUARTO

De las Medallas de la Villa

Artículo 10
1. La Medalla de Honor de la villa es una recompensa muni-

cipal, creada para premiar méritos extraordinarios que concu-
rran en personalidades, entidades o corporaciones, tanto 
nacionales como extranjeras, por haber prestado servicios a la 
villa o dispensado honores a ella.

2. No podrá otorgarse más de una Medalla de Honor al año 
y el número total de las concedidas, a título personal, no exce-
derá de diez, para su disfrute simultáneo, sin que computen para 
ese límite las concedidas a entidades, instituciones y personas 
jurídicas.

Artículo 11
1. La Medalla de Honor consistirá en un disco de 50 mm. de 

diámetro, con las siguientes características: en el anverso, lle-
vará en relieve el escudo heráldico de la villa de Jérica, a su alre-
dedor la inscripción AYUNTAMIENTO DE LA VILLA REAL DE 
JÉRICA; en el reverso, el nombre y apellidos del homenajeado y 
la fecha de la concesión, la medalla penderá de una cinta de seda 
con los colores de la bandera de la villa.

2. Cuando la Medalla otorgada recaiga en alguna entidad o 
corporación, la cinta será sustituida por una corbata de color roja 
en cuya parte central tendrá una banda con los colores de la ban-
dera de la villa o idéntica a la bandera, para que pueda ser enla-
zada a la bandera o insignia que haya de ostentarla.

3. Para determinar en cada caso la procedencia de la conce-
sión de la Medalla de Honor, deberá tenerse en cuenta la índole 
de los méritos y servicios, la trascendencia de la labor realizada 
en beneficio u honor de la villa y las particulares circunstancias 
de la persona, entidad o corporación propuesta para la condeco-
ración, prevaleciendo siempre la calidad de los merecimientos 
sobre el número de los mismos.

Artículo 12
La concesión de la Medalla de Honor deberá efectuarse en 

sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, convocada al 
efecto y una vez se disponga de los datos precisos sobre los 
mejores servicios prestados.

Artículo 13
1. La Medalla de Jérica en su categoría de Oro, Plata y 

Bronce tendrá el carácter de condecoración, al igual que la 
Medalla de Honor.

2. La concesión de estas Medallas de Oro, Plata y Bronce 
habrá de reservarse a méritos verdaderamente singulares que 
concurran en personas, Instituciones, Entidades o Corporacio-
nes Nacionales o Extranjeras y que puedan considerarse por el  
Ayuntamiento de Jérica como dignos por todos los conceptos de 
esta elevada recompensa.

3. Cuando la concesión de Medallas de Oro, Plata y Bronce 
se haga en favor de altos cargos o funcionarios de la propia 
Administración Local, serán de aplicación, además de las nor-
mas establecidas en este Reglamento, las contenidas en la legis-
lación vigente sobre los funcionarios de Administración Local.

Artículo 14
La Medalla de Oro consistirá en un disco de 50 mm. De diá-

metro, con las siguientes características: en el anverso, llevará 
en relieve el blasón heráldico de la villa, y a su alrededor la ins-
cripción AYUNTAMIENTO DE LA VILLA REAL DE JÉRICA; en el 
reverso, el nombre y apellidos del homenajeado y la fecha de la 
concesión, orlado con una corona de laurel en relieve. (O el 
escudo de 1565, con la inscripción Xérica Coronae Regiae Incor-
porata  y el nombre del homenajeado alrededor del escudo)

Artículo 15

La Medalla de Plata de la Villa será análoga a la de Oro.

Artículo 16
La Medalla de Bronce de la Villa será similar a las dos ante-

riores.

Artículo 17
1. Las condecoraciones otorgadas serán objeto de un acto 

solemne de entrega de los correspondientes diplomas, medallas 
y distintivos de solapa en la forma que el Ayuntamiento dis-
ponga.

2. El diploma será extendido en pergamino artístico, y la 
Medalla y distintivos de solapa se ajustará al modelo existente 
en el Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
número 1 del artículo 11 y en el artículo 14 de este Reglamento.

CAPITULO QUINTO

La Llave de la Villa

Artículo 18
La Llave de Oro de Jérica , se concederá a Jefes de Estado 

extranjeros y Personalidades que visiten oficialmente el Ayunta-
miento de Jérica, por resolución de la Alcaldía, dando cuenta de 
ella al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que celebre.

CAPITULO SEXTO

Del Procedimiento de Concesión de Honores

Artículo 19
1. La concesión de cualquiera de los Honores a que se refiere 

este Reglamento requerirá la instrucción previa del oportuno 
expediente, que sirva para determinar los méritos o circunstan-
cias que aconsejen aquella concesión, y se regirá por el presente 
Reglamento, siendo de aplicación supletoria el Reglamento de 
Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-
des Locales (R.D. 2568/86 de 28 de noviembre) o disposición que 
en su caso lo sustituya.

2. Cuando se trate de conceder Honores a Personalidades 
extranjeras y exigencias de tiempo así lo aconsejen, el expe-
diente podrá ser sustituido por un escrito razonado del Alcalde, 
dirigido al Ayuntamiento Pleno, para que éste adopte acuerdo 
con el fin de conferir la distinción o distinciones que se hayan 
considerado adecuadas en la propuesta.

3. La iniciación del procedimiento se hará por decreto del 
Alcalde-Presidente, bien por propia iniciativa o a requerimiento 
de una tercera parte de los miembros que integran la Corpora-
ción o con motivo de petición razonada de un organismo oficial 
o de entidad o asociación de reconocida solvencia.

4. El Alcalde para la tramitación del expediente nombrará 
una comisión especial constituida por Concejales del Ayunta-
miento de Jérica. Esta comisión especial practicará cuantas dili-
gencias estime necesarias para la más depurada y completa 
valoración de los méritos del propuesto, estando asistida por un 
secretario nombrado para la ocasión.

Artículo 20
1. Terminada la función informativa, la comisión especial, a 

través de su secretario, elevará su propuesta al Alcalde-Presi-
dente, el cual, la someterá al Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria.

2. Los acuerdos de concesión tendrán que ser adoptados en 
sesión extraordinaria, convocada a este solo fin y con el voto 
favorable de la mayoría absoluta.

Artículo 21
1. Un extracto de los acuerdos de la Corporación otorgando 

cualquiera de los Honores citados deberá inscribirse en un Libro-
Registro, que estará a cargo del Servicio de Protocolo del Ayunta-
miento, así como los expedientes correspondientes. El Libro-Registro 
estará dividido en nueve secciones, una para cada una de las recom-
pensas honoríficas reguladas en este Reglamento.

2. En cada una de las secciones anteriores, se inscribirán, 
por orden cronológico de concesión, los nombres y circunstan-
cias personales de cada uno de los favorecidos, la relación de 
méritos que motivaron la concesión, la fecha de ésta y, en su 
caso, la de su fallecimiento.

3. El Ayuntamiento podrá privar de las distinciones que son 
objeto de este Reglamento, con la consiguiente cancelación del 
asiento en el Libro-Registro, cualesquiera que sea la fecha en 
que hubieran sido conferidas, a quienes incurran en causas de 
indignidad que aconsejen esta medida extrema. El acuerdo de la 
Corporación en que se adopte esta medida, irá precedido de la 
propuesta e informe reservado de la Alcaldía, y requerirá el 
mismo número de votos que fue necesario para otorgar la distin-
ción de que se trate.

Artículo 22
Los Honores que la Corporación pueda otorgar al Rey no 

requerirán otro procedimiento que la previa consulta a la Casa de 
Su Majestad, y en ningún caso se incluirán en el cómputo numérico 
que como limitación establece el presente Reglamento.
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Disposición Final. Entrada en vigor.

El presente Reglamento aprobado en Pleno de fecha 17 de 
Enero de 2008 entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón.

ANEXO 1
Anverso y Reverso de la Medalla

Anverso                                                     

Reverso”

En Jérica a 10 de abril de 2008.—Alcalde - Presidente, Angel 
Gil Ordaz. C-4027

MORELLA

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, se da publicidad de la adjudicación del contrato siguiente:

1. Entidad adjudicadora
Organismo PLENO DEL AYUNTAMIENTO
2. Presupuesto base de licitación
Importe total: 62.467,50 euros
5. Adjudicación
a) Fecha: 13-3-2008
b) Contratista: G.Y.F. Construcciones, S. L.

c) Nacionalidad: ESPAÑOLA
d) Importe de adjudicación: 62.467,50 euros
Morella, a 9 de abril de 2008.- El Alcalde, (firma ilegible).

4037

ONDA

De conformidad con lo previsto en el artículo 44 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, se hace público que por resolución núm. 
947/2008, de 10 de abril, se han efectuado las siguientes delega-
ciones:

Primero.- Delegar en el concejal Luis Miguel Sánchez Torre-
jón, la competencia para celebrar el matrimonio civil de Omar 
Javier Osorio Bernal y Ana Lorena Méndez Tolentino, que tendrá 
lugar el día 11 de abril de 2008, a las 19:00 horas en el Ayunta-
miento.

Segundo.- Delegar en el concejal Pascual Vicente Mundina 
Sol, la competencia para celebrar el matrimonio civil de Miguel 
Feliu Prades y Ana María Molina Cuevas, que tendrá lugar el día 
26 de abril de 2008, a las 12:00 horas en el Ayuntamiento.

Onda, 10 de abril de 2008.- El Alcalde, Enrique Navarro 
Andreu. 4129

*   *   *

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día 28 de abril de 2008, la modificación de créditos 
en el Presupuesto General para el ejercicio 2008, número 10/
SC-CE/2008, de Suplementos de Créditos y Créditos Extraordina-
rios, que se financia con Remanente  de Tesorería, queda el expe-
diente expuesto al público durante el plazo de quince días 
hábiles al objeto de que los interesados puedan examinarlo e 
interponer las reclamaciones referentes al mismo ante la Corpo-
ración, en relación con lo establecido en el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 
Tal como establece el artículo 169.1 del citado Real Decreto 
Legislativo, si en el anterior plazo no se presentasen reclamacio-
nes, el expediente se considerará definitivamente aprobado.

Onda,  28 de abril de 2008.—El alcalde, Enrique Navarro 
Andreu. C-4538-U

*   *   *

Habiéndose intentando la practica de la notificación con 
registro de salida 2865, de fecha 6 de marzo de 2007, a nombre de 
Brígida Toribio Torres, y ante la imposibilidad de efectuarla, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la 
publicación íntegra de la citada notificación:

NOTIFICACION

Con fecha de hoy, el teniente alcalde delegado del Área de 
Ordenación del Territorio del Ayuntamiento de Onda ha dictado 
el siguiente decreto:

“DECRETO NÚMERO 544/2007. CADUCIDAD DEL EXPE-
DIENTE DE LA LICENCIA DE ACTIVIDAD SOLICITADA POR BRÍ-
GIDA TORIBIO TORRES.

Joaquín Nebot Monzonís, teniente alcalde delegado del 
Area de Ordenación del Territorio, en uso de las facultades que 
me han sido delegadas por decreto de la alcaldía número 
2.365/2006, de 28 de noviembre.

Visto el expediente 643/03/24, instruido a solicitud de Brí-
gida Toribio Torres, con NIF X0738613J y domicilio en la c/ Camí 
Castelló, 4, en el que solicita licencia de actividad de cafetería en 
la dirección antes indicada.

Visto que, en fecha 27 de septiembre de 2003, se recibió por 
el interesado escrito en el que se requería la subsanación de cier-
tas deficiencias observadas por los servicios técnicos sanitarios 
y por la Dirección territorial de Justicia y Administraciones Públi-
cas y en el que se advertía la caducidad del expediente si en 
plazo de tres meses no se aportara la mencionada documenta-
ción.

Visto que, el 6 de abril de 2006, recibió escrito en el que se le 
indicaba que la subsanación de las deficiencias indicadas debía 
plasmarse mediante Anexo presentado por triplicado y firmado 
y visado por el proyectista que redactó los proyectos de activi-
dad y se le concedió nuevo plazo de tres meses para aportar la 
documentación requerida.

Visto que, a fecha de hoy, la documentación requerida no ha 
sido aportada.

Visto el informe jurídico propuesta del TAG  de la Sección de 
Actividades, de 28 de febrero de 2007.

Considerando el artículo 92.1 de al Ley 30/92, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Adminsitraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Resuelvo:
Primero. Acordar la caducidad del expediente, así como el 

archivo de las actuaciones.
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Segundo. Notificar esta resolución al interesado, al Área de 
Intervención y a la Policía Municipal.

Tercero. Dar cuenta de la presente resolución al Pleno del 
Ayuntamiento.

Contra el acto transcrito, que es definitivo en vía administra-
tiva, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre con las modificaciones intro-
ducidas en los mismos por la Ley 4/99 de 13 de enero y en los 
artículos 8, 45 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa podrá Vd. interponer 
uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta notifica-
ción.

La interposición del recurso, excepto en los casos en que 
una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecu-
ción del acto impugnado, de conformidad con el artículo 111 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en la redacción dada al mismo 
por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la inter-
posición del recurso de reposición sin que éste haya sido 
resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e interponer  
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Castellón de la Plana, en el plazo de 6 
meses, a contar desde el día siguiente al de la desestimación 
presunta.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Castellón dentro del plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta 
notificación.

Todo ello sin perjuicio de utilizar cualquier otro recurso o 
acción que estime procedente.

La secretaria, p.s., el oficial mayor, por delegación, la jefa de 
la Sección de Actividades, Inmaculada Escrig Gisbert, Onda,  1 
de marzo de 2007, Lo que se pone en conocimiento de Brígida 
Toribio Torres”

Onda,  18 de abril de 2008.—El teniente delegado del Area 
de Turismo y Medio Ambiente, Juan Miguel Salvador Pérez.

 C-4194
*  *  *

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hacen públicas las actuaciones de los expedientes 
sancionadores que se indican, instruidos contra los denunciados 
que se desarrollan en el anexo adjunto, en cuanto que, habién-
dose intentado la notificación en sus últimos domicilios conoci-
dos ésta no se ha podido practicar.

Concediéndoseles un plazo de diez días  desde su publica-
ción, para que formulen el escrito de alegaciones que estimen 
oportuno.

INTERESADO DNI EXPEDIENTE PRECEPTO INFRINGIDO

Iuliana Buzea X6714903F 653/2007/95 Art. 20, O.M. de Policía y Buen Gobierno
(vecino de Onda)  (resolución)
Imre Szabo X3627375E 653/2007/82 Art. 6 y 7, O.M. de Policía y Buen Gobierno
(vecino de Onda)  (resolución)
Gregorio Sanchez Membrado 20488505J  653/2008/6 Art. 26, O.M. de Policía y Buen Gobierno
(vecino de Castellón)  (audiencia)
Joan Palacín Artigas 38779389D 2007/1361 Art. 94-2E-02  O.M. de Tráfico, Circulación
(vecino de Almenara)  (recurso reposición) y Seguridad Vial

Onda, 17 de abril de 2008.—La tte. alcalde del Área de Rec. 
Humanos y Gestión Admva., Mª Carmen Aguilella García.

 C-4212
*   *   *

ANUNCIO - NOTIFICACION

REQUERIMIENTO PARA LA RETIRADA DE VEHICULOS DEL 
DEPOSITO MUNICIPAL

Se ha constatado que los vehículos que se dirán permane-
cen en el Depósito Municipal de Vehículos de este Ayuntamiento. 
Y al haber transcurrido mas de dos meses desde que se inició 
dicho depósito, de conformidad con lo establecido en el artículo 
71.1.a) del Texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial (R.D.L. 339/90 de 2 de marzo), 
por medio del presente se requiere a los titulares de dichos vehí-
culos para que, en el plazo de 15 días, procedan a la retirada de 
los indicados vehículos, advirtiéndoles que si no lo hicieren se 
procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano, siéndo-
les de aplicación lo dispuesto en la vigente Ley 10/98, de Resi-
duos.

Igualmente se hace saber que si no fuera de su interés la 
retirada de dicho vehículo solo quedarán exentos de responsabi-
lidad administrativa si lo ceden a un gestor de residuos autori-
zado, o lo entregan a este Ayuntamiento, debiendo en este 
último caso formalizar los trámites de la entrega (artículo 33.2 de 
la citada Ley 10/98), dentro del plazo indicado, ante las depen-
dencias de esta Policía Local.

Y no habiéndose podido practicar las notificaciones corres-
pondientes, tras su intento, se realizan las mismas a través de 
este Anuncio que se deberá exponer por el plazo de 15 días en el 
tablón de edictos de los correspondientes Ayuntamientos y en el 
BOP de Castellón, según lo establecido en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Onda, 17 de abril de 2008.—La teniente alcalde del Área  de 
Rec. Humanos y Gestión Admva., Mª Carmen Aguilella García

VEHICULOS REFERIDOS:

         Fecha inicio expediente de
Titular  Localidad Vehículo  Matricula  abandono y lugar de ubicación.

Miguel Angel Quintana Benavides 14740 – Hornachuelos Lancia Y-10 CS-0840-V Depósito Municipal
30788516 (Cordoba) ZAA15600000416167  08/11/07
 C/ La Fuente - 16
Juan José Sanz Badenes 12200 – Onda -(Castellón) Peugeot – 205 CS-1288-AJ Depósito Municipal
18950997 C/ Ecce-Homo – 23 - 5º VF320CA9225508454  14/11/07
Nalini Premji 12540 – Vila-real – (Castellón) Fiat -Uno CS-9594-AB Depósito Municipal
X2408696K C/ Ponent Baix - 41 ZFA14600004699556  13/11/07
Youssef Jenfiben 23264 – Chiclana de Segura - ( Jaen) Peugeot – 405  Depósito Municipal
X3186867X C/ Parras Bajas - 2 VF34BKDX271105742 6306-BVS 10/10/07
DESCONOCIDO DESCONOCIDO Aprilia – Classic CARECE Depósito Municipal
  ZD4LF0100VS100660  05/12/07
Antonio Tauste Muñoz 12200 – Onda – Castellón) Suzuki – Dr-Big C-2667-BJG Depósito Municipal
73395958Z C/ Del Agua - 16 NA11A-ES141550  11/06/07
José Antonio Ruiz del Sol 12200 – Onda – (Castellón) Derbi – Variant C-3411-BNT Depósito Municipal
53384779 C/ San Rafael - 4 VTHVR1AA13E485947  13/06/07
David Cadena Yarpaz Jefferson 12200 – Onda -(Castellón) Derbi -GPRR C-3158-BDG Depósito Municipal
X7825560V Avd. Montendre – 28- 2º B VTHGPRRABVH070619  19/08/07
Carlos Ribes Sanchez 12200 – Onda -(Castellón) Suzuki – Rmx C-9035-BMF Depósito Municipal
53382536 C/ Ros D´Orsins – 54 - 3º VTTSA12A000520904  13/10/07
Manuel Morell Llopis 46410 – Sueca -(Valencia) Derbi – Variant C-1606-BKL Depósito Municipal
20828952 C/ Sor Isabel de Villena – 69 - 5º E-405751  19/09/07
 
 C-4115

OROPESA DEL MAR

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 
celebrada el día 13 de marzo de 2008, el expediente de “MODIFI-
CACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL y RELACIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO 1-2008”, y expuesto al público durante 15 
días hábiles sin que se haya presentado reclamación alguna, se 
considera definitivamente aprobado en virtud de lo dispuesto en 
el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales. En consecuencia se da publicidad  a la plantilla de 
personal del referido expediente tal como sigue:

Contra el acto administrativo trascrito, que es definitivo en 
la vía administrativa, podrá Ud. interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, den-
tro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente de 
esta publicación.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
recurso o acción que estime procedente.

En Oropesa del mar, a 22 de abril de 2008.- EL ALCALDE, 
Rafael Albert Roca. C-4592-U

*   *   *

A efectos de lo dispuesto en el art. 169.1 y 177.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como los 
art. 20.1 y 38.2 del Real Decreto 500/90 y 126.3 del RD Leg 781/86, 
se pone en conocimiento general que en Personal de esta Enti-
dad Local se halla expuesto el expediente de “Modificación de la 
Plantilla de Personal 2-2008”, aprobado inicialmente por el Pleno 
de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el 16 de abril de 
2008.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto 
en el art. 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, y por los motivos taxativamente enumerados en el 
número 2 del mismo artículo, podrán presentar reclamaciones 
contra dicho acuerdo, con sujeción a los siguientes requisitos:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince 
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este 
anuncio en el B.O.P.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno
Finalizado dicho plazo sin la presentación de reclamaciones, 

el citado acuerdo se entenderá definitivamente aprobado. En 
caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para 
resolverlas.

En Oropesa del Mar, a 25 de abril de 2008.- EL ALCALDE, 
Rafael Albert Roca. C-4593-U
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PEÑÍSCOLA

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PEÑÍS-
COLA (Castellón) HACE SABER: Advertido error en publicación 
de Edicto, BOP n.º 56, de 3 de mayo de 2007, por el que se publi-
can las Bases generales de la convocatoria para cubrir en propie-
dad plazas de Agente de Policía Local del Ayuntamiento de 
Peñíscola, en lo referente a la numeración de los ejercicios de 
que consta la oposición por turno libre, donde dice: 

“Tercer ejercicio” debe decir “Segundo ejercicio”.
“Cuarto ejercicio” debe decir “Tercer ejercicio”.
“Quinto ejercicio” debe decir “Cuarto ejercicio”.
“Sexto ejercicio” debe decir “Quinto ejercicio”.
“Séptimo ejercicio” debe decir “Sexto ejercicio”.
“Octavo ejercicio” debe decir “Séptimo ejercicio”.

Consecuentemente en publicación de Edicto, BOP n.º 15, de 31 
de enero de 2008, por el que se publican las Bases específicas, 
donde dice “Noveno ejercicio” debe decir “Octavo ejercicio”.

Peñíscola, a 30 de abril de 2008.- El Alcalde, Andrés Martínez 
Castellá. C-4660-U

ROSSELL

Per decret d’aquest Ajuntament de 17 / abril / 2008, s’ha 
aprovat el padró del preu públic per subministrament d’aigua 
potable a domicili corresponent al primer trimestre de 2008, el 
qual romandrà exposat al públic durant els quinze dies següents 
al de la inserció del present edicte en el B.O.P., en el termini de la 
qual podrà ser examinat i si escau, presentar-se les reclamacions 
oportunes. 

Així mateix es fa saber que es fixa el període de pagament 
en voluntària del 17 d’abril al 16 de juny de 2008, ambdós inclusi-
vament, transcorregut el qual s’iniciarà el període executiu per a 
qui no hagin fet efectiu el pagament de l’impost.

Rossell, 17 / abril / 2008.—L’ALCALDE, Evaristo Marti Vilaró.
 C-4117

SANT MATEU

Por Decreto de la Alcaldía n.º 383/2008 de fecha 07/04/2008, 
ha sido aprobado el Padrón del Impuesto sobre Vehículos de 
tracción Mecánica, correspondiente al ejercicio de 2008.

Por ello, se expone al público el referido Padrón, durante el 
plazo de UN MES, a contar desde el siguiente día a la publicación 
de este anuncio en el B.O.P.

Se podrá interponer recurso de reposición, previo al con-
tencioso administrativo, durante el plazo de UN MES, a contar 
desde el día siguiente al que finalice el plazo de exposición 
pública del citado padrón.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sant Mateu, a 7 de abril de 2008.- El Alcalde, Manuel Ferre-
res Ferreres. 3862

*   *   *

Aprobado el pliego de condiciones que ha de regir el con-
curso para el arrendamiento de las instalaciones para la presta-
ción del servicio de explotación de piscinas municipales durante 
2008, se expone al público durante el plazo de los ocho dias 
siguientes al de la publicación del presente anuncio, a efectos de 
examen y presentación de reclamaciones.

Simultaneamente se anuncia el concurso, que se aplazará si 
se producen reclamaciones al pliego de condiciones, en los 
siguientes terminos:

Objeto:  La prestación del servicio de explotación de pisci-
nas municipales con arreglo a su reglamento regulador.

Tipo de licitación:  2.500 euros, IVA incluido.
Duración:  Del 15 de junio al 15 de septiembre del año 2008.
Fianza: Provisional de 150 euros.  Definitiva 300 euros.
Presentación de proposiciones y consulta del pliego de clau-

sulas:  en la Secretaria del Ayuntamiento de 9 a 13 horas en el 
plazo de 26 dias naturales siguientes al de la publicación de este 
anuncio.

Proposiciones y documentación complementaria.
La proposición se presentara en un sobre cerrado en el que 

figurará la inscripción. “PROPOSICIONES PARA TOMAR PARTE 
EN EL CONCURSO CONVOCADO POR EL AYUNTAMIENTO DE 
SANT MATEU, PARA CONTRATAR EN RÉGIMEN DE ARRENDA-
MIENTO LOS BIENES E INSTALACIONES PARA EXPLOTACIÓN 
DE  LAS PISCINAS MUNICIPALES.

Dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres A y B, 
cerrados con la misma inscripción referida en el apartado ante-
rior y un subtítulo.

El sobre A se subtitulará DOCUMENTACIÓN ACREDITADA DE 
LA PERSONALIDAD Y CARACTERÍSTICA DEL CONTRATISTA Y 
GARANTÍA DEPOSITADA. Y contendrá los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia compul-
sada.

b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, 
si se actúa en representación de otra persona.

c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita 
en el Registro Mercantil, y número de identificación fiscal, 
cuando concurra una sociedad de esta naturaleza.

d) Declaración responsable ante Notario, autoridad judicial 
o administrativa de no estar incurso en prohibiciones de contra-
tar, conforme al artículo 20 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

e) El resguardo acreditativo de la garantía provisional.
f)    La proposición con arreglo al siguiente modelo:
D. ..........................................................................................., 

con ....................... domicilio en ........................................................
........... Municipio ......................., C.P. ......................... y D.N.I: nº 
.....................................,expedido en ................................. con 
fecha ...................., en nombre propio (o en representación de 
............................. como acreditativo por ................................) 
enterado del expediente de contratación ordinaria y de la convo-
catoria para la adjudicación por procedimiento abierto, mediante 
la forma de concurso del arrendamiento de los bienes e instala-
ciones ............................., para gestionar el servicio de piscinas 
municipales, anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 
............................. de fecha...................................., tomo parte en la 
misma comprometiéndome a gestionar el servicio en la forma y 
con arreglo al Reglamento del Servicio, Ordenanzas reguladoras 
de las tarifas y el pliego de cláusulas administrativas, abonando 
el canon o arriendo anual de  ................. euros, con los criterios, 
mejoras y soluciones que expongo a continuación, declarando 
no estar incurso en los supuestos de incapacidad o incompatibi-
lidad, establecidos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

El sobre B) Se denominara MEJORAS y contendrá las que se 
propongan.

Sant Mateu, 23 de abril de 2008.—El  Alcalde, Manuel Ferre-
res Ferreres. C-4491-U

SONEJA

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2008

 De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 
de Abril, 169.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, y 127 del Texto 
Refundido del Régimen Local de 18/04/1986, y habida cuenta que 
la Corporación en sesión celebrada el día 12/02/2008 adoptó 
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta 
Entidad para el 2008,  que ha resultado definitivo al no haberse 
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición 
pública, se expone éste resumido por capítulos:

I - RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA EL 2008

A) ESTADO DE GASTOS

Operaciones corrientes:

1.  Gastos de personal 428.500,00
2.  Gastos en bienes corrientes y servicios 494.413,24
3.  Gastos financieros 38.300,00
4.  Transferencias corrientes 52.550,51

Operaciones de capital:

6.  Inversiones reales 541.720,43
7.  Transferencias de capital 14.000,00
9.  Pasivos financieros 67.000,00

         TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 1.636.484,18

B)  ESTADO DE INGRESOS

Operaciones corrientes:

1.  Impuestos directos 354.600,00
2.  Impuestos indirectos 126.000,00
3.  Tasas y otros ingresos 237.507,75
4.  Transferencias corrientes 281.006,00
5.  Ingresos patrimoniales 14.650,00

Operaciones de capital:

6.  Enajenación de inversiones reales 104.560,18
7.  Transferencias de capital 130.006,00
9.   Pasivos financieros 388.154,25

     TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 1.636.484,18

RESUMEN PRESUPUESTO GENERAL:

 Estado de Gastos Estado de ingresos

Presupuesto de la Entidad Local 1.636.484,18 1.636.484,18
Presupuesto Organismos Autónomos 0,00 0,00
Estados previsión Sociedades Mercantiles 0,00 0,00

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 1.636.484,18 1.636.484,18
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PLANTILLA DE PERSONAL PARA 2008

A- FUNCIONARIOS DE CARRERA

 Nº de 
Denominación de las plazas plazas Grupo Nivel Escala Subescala Cubierta vacante

Secretario – Interventor 1 A/B 26 Habilitación Nacional Secretaría Intervención 1 0
Auxiliar Admón. General      3 D 18 Administración General Auxiliar 3 0
Auxiliar Admón. General     (2) 1 D - - Administración General Auxiliar 0 1
(2) Observaciones:  Excedencia asuntos propios, personal laboral a extingir
Alguacil 1 E 12 Administración General Subalterna 1 0
Auxiliar Policía Local  2 C 15 Administración Especial Servicios especiales 1 1

B – FUNCIONARIOS DE CARRERA INTERINOS

 Nº de
Denominación de las plazas plazas Grupo Nivel Escala Subescala Cubierta Vacante

Auxiliar Policía Local  1 C 15 Administración Especial Servicios especiales 1 0

C- PERSONAL LABORAL FIJO

 Nº de
Denominación puesto de trabajo puestos Grupo Nivel Observaciones

Auxiliar Biblioteca 1 D 17 A tiempo parcial
Operario Servicios Múltiples  1 E 11 Cubierta
Operario de Limpieza  (1) 2 E 9 Vacante
(1) A tiempo parcial

D- PERSONAL LABORAL INTERINO

Denominación puesto de trabajo Nº de puestos Grupo Nivel Observaciones

Operario de Limpieza 2 E 9 A tiempo parcial

E- PERSONAL LABORAL DE DURACION DETERMINADA

 Nº de
Denominación puesto de trabajo puestos Duración del contrato Observaciones

Agente de Desarrollo Local  1 Hasta fin de servicio Jornada completa
Coordinador/Profesor EPA 1 11 meses A tiempo parcial
Agente de Empleo y Desarrollo Local
(Fomento Empleo SERVEF) 1 8 meses Jornada completa
Albañil Oficial 1ª 1 Hasta fin obra o servicio Jornada completa
Operario de servicios laboral temporal 1 Hasta fin de obra o servicio Jornada completa
Operario de limpieza viaria 1 Hasta fin de obra o servicio Jornada completa
Monitor turístico ambiental 1 6 meses A tiempo parcial
Operarios Subvenciones SERVEF  6 3 meses A tiempo parcial
fomento   empleo

RESUMEN NUMERICO:

Número total de funcionarios de carrera  7  
Número total de funcionarios de carrera interinos 1
Número total de personal laboral fijo 2
Número total de personal laboral interino 2
Número total de personal laboral de duración determinada 13
Número total de personal eventual 0

RESUMEN DE PUESTOS DE NUEVA CREACION Y AMORTI-
ZACIÓN:

 Funcionarios Personal Laboral

Puestos de nueva creación Ninguno Dos (ADL y operario laboral temporal)
Amortización de puestos Uno Uno (peón albañil)
 (Policía Local)

Soneja, 15 de abril de 2008.—EL ALCALDE, Benjamín Escri-
che Rivas. C-4252

TORREBLANCA

NOTIFICACION A D. BENJAMÍN DANCEA INTERESADO EN 
EL EXPEDIENTE DE VEHICULO ABANDONADO Nº 20/2008.

Instruido procedimiento al amparo del artículo 71 del texto 
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, aprobada por Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, para la declaración de abandono, a los 
efectos de su tratamiento como residuo sólido urbano, de 
acuerdo con lo dispuesto por la Ley 10/2000, de residuos de la 
Comunidad Valenciana, del vehículo tipo turismo, marca B.M.W., 
modelo 524 TD, matrícula T-0899-AN, titular: D. BENJAMÍN DAN-
CEA, cuyo último domicilio conocido es en la CL SERMANERO, 
2, de CUEVAS DE VINROMÁ (Castellón) por haber transcurrido 
más de TRES meses desde que dicho vehículo permanece esta-
cionado en la vía pública, en la AVDA. BARCELONA (Parking de 
la gasolinera La Torre) de TORREBLANCA,  con evidentes signos 
de abandono.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por no ser 
posible su notificación en el domicilio del interesado, se requiere 
por el presente al titular del vehículo descrito para que, en el 
plazo de quince días, a contar desde la fecha de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón , retire el vehí-
culo, con la advertencia de que en caso contrario, se procederá a 
su tratamiento como residuo sólido urbano.

Torreblanca, a 18 de abril de 2008.—EL ALCALDE, Juan 
Manuel Peraire Persiva. C-4146

LA TORRE D’EN BESORA

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dispo-
nen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 169.1 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las  Haciendas Loca-
les, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamacio-
nes, el Presupuesto General y Plantilla de Personal para el 
ejercicio de 2.008,  aprobado inicialmente por la Corporación en 
Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día veintiocho de marzo 
de 2.008.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto 
en el artículo 170.1 1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las  Haciendas Locales,  a que se ha hecho referencia, y 
por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de 
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción 
a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince 
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación:  Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.
En el caso de no presentarse reclamaciones este acuerdo se 

considerará definitivo. 
La Torre d’En Besora, a 17 de abril de 2.008.—El Alcalde-Pre-

sidente, David Vicente Segarra. C-4170

LA VALL D´UIXÓ

Aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de la Vall d´Uixó, 
en sesión celebrada el día 30 de abril de 2008, la “Ordenanza 
Municipal Reguladora de los requisitos urbanísticos para la ins-
talación y colocación de infraestructuras radioeléctricas en el 
municipio de La Vall d´Uixó.”, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, se somete a información pública por 
plazo de 30 días, para que puedan presentarse reclamaciones y 
sugerencias.

La Vall d´Uixó a 30 de abril de 2008.—LA ALCALDESA, Isabel 
Bonig Trigueros. C-4605-U

VINARÒS

Intentada la notificación en el último domicilio conocido de 
Pub L’Últim, y no habiendo sido posible practicarse la misma, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, se hace pública la notifica-
ción de la propuesta de resolución de fecha 25 de marzo de 2008, 
por la que, en relación a los expedientes acumulados números 
ODD 0945/08 y 0916/08, se le comunica:

“Visto el expediente arriba referenciado, incoado en cumpli-
miento de la resolución de Alcaldía de fecha 24 de enero de 2008, 
en relación con la denuncia formulada por la Policía Local. 

Visto que no se han presentado alegaciones en el período 
establecido al efecto.

Quien suscribe estima que resultan probados los siguientes 
hechos: No respetar el horario de cierre legalmente establecido, 
de lo que resulta responsable PUB L’ULTIM.

Los hechos son constitutivos de la infracción prevista en el 
artículo 16.2.b) de la Ordenanza reguladora de la convivencia 
ciudadana. La presente infracción debe calificarse como LEVE, al 
amparo del artículo 70.3 de la Ordenanza reguladora de la convi-
vencia ciudadana. 

Siendo el Alcalde la autoridad competente para imponer la 
correspondiente sanción, según lo dispuesto en el artículo 21.1.n) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régi-
men local.

Quien suscribe propone a la alcaldía, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 18 del Reglamento del procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, la siguiente resolución:

1. Imponer una sanción de multa de 500€ (quinientos euros) 
a  PUB L’ULTIM, por no respetar el horario de cierre legalmente 
establecido. 

2. Notifíquese la presente propuesta de resolución al intere-
sado con la indicación de que, de conformidad con lo establecido 
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en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por 
el que se aprueba el reglamento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, se le indica que el referido expediente se hallará 
de manifiesto en las dependencias del departamento de la Poli-
cía Local de éste ayuntamiento, por el plazo de quince días, a fin 
que formule las alegaciones y presente los documentos e infor-
maciones que estime pertinentes ante el instructor del procedi-
miento. Asimismo, manifestarle que puede solicitar por escrito 
las copias de los documentos obrantes en el mismo que estime 
convenientes, en el mismo plazo, contado desde el día siguiente al 
recibo de la presente notificación y que a continuación se detallan:

- Boletines de denuncias.
- Decreto de incoación del procedimiento sancionador. 
- Notificación del decreto de incoación del procedimiento 

sancionador. 
- Acuse de recibo de la notificación del decreto de incoación 

del procedimiento sancionador. 
No obstante esta alcaldía resolverá con superior criterio.”
La presente propuesta de resolución es un acto administra-

tivo de trámite, por lo que contra la presente no  cabe interponer 
recurso alguno.

La sanción deberá hacerse efectiva utilizando los medios 
legales establecidos, mediante giro postal o transferencia banca-
ria al número de cuenta 2090-0367-970064000025 de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo de Vinaròs, debiendo aportar justifi-
cante de pago. 

Vinaròs, 18 de abril de 2008.—EL  ALCALDE, Jordi Romeu 
Llorach. C-4197

*  *  *

Intentada la notificación en el último domicilio conocido de 
Mohamed Gammane, y no habiendo sido posible practicarse la 
misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificado por la Ley 4/1999, se hace pública la notificación de la 
propuesta de resolución de fecha 17 de marzo de 2008, por la que, 
en relación al expediente  número ODD 823/07, se le comunica:

“Visto el expediente arriba referenciado, incoado en cumpli-
miento de la resolución de Alcaldía de fecha 28 de noviembre de 
2007, en relación con la denuncia formulada por la Policía Local. 

Visto que no se han presentado alegaciones en el período 
establecido al efecto.

Quien suscribe estima que resultan probados los siguientes 
hechos: Orinar en la vía pública, Plaza 1º de Mayo, de lo que 
resulta responsable MOHAMED GAMMANE. 

Los hechos son constitutivos de la infracción prevista en el 
artículo 14.1 de la Ordenanza reguladora de la convivencia ciuda-
dana. La presente infracción debe calificarse como LEVE, al 
amparo del artículo 70.3 de la Ordenanza reguladora de la convi-
vencia ciudadana. 

Siendo el Alcalde la autoridad competente para imponer la 
correspondiente sanción, según lo dispuesto en el artículo 21.1.n) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local.

Quien suscribe propone a la alcaldía, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 18 del Reglamento del procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, la siguiente resolución:

1. Imponer una sanción de multa de 60€ (sesenta euros) a 
MOHAMED GAMMANE, por orinar en la vía pública, Plaza 1º de 
Mayo. 

2. Notifíquese la presente propuesta de resolución al intere-
sado con la indicación de que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, se le indica que el referido expediente se hallará de 
manifiesto en las dependencias del departamento de la Policía 
Local de éste ayuntamiento, por el plazo de quince días, a fin que 
formule las alegaciones y presente los documentos e informacio-
nes que estime pertinentes ante el instructor del procedimiento. 
Asimismo, manifestarle que puede solicitar por escrito las copias 
de los documentos obrantes en el mismo que estime convenientes, 
en el mismo plazo, contado desde el día siguiente al recibo de la 
presente notificación y que a continuación se detallan:

- Boletín de denuncia.
- Decreto de incoación del procedimiento sancionador. 
- Notificación del decreto de incoación del procedimiento 

sancionador. 
- Acuse de recibo del intento de notificación del decreto de 

incoación del procedimiento sancionador. 
- Oficio de solicitud de inserción de anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia. 
- Edicto publicado en el Boletín Oficial de la Provincia. 
- Edicto diligenciado por el Ayuntamiento de Vinaròs de su 

exposición en el tablón. 
No obstante esta alcaldía resolverá con superior criterio.”
La presente propuesta de resolución es un acto administra-

tivo de trámite, por lo que contra la presente no  cabe interponer 
recurso alguno.

La sanción deberá hacerse efectiva utilizando los medios 
legales establecidos, mediante giro postal o transferencia banca-
ria al número de cuenta 2090-0367-970064000025 de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo de Vinaròs, debiendo aportar justifi-
cante de pago. 

Vinaròs, 18 de abril de 2008.—EL  ALCALDE, Jordi Romeu 
Llorach. C-4200

*  *  *

Intentada la notificación en el último domicilio conocido de 
Rares Ovidiu Bobaila, y no habiendo sido posible practicarse la 
misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificado por la Ley 4/1999, se hace pública la notificación de la 
propuesta de resolución de fecha 17 de marzo de 2008, por la que, 
en relación al expediente  número ODD 734/07, se le comunica:

“Visto el expediente arriba referenciado, incoado en cumpli-
miento de la resolución de Alcaldía de fecha 8 de octubre de 
2007, en relación con la denuncia formulada por la Policía Local. 

Visto que no se han presentado alegaciones en el período 
establecido al efecto.

Quien suscribe estima que resultan probados los siguientes 
hechos: No respetar el período de descanso nocturno, teniendo 
la música muy elevada en el vehículo, de lo que resulta respon-
sable RARES OVIDIU BOBAILA. 

Los hechos son constitutivos de la infracción prevista en los 
artículos 16.4 y 17 de la Ordenanza reguladora de la convivencia 
ciudadana. La presente infracción debe calificarse como LEVE, al 
amparo del artículo 70.3 de la Ordenanza reguladora de la convi-
vencia ciudadana. 

Siendo el Alcalde la autoridad competente para imponer la 
correspondiente sanción, según lo dispuesto en el artículo 21.1.n) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régi-
men local.

Quien suscribe propone a la alcaldía, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 18 del Reglamento del procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, la siguiente resolución:

1. Imponer una sanción de multa de 100€ (cien euros) a 
RARES OVIDIU BOBAILA, por no respetar el período de descanso 
nocturno, teniendo la música muy elevada en el vehículo. 

2. Notifíquese la presente propuesta de resolución al intere-
sado con la indicación de que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, se le indica que el referido expediente se hallará de 
manifiesto en las dependencias del departamento de la Policía 
Local de éste ayuntamiento, por el plazo de quince días, a fin que 
formule las alegaciones y presente los documentos e informacio-
nes que estime pertinentes ante el instructor del procedimiento. 
Asimismo, manifestarle que puede solicitar por escrito las copias 
de los documentos obrantes en el mismo que estime convenien-
tes, en el mismo plazo, contado desde el día siguiente al recibo de 
la presente notificación y que a continuación se detallan:

- Boletín de denuncia.
- Decreto de incoación del procedimiento sancionador. 
- Notificación del decreto de incoación del procedimiento 

sancionador. 
- Acuse de recibo del intento de notificación del decreto de 

incoación del procedimiento sancionador.
- Oficio de solicitud de inserción de anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia. 
- Edicto publicado en el Boletín Oficial de la Provincia. 
- Edicto diligenciado por el Ayuntamiento de Vinaròs de su 

exposición en el tablón. 
No obstante esta alcaldía resolverá con superior criterio.”
La presente propuesta de resolución es un acto administra-

tivo de trámite, por lo que contra la presente no  cabe interponer 
recurso alguno.

La sanción deberá hacerse efectiva utilizando los medios 
legales establecidos, mediante giro postal o transferencia banca-
ria al número de cuenta 2090-0367-970064000025 de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo de Vinaròs, debiendo aportar justifi-
cante de pago. 

Vinaròs, 18 de abril de 2008.—EL  ALCALDE, Jordi Romeu 
Llorach. C-4231

*  *  *

De conformidad con lo previsto en el Art. 1 Apartado C -2  de 
la Resolución  de fecha 9 de abril de 1.997, en la que  se dictan las 
instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y 
revisión del Padrón Municipal ; se efectúa el trámite de Audien-
cia de 15 días a fin de que las personas que a continuación se 
relacionan puedan consultar el Expediente de su situación 
padronal, formulando las alegaciones que estime oportunas:

. DON/ÑA LUCÍA NAVAS MARCOS ( Expte. nº 519 )

. DON/ÑA VIOREL NEMES  ( Expte. nº 522 )

. DON/ÑA ANGELA NEMES  ( Expte. nº 522 )

. DON/ÑA VASILE DRAGOS NEMES  ( Expte. nº 522 )

. DON/ÑA COSMIN NEMES ( Expte. nº 522 )

. DON/ÑA ADORACIÓN FERRA SOLDEVILA  ( Expte. nº 524 )

. DON/ÑA AIDA RUÍZ FERRA  ( Expte. nº 524 )

. DON/ÑA JOSE LUÍS RUÍZ FERRA  ( Expte. nº 524 )

. DON/ÑA AICHA AARIM  ( Expte. nº 525 )

. DON/ÑA RAFAEL FONTES JORNALER  ( Expte. nº 526 )

. DON/ÑA DOLORES MOLINOS MARTÍNEZ  ( Expte. nº 528 )

. DON/ÑA ANA ALICIA NEGRE MOLINOS  ( Expte. nº 528 )
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. DON/ÑA FELICIA LIVIA ROSTAS  ( Expte. nº 529 )

. DON/ÑA DOMITIAN SILAGHI  ( Expte. nº 529 )

. DON/ÑA DOMITIAN IZIDOR SILAGHI  ( Expte. nº 529 )

. DON/ÑA DALIA FELICIA SILAGHI  ( Expte. nº 529 )

. DON/ÑA STEFANIA KRIEGEROVA  ( Expte. nº 530 )

. DON/ÑA LUBOMIR CULEN  ( Expte. nº 530 )
Vinaròs, a  8 de Abril  de 2008.—EL ALCALDE, JORDI ROMEU 

LLORACH. C-4034

*  *  *

Intentada notificación en el último domicilio conocido de   
CDAD. PROP. C. DR. FLEMING Nº 8 Y CDAD. PROP. C. DR. FLE-
MING Nº 6,   y no habiendo sido posible practicarse la misma, de 
conformidad con los dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
pública Cédula de Notificación de fecha  3 de marzo de 2008       , 

por la que, en relación al expediente
EXPEDIENTE: 3362  27-02-08
TITULAR: DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTA-

CIÓN S.A.
ACTIVIDAD: SUPERMERCADO DE ALIMENTACION
EMPLAZAMIENTO: AVDA. PAIS VALENCIANO Nº 46
De conformidad con lo establecido en el artículo 50.3 de la 

Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y 
Calidad Ambiental, como vecino inmediato del lugar de empla-
zamiento de la actividad descrita, pongo en su conocimiento que 
se encuentra en trámite el procedimiento de referencia, para 
que, durante el plazo de 20 días, pueda consultar el expediente 
completo de la solicitud y formular las alegaciones que consi-
dere pertinentes.

El expediente se podrá examinar en el departamento de 
Actividades de este Ayuntamiento, durante las horas de 10 a 14.

Vinaròs  21 de abril de 2008.—EL ALCALDE, Jorge Romeu 
Llorach. C-4599-U

ADMINISTRACIÓ DE JUSTÍCIA

JUTJATS SOCIALS

CASTELLÓ DE LA PLANA
     
AUTOS N.º Procedimiento Social Ordinario - 000950/2007
N.I.G.: 12040-44-4-2007-0004036

Demandante/s: ADAM DAVID MUNTEAN 
Demandado/s: PROMOCIONES CATABRE S L, CONSTRUC-

CIONES ALUET S L, CORABO S L, MUTUA GENERAL DE SEGU-
ROS, CIA REALE y FOGASA

MARÍA JOSÉ DELGADO-IRIBARREN PASTOR, SECRETARIO 
JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 3 DE LOS DE 
CASTELLÓN.

HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos Proce-
dimiento Social Ordinario-000950/2007 a instancias de ADAM 
DAVID MUNTEAN  contra PROMOCIONES CATABRE S. L., 
CONSTRUCCIONES ALUET S L, CORABO S. L., MUTUA GENE-
RAL DE SEGUROS, CIA. REALE y FOGASA en el que, por medio 
del presente se cita a CONSTRUCCIONES ALUET S. L., CORABO 
S. L., quien se halla en ignorado paradero para que comparezca 
ante este JUZGADO DE LO SOCIAL, sito en Calle BULEVAR 
BLASCO IBÁÑEZ,10  al objeto de celebrar acto de conciliación y, 
en su caso, juicio, el día 16-06-08 a las 11:30 horas, con adverten-
cia de que el juicio no se suspenderá por la incomparecencia 
injustificada de las partes.

En CASTELLÓN, a dieciséis de abril de dos mil ocho.- EL 
SECRETARIO JUDICIAL, MARÍA JOSÉDELGADO-IRIBARREN 
PASTOR. C-4094

*   *   *

AUTOS N.º Procedimiento Social Ordinario - 000210/2008
N.I.G.: 12040-44-4-2008-0000652

Demandante/s: LIGIA GAVELA ROMERO, MARÍA JOSÉ 
CARDA CEBRIÁN y EVA ALTAVA GARCÍA

Demandado/s: INMOBILIARIA CASA 42 CASTELLON S. L. y 
FONDO DE GARANTÍA SALARIAL

JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIÁ, SECRETARIO JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE LOS DE CASTELLÓN.

HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos Proce-
dimiento Social Ordinario - 000210/2008 a instancias de LIGIA 
GAVELA ROMERO, MARÍA JOSÉ CARDA CEBRIÁN y EVA 
ALTAVA GARCÍA contra INMOBILIARIA CASA 42 CASTELLÓN S. 
L. y FONDO DE GARANTIA SALARIAL en el que, por medio del 
presente se cita a INMOBILIARIA CASA 42 CASTELLÓN S. L., 
quien se halla en ignorado paradero para que comparezca ante 
este JUZGADO DE LO SOCIAL, sito en Calle BULEVAR BLASCO 
IBÁÑEZ,10  al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su 
caso, juicio, el día 11 DE JUNIO DE 2008 a las 10:45 horas, con 
advertencia de que el juicio no se suspenderá por la incompare-
cencia injustificada de las partes.

En CASTELLÓN, a diecisiete de abril de dos mil ocho.- EL 
SECRETARIO JUDICIAL, José Manuel Sos Sebastiá. C-4121

*   *   *

AUTOS N.º Procedimiento Social Ordinario - 000295/2008

N.I.G.: 12040-44-4-2008-0000913
Demandante/s: SARA ALCÓN GIL y RAFAEL GALANTE 

TERRER
Demandado/s: GESTION DE PROYECTOS 2001 S. L.
JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIÁ, SECRETARIO JUDICIAL 

DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE LOS DE CASTELLÓN.

HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos Proce-
dimiento Social Ordinario - 000295/2008 a instancias de SARA 
ALCÓN GIL y RAFAEL GALANTE TERRER contra GESTIÓN DE 
PROYECTOS 2001 S. L. en el que, por medio del presente se cita 
a GESTIÓN DE PROYECTOS 2001 S. L., quien se halla en igno-
rado paradero para que comparezca ante este JUZGADO DE LO 
SOCIAL, sito en Calle BULEVAR BLASCO IBÁÑEZ,10  al objeto de 
celebrar acto de conciliación y, en su caso, juicio, el día 2 DE 
JULIO DE 2008  a las 9:45 horas, con advertencia de que el juicio 
no se suspenderá por la incomparecencia injustificada de las 
partes.

En CASTELLÓN, a diecisiete de abril de dos mil ocho.- EL 
SECRETARIO JUDICIAL, José Manuel Sos Sebastiá. C-4124

*   *   *

AUTOS NÚM.  Procedimiento  Soc ia l  Ord inar io  - 
000273/2008

N.I.G.: 12040-44-4-2008-0000858
Demandante/s: JOSE VILLEGAS RUIZ
Demandado/s: REGENCY TILES S L

JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIÁ, SECRETARIO JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM 1 DE LOS DE CASTELLON

HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos Proce-
dimiento Social Ordinario - 000273/2008 a instancias de JOSE 
VILLEGAS RUIZ contra REGENCY TILES S L en el que, por medio 
del presente se cita a REGENCY TILES S L, quien se halla en igno-
rado paradero para que comparezca ante este JUZGADO DE LO 
SOCIAL, sito en Calle BULEVAR BLASCO IBÁÑEZ,10  al objeto de 
celebrar acto de conciliación y, en su caso, juicio, el día 25 de 
junio de 2008 a las 12,00 horas, con advertencia de que el juicio 
no se suspenderá por la incomparecencia injustificada de las 
partes.

En CASTELLON, a quince de abril de dos mil ocho.—EL 
SECRETARIO JUDICIAL, JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIÁ.

 C-4009
*  *  *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIA, Secretario del JUZGADO 
DE LO SOCIAL núm. UNO de CASTELLÓN.

HACE SABER: Que en los autos sobre EJECUCIÓN, número 
99/08, seguidos en este Juzgado, se ha dictado el AUTO que en 
su parte necesaria es del tenor literal siguiente: 

“AUTO. En Castellón, a 14 de abril de 2008.
[...] DISPONGO: Declarar, con efectos del día de la fecha, 

EXTINGUIDA LA RELACIÓN LABORAL que unía al trabajador D. 
ARISTIDE GHEORGE RAT con la empresa “PLACAS Y PROMO-
CIONES MOLINA Y ASOCIADOS, S.L.”, y condenar a esta última a 
abonar al citado trabajador la indemnización y salarios de trami-
tación devengados desde la fecha del despido a la de esta resolu-
ción, en las siguientes cantidades:

TRABAJADOR: ARISTIDE GHEORGE RAT
INDEMNIZACIÓN: 2.187,90 €
SALARIOS DE TRAMITACIÓN: 2.183,60 €*
*355 días por 34,32 euros/dia 
Notifíquese esta resolución a las partes y terceros interesa-

dos, en su caso, a quienes se hará saber que contra ella cabe 
interponer Recurso de Reposición, ante este mismo Juzgado, en 
el plazo de CINCO DÍAS, y en la forma y con los requisitos seña-
lados en el artículo 452 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así lo manda y firma Dª MARTA COSCARÓN GARCÍA, 
Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número UNO de Cas-
tellón, doy fe.”

Se advierte expresamente a la ejecutada que las siguientes 
comunicaciones se le harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que revistan forma de Auto o Sentencia o se trate de 
emplazamiento.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a la parte 
ejecutada citada, en ignorado paradero,  y demás interesados, se 
libra la presente cédula,  en Castellón, a 14 de abril de 2008.—EL 
SECRETARIO JUDICIAL, JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIÁ. C-4010

*  *  *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIA, Secretario del JUZGADO 
DE LO SOCIAL núm. UNO de CASTELLÓN.

HACE SABER: Que en los autos sobre EJECUCIÓN, número 
7/08 (y acumulada 9/08) , seguidos en este Juzgado a instancia 
de D. FRANCISCO ESCRICHE GONZÁLEZ y D. MARTÍN CAYUELA 
ALMANSA contra la mercantil “BLEDES, S.L.”, se ha dictado el 
AUTO que en su parte necesaria es del tenor literal siguiente: 

“AUTO. En Castellón, a 18 de abril de 2008.
[...] PARTE DISPOSITIVA: Teniendo conocimiento que en el 

JUZGADO DE LO SOCIAL número TRES de Castellón se sigue 
EJECUCIÓN nº 204/07 contra la misma empresa ejecutada, 
líbrese a aquél oficio comunicando la existencia de la presente, 
para que, si se estima competente, decrete la acumulación de 
ésta a su ejecución, y lo notifique a este Juzgado al objeto de 
remitirle las actuaciones.

Contra la presente resolución cabe interponer, ante este Juz-
gado, Recurso de Reposición, por escrito y en el plazo de CINCO 
días, con expresión de la infracción cometida, sin cuyos requisi-
tos no se admitirá el recurso. 

Así lo acordó y firma Dª MARTA COSCARÓN GARCÍA, 
Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social núm. UNO de Caste-
llón, de lo que doy fe.”

Se advierte expresamente a la ejecutada que las siguientes 
comunicaciones se le harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que revistan forma de Auto o Sentencia o se trate de 
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la parte 
ejecutada citada, en ignorado paradero,  y demás interesados, se 
libra la presente cédula,  en Castellón, 15 de abril de 2008.—EL 
SECRETARIO JUDICIAL, JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIÁ. C-4011

*  *  *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª . MARÍA JOSÉ DELGADO - IRIBARREN PASTOR, SECRE-
TARIA  JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE 
CASTELLON

HAGO SABER: Que en este Juzgado, se sigue Ejecución 
núm.000001/2008 a instancias de GHEORGHE CIOARCA  contra 
CONSOLIDES 2006 S L en la que el día 14.4.08 se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva dice:

Se declara al ejecutado CONSOLIDES 2006 S L insolvente en 
el sentido legal con carácter provisional.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garan-
tía Salarial, a quienes se hará saber que contra la misma podrán 
interponer recurso de reposición en el plazo de cinco días, y 
archívense las actuaciones sin perjuicio de continuar la ejecución 
si en lo sucesivo se conocen bienes del ejecutado.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma D./Dª OLGA 
IQUINO LAFUENTE, Magistrado/a-Juez de lo Social nº 3 de CAS-
TELLON.

Y para que conste y sirva de notificación a CONSOLIDES 
2006 S L que se encuentra en ignorado paradero, así como para 
su inserción en el Tablón de anuncios y publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, haciéndole saber al mismo que las restan-
tes notificaciones que hayan de efectuársele se le harán en estra-
dos, en la forma legalmente establecida, expido el presente en 
CASTELLON a, catorce de abril de dos mil ocho.—EL SECRETA-
RIO JUDICIAL, JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIÁ. C-4013

*  *  *

Dª . MARÍA JOSÉ DELGADO - IRIBARREN PASTOR, SECRE-
TARIA  JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE 
CASTELLON

HAGO SABER: Que en este Juzgado, se sigue Ejecución 
núm.000015/2008 a instancias de JESSICA SALMERON PUCHOL 
contra CITIBUR S L en la que el día 7.4.08 se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva dice:

Se declara extinguida la relación laboral que unía a la parte 
actora con la empresa demandada con efectos del día de la 
fecha, y se condena a CITIBUR S.L., a abonar las siguientes canti-
dades por los conceptos de indemnización y salarios de tramita-
ción:

Nombre: Dª. JESSICA  SALMERÓN PUCHOL
Indemnización: 3.903,19 euros
Salarios de tramitación: 9.714,6 euros 
Ello sin perjuicio de que de los salarios de tramitación de 

deduzcan las cantidades que la demandante hubiera percibido 
en concepto de incapacidad temporal a cargo de la Seguridad 
Social.

Se hace saber que contra esta resolución cabe RECURSO DE 
REPOSICIÓN ante este mismo Juzgado, en el plazo de CINCO 

DÍAS, y en la forma y con los requisitos señalados en el artículo 
452 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así lo manda y firma la Ilma. Sra. Dª. Olga Iquino Lafuente, 
Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social n.º 3 de Castellón. Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación a CITIBUR S L que 
se encuentra en ignorado paradero, así como para su inserción 
en el Tablón de anuncios y publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, haciéndole saber al mismo que las restantes notifica-
ciones que hayan de efectuársele se le harán en estrados, en la 
forma legalmente establecida, expido el presente en CASTE-
LLON a, nueve de abril de dos mil ocho.—LA  SECRETARIA JUDI-
CIAL, MARÍA JOSÉ DELGADO - IRIBARREN PASTOR. C-3835

*  *  *

AUTOS NÚM.  Procedimiento  Soc ia l  Ord inar io  - 
000007/2008

N.I.G.: 12040-44-4-2007-0004677
Demandante/s: GLORIA NATIVIDAD FERRANDEZ CARCELLER
Demandado/s: HECHIZO CERAMICO S L y FOGASA
MARÍA JOSÉ DELGADO - IRIBARREN PASTOR, SECRETARIO 

JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM 3 DE LOS DE CAS-
TELLON

HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos Proce-
dimiento Social Ordinario - 000007/2008 a instancias de GLORIA 
NATIVIDAD FERRANDEZ CARCELLER contra HECHIZO CERA-
MICO S L en el que, por medio del presente se cita a HECHIZO 
CERAMICO S L, quien se halla en ignorado paradero para que 
comparezca ante este JUZGADO DE LO SOCIAL, sito en Calle 
BULEVAR BLASCO IBÁÑEZ,10  al objeto de celebrar acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio, el día 18 DE JUNIO DE 2.008, A LAS 
10,45 HORAS horas, con advertencia de que el juicio no se sus-
penderá por la incomparecencia injustificada de las partes.

En CASTELLON, a nueve de abril de dos mil ocho.—LA  
SECRETARIA JUDICIAL, MARÍA JOSÉ DELGADO - IRIBARREN 
PASTOR. C-3840

*  *  *

AUTOS NÚM.  Procedimiento  Soc ia l  Ord inar io  - 
000073/2008

N.I.G.: 12040-44-4-2008-0000280
Demandante/s: VALENTIN IONUT BALANUT 
Demandado/s: FERRALLADOS J CASTILLO S L

CONSUELO BARBERÁ BARRIOS, SECRETARIO JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM 2 DE LOS DE CASTELLON

HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos Proce-
dimiento Social Ordinario - 000073/2008 a instancias de VALEN-
TIN IONUT BALANUT  contra FERRALLADOS J CASTILLO S L en 
el que, por medio del presente se cita a FERRALLADOS J CASTI-
LLO, S L, quien se halla en ignorado paradero y cuyo último 
domicilio conocido es en VILA-REAL,Camino Betxi 17para que 
comparezca ante este JUZGADO DE LO SOCIAL, sito en Calle 
BULEVAR BLASCO IBÁÑEZ,10  al objeto de celebrar acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio, el día 3 DE JUNIO DE 2008 a las 
12,00 horas, con advertencia de que el juicio no se suspenderá 
por la incomparecencia injustificada de las partes.

En CASTELLON, a siete de abril de dos mil ocho.—EL 
SECRETARIO JUDICIAL, CONSUELO BARBERÁ BARRIOS.

 C-3852
*  *  *

AUTOS NÚM. Procedimiento Social Ordinario - 000115/2008
N.I.G.: 12040-44-4-2008-0000388
Demandante/s: JOSE VICENTE PAGES GARROTE
Demandado/s: FERRALLADOS J CASTILLO S L

CONSUELO BARBERÁ BARRIOS, SECRETARIO JUDICIAL DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM 2 DE LOS DE CASTELLON HAGO 
SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos Procedimiento 
Social Ordinario - 000115/2008 a instancias de JOSE VICENTE 
PAGES GARROTE contra FERRALLADOS J CASTILLO S L en el que, 
por medio del presente se cita a FERRALLADOS J CASTILLO, S L, 
quien se halla en ignorado paradero cuyo último domicilio cono-
cido es en VILA-REAL CM BETXI 17 y en CASTELLÓN calle Melilla 
12 para que comparezca ante este JUZGADO DE LO SOCIAL, sito 
en Calle BULEVAR BLASCO IBÁÑEZ,10  al objeto de celebrar acto 
de conciliación y, en su caso, juicio, el día 29 DE MAYO DE 2008 a 
las 12,45 horas, con advertencia de que el juicio no se suspenderá 
por la incomparecencia injustificada de las partes.

En CASTELLON, a siete de abril de dos mil ocho.—EL 
SECRETARIO JUDICIAL, CONSUELO BARBERÁ BARRIOS.

 C-3853
*  *  *

AUTOS NÚM. Seguridad Social. Accidentes de Trabajo - 
000101/2008

N.I.G.: 12040-44-4-2008-0000361
Demandante/s: JOSE ANTONIO BALLESTER MECHO
Demandado/s: MUVALE, KERASTYLE S L y INSS.TGSS

CONSUELO BARBERÁ BARRIOS, SECRETARIO JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM 2 DE LOS DE CASTELLON

HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos Seguri-
dad Social. Accidentes de Trabajo - 000101/2008 a instancias de 
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JOSE ANTONIO BALLESTER MECHO contra MUVALE, KERAS-
TYLE S L y INSS.TGSS en el que, por medio del presente se cita a 
KERASTYLE S L, quien se halla en ignorado paradero cuyo 
último domicilio conocido es en ONDA , Tra. Viver-P.Burriana km 
600 (Apeadero Betxi)  para que comparezca ante este JUZGADO 
DE LO SOCIAL, sito en Calle BULEVAR BLASCO IBÁÑEZ,10  al 
objeto de celebrar acto de conciliación y, en su caso, juicio, el día 
22 DE MAYO DE 2008  a las 10,30 horas, con advertencia de que 
el juicio no se suspenderá por la incomparecencia injustificada 
de las partes.

En CASTELLON, a cuatro de abril de dos mil ocho.—EL 
SECRETARIO JUDICIAL, CONSUELO BARBERÁ BARRIOS.

 C-3854
*  *  *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIA, Secretario del JUZGADO 
DE LO SOCIAL núm. UNO de CASTELLÓN.

HACE SABER: Que en los autos sobre EJECUCIÓN, número 
277/2007, seguidos en este Juzgado, se ha dictado el AUTO que 
en su parte dispositiva es como sigue: 

“AUTO DE INSOLVENCIA. En Castellón, a diez de abril de 
dos mil ocho. 

[...] PARTE DISPOSITIVA: Se declara a la empresa “PLACAS 
Y PROMOCIONES MOLINA Y ASOCIADOS S.L.” en situación de 
INSOLVENCIA TOTAL, en sentido legal y con carácter provisional,  
para responder del principal de 2.399,91 euros que adeuda a D. 
LUCIAN EUGEN BALICA, así como para el pago de intereses y 
costas devengados, sin perjuicio de continuar la ejecución si se 
conocen nuevos bienes de aquélla. Dése a esta resolución la 
publicidad correspondiente y archívense las actuaciones, 
dejando nota en el Libro de ejecuciones.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garan-
tía Salarial, advirtiéndoles que contra ella cabe interponer 
Recurso de Reposición, ante este Jugado, por escrito y en el 
plazo de CINCO días, con expresión de la infracción cometida. Y 
una vez firme, se entregará certificación a la ejecutante para que 
surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así se acuerda y firma por Dª MARTA COSCARON GARCÍA, 
Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social nº UNO de Castellón.”

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada, en 
ignorado paradero (a la que se advierte que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las que 
revistan forma de Auto o sentencia o se trate de emplazamiento), 
y demás interesados, se libra la presente cédula de notificación,  
en Castellón, a 10 de abril de 2008.— El Secretario judicial, JOSÉ 
MANUEL SOS SEBASTIA. C-3915

*  *  *

AUTOS NÚM.  Procedimiento  Soc ia l  Ord inar io  - 
000025/2008

N.I.G.: 12040-44-4-2008-0000075
Demandante/s: PACIFICO GONZALO PALADINEZ
Demandado/s: GESTION & CONTRATA RRHH CONTRATA 

DE CONSTRUCCION I
JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIÁ, SECRETARIO DEL JUZ-

GADO DE LO SOCIAL NÚM 1 DE LOS DE CASTELLON
HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos núm. 

000025/2008 a instancias de PACIFICO GONZALO PALADINEZ 
contra GESTION & CONTRATA RRHH CONTRATA DE CONS-
TRUCCION I en la que el día 10/04/08 se ha dictado resolución 
cuya parte dispositiva dice:

F A L L O
Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por 

Constantin Vieru, contra la empresa demandada Gescon Servi-
cios Generales de Construcción S.L. y Jon Mirena Guillan Hermo, 
debo condenar y condeno a la citada demandada a abonar a la 
parte actora la cantidad principal de 449,90 euros, sin perjuicio 
de la responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial en caso de 
insolvencia.

Notifíquese a las partes la presente resolución, con adver-
tencia de que la resolución es firme y contra la misma no cabe 
interponer recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación a GESTION & CON-

TRATA RRHH CONTRATA DE CONSTRUCCION I que se encuen-
tra en ignorado paradero, así como para su inserción en el Tablón 
de anuncios y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
expido el presente en CASTELLON, a catorce de abril de dos mil 
ocho.—EL SECRETARIO, JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIA. C-3917

*  *  *

AUTOS NÚM. Despidos - 000038/2008
N.I.G.: 12040-44-4-2008-0000115
Demandante/s: MARIA AMPARO GARCIA PAULA y MARIA 

AMPARO GARCIA PAULA
Demandado/s: OPORTUNIDAD LEVANTE S L y OPORTUNI-

DAD DE LEVANTE S L
JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIÁ, SECRETARIO DEL JUZ-

GADO DE LO SOCIAL NÚM 1 DE LOS DE CASTELLON
HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos núm. 

000038/2008 a instancias de MARIA AMPARO GARCIA PAULA y 

MARIA AMPARO GARCIA PAULA contra OPORTUNIDAD 
LEVANTE S L y OPORTUNIDAD DE LEVANTE S L en la que el día 
10/04/08 se ha dictado resolución cuya parte dispositiva dice:

F A L L O
Que estimando la demanda interpuesta por Dª Maria 

Amparo García Paula contra la empresa Oportunidad Levante 
S.L., declaro la extinción de la relación laboral de la actora con la 
empresa demandada, condenándola a abonar a la trabajadora 
una indemnización por importe de 6.875,74 euros, sin perjuicio 
de la responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial en caso de 
insolvencia.

Notifíquese a las partes la presente resolución, con adver-
tencia de que la resolución no es firme y contra la misma cabe 
interponer recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, 
que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a esta 
notificación, bastando, para ello, la mera manifestación de la 
parte o de su abogado o representante, al hacerle la notificación, 
de su propósito de entablar tal recurso, o por comparecencia o 
por escrito, también de cualquiera de ellos, ante este Juzgado de 
lo Social.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación a OPORTUNIDAD 

DE LEVANTE S L que se encuentra en ignorado paradero, así 
como para su inserción en el Tablón de anuncios y publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en CASTE-
LLON, a once de abril de dos mil ocho.—EL SECRETARIO, JOSÉ 
MANUEL SOS SEBASTIA. C-3918

*  *  *

AUTOS NÚM. Despidos - 000148/2008
N.I.G.: 12040-44-4-2008-0000448
Demandante/s: MARIA CARMEN LOPEZ MARTINEZ y 

MARIA CARMEN LOPEZ MARTINEZ
Demandado/s: OPORTUNIDAD LEVANTE S L, EXPOFIN-

QUES S L, OPORTUNIDAD LEVANTE S L y EXPOFINQUES S L
JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIÁ, SECRETARIO DEL JUZ-

GADO DE LO SOCIAL NÚM 1 DE LOS DE CASTELLON
HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos núm. 

000148/2008 a instancias de MARIA CARMEN LOPEZ MARTINEZ 
y MARIA CARMEN LOPEZ MARTINEZ contra OPORTUNIDAD 
LEVANTE S L, EXPOFINQUES S L, OPORTUNIDAD LEVANTE S L 
y EXPOFINQUES S L en la que el día 10/04/08 se ha dictado reso-
lución cuya parte dispositiva dice:

F A L L O
Que estimando la demanda interpuesta por Dª Maria del 

Carmen López Martínez contra la empresa Oportunidad Levante 
S.L., declaro la extinción de la relación laboral de la actora con la 
empresa demandada, condenándola a abonar a la trabajadora 
una indemnización por importe de 2.999,99 euros, sin perjuicio 
de la responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial en caso de 
insolvencia. Absolviendo a la empresa Expofinques S.L. de los 
pedimentos deducidos en su contra.

Notifíquese a las partes la presente resolución, con adver-
tencia de que la resolución no es firme y contra la misma cabe 
interponer recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, 
que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a esta 
notificación, bastando, para ello, la mera manifestación de la 
parte o de su abogado o representante, al hacerle la notificación, 
de su propósito de entablar tal recurso, o por comparecencia o 
por escrito, también de cualquiera de ellos, ante este Juzgado de 
lo Social.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación a OPORTUNIDAD 

LEVANTE S L
EXPOFINQUES S L que se encuentra en ignorado paradero, 

así como para su inserción en el Tablón de anuncios y publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en 
CASTELLON, a once de abril de dos mil ocho.—EL SECRETARIO, 
JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIA. C-3921

*  *  *

AUTOS NÚM. Procedimiento Social Ordinario - 000911/2007
N.I.G.: 12040-44-4-2007-0003912
Demandante/s: CONSTANTIN VIERU 
Demandado/s: GESCON SERVICIOS GENERALES DE CONS-

TRUCCION S L y JON MIRENA GUILLAN HERMO
JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIÁ, SECRETARIO DEL JUZ-

GADO DE LO SOCIAL NÚM 1 DE LOS DE CASTELLON
HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos núm. 

000911/2007 a instancias de CONSTANTIN VIERU  contra GES-
CON SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION S L y JON 
MIRENA GUILLAN HERMO en la que el día 10/04/08 se ha dictado 
resolución cuya parte dispositiva dice:

F A L L O
Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por 

Constantin Vieru, contra la empresa demandada Gescon Servi-
cios Generales de Construcción S.L. y Jon Mirena Guillan Hermo, 
debo condenar y condeno a la citada demandada a abonar a la 
parte actora la cantidad principal de 726,89 euros, sin perjuicio 
de la responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial en caso de 
insolvencia.
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Notifíquese a las partes la presente resolución, con adver-
tencia de que la resolución no es firme y contra la misma cabe 
interponer recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, 
que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a esta 
notificación, bastando, para ello, la mera manifestación de la 
parte o de su abogado o representante, al hacerle la notificación, 
de su propósito de entablar tal recurso, o por comparecencia o 
por escrito, también de cualquiera de ellos, ante este Juzgado de 
lo Social.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación a GESCON SERVI-

CIOS GENERALES DE CONSTRUCCION S L
JON MIRENA GUILLAN HERMO que se encuentra en igno-

rado paradero, así como para su inserción en el Tablón de anun-
cios y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el 
presente en CASTELLON, a once de abril de dos mil ocho.—EL 
SECRETARIO, JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIA. C-3922

*  *  *

Dª Mª CONSUELO BARBERÁ BARRIOS, Secretaria del Juz-
gado de lo Social n.º 2 de Castellón,

HAGO SABER: Que en los autos n.º 1013/07 seguidos ante 
este Juzgado de lo Social, en reclamación de CANTIDAD a ins-
tancia de ABDELLAH AHUARI contra KARIM BELARHZAL se ha 
dictado por la Juez Sustituta Doña CLARA ELISA SALAZAR 
VARELLA, Auto de aclaración cuya parte dispositiva es como 
sigue:

DECIDO: Acceder a la aclaración solicitada debiendo 
incluirse en el fallo de la sentencia dictada en fecha 7 de marzo 
de 2008, que la cantidad a que se condena a la empresa se incre-
menta en el 10% de intereses por mora.

 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles 
saber que contra la misma no cabe recurso alguno (art. 267.7 
LOPJ). Y para que conste y sirva de notificación a KARIM BELAR-
HZAL con último domicilio conocido en Avenida Jaume I, 10-2 y 
c/ Magallanes 33-5 DC de Oropesa del Mar, y c/ Peiró 40 de Alcora 
que se encuentra actualmente en ignorado paradero, así como 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la 
presente en Castellón de la Plana, a cuatro de abril de dos mil 
ocho.- LA SECRETARIA, M.ª Consuelo Barberá Barrios.

 C-3947

*   *   *

Autos.- 500-07
EJECUCION N.º 240/07
LAHCEN MOUKHTARI / “YESCON PINGO´S CONSTRUCCIO-

NES PROMOCIONES, S. L.”
CEDULA DE NOTIFICACIÓN
D.ª M.ª CONSUELO BARBERÁ BARRIOS, Secretaria del Juz-

gado de lo Social n.º 2 de Castellón,
HAGO SABER: Que en la Ejecución núm. 240/07 seguida en 

este Juzgado a instancia de LAHCEN MOUKHTARI, contra “YES-
CON PINGO´S CONSTRUCCIONES PROMOCIONES, S. L.” sobre 
CANTIDAD, por la presente se notifica a la mencionada deman-
dada que con fecha 4-04-08 se dictó en este procedimiento AUTO 
cuya parte dispositiva es la siguiente: 

“S.Sª RESUELVE: Declarar la INSOLVENCIA PROVISIONAL 
de la empresa “YESCON PINGO´S CONSTRUCCIONES PROMO-
CIONES, S. L.”. para el pago de 3.097,99 Euros correspondientes a 
este procedimiento, hasta que se conozcan bienes embargables 
del mencionado deudor.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles 
saber que contra la presente resolución cabe interponer recurso 
de reposición en el plazo de CINCO DIAS ante este Juzgado, y 
líbrese certificación de la presente para su publicación en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil, archivándose el presente 
procedimiento una vez firme la presente resolución.

Lo manda y firma la Sra. Juez Sustituta del Juzgado de lo 
Social núm. Dos de Castellón, D.ª CLARA SALAZAR VARELLA, de 
que doy fe.E/.Ante mí.-Siguen firmas. Juez Sustituta/Secretaria.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a “YESCON 
PINGO´S CONSTRUCCIONES PROMOCIONES, S. L.” cuyo último 
domicilio conocido es C/ AVENIDA MADRID N.º 5 DE VINARÒS, 
expido el presente en Castellón, a 4-04-08.- LA SECRETARIA 
JUDICIAL, M.ª Consuelo Barberá Barrios. C-3999

*   *   *

D.ª M.ª CONSUELO BARBERÁ BARRIOS, Secretaria del Juz-
gado de lo Social n.º 2 de Castellón,

HAGO SABER: Que en la Ejecución núm. 225/07 seguida en 
este Juzgado a instancia de D. José M.ª Parreño Porcar contra 
Contrataciones Musicales Ara, S. L. sobre cantidad por la pre-
sente se notifica a la mencionada demandada que con fecha 
31.10.2007 se dictó en este procedimiento AUTO DE EJECUCIÓN 
cuya parte dispositiva es la siguiente: 

“P A R T E  D I S P O S I T I V A
En atención a todo lo expuesto, S. Sª. ante mi, el Secretario, 

dijo que procedía ejecutar el título ejecutivo indicado en los ante-
cedentes de hecho contra CONTRATACIONES MUSICALES ARA, 
S. L. por un principal total ascendente a la cantidad de 624,49 
Euros, más la cantidad de 64,89 euros que se fijan para intereses 
provisionales (artículo 576 L.E.C.) y costas provisionales (art. 249 
L.P.L.), sin perjuicio de su liquidación y tasación definitivas

Para su efectividad, practíquense las siguientes diligencias:
PRIMERO.- Requiérase al deudor para que efectúe manifes-

tación acerca de los bienes o derechos de que sea titular con la 
precisión necesaria. Deberá en su caso indicar las personas que 
ostenten derechos sobre sus bienes y, si éstos están sujetos a 
otros procedimientos, concretar los extremos de éste que pue-
dan interesar a la ejecución. En el caso que los bienes estén gra-
vados con cargas reales, deberá asimismo manifestar el importe 
del crédito garantizado, y en su caso, la parte pendiente de 
pago.

Adviértase al deudor que, de no atender el requerimiento, 
podrá imponérsele un apremio pecuniario por cada día de atraso 
en las condiciones establecidas en el art.239 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral y de que se le apercibe de las sanciones que 
pueden imponérsele, cuanto menos por desobediencia grave, 
en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en 
ella bienes propios, que no sean suyos, excluya bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes 
que sobre ellos pesaren (art. 589 LEC).

SEGUNDO.- Practíquese diligencia de embargo sobre los 
bienes o derechos del deudor, en cuantía suficiente para cubrir el 
importe de lo adeudado, siguiendo el orden establecido en el art. 
592 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y depositándose los bienes 
embargados conforme a derecho. A tales efectos, se nombrará 
depositario al ejecutado si éste viniere destinando los bienes 
embargados a una unidad productiva o si resultaran de difícil o 
costoso transporte o almacenamiento. Hasta que se nombre, en 
su caso, otro depositario y se le entreguen los bienes, las obliga-
ciones y responsabilidades derivadas del depósito incumbirán, 
sin necesidad de previa aceptación ni requerimiento, al ejecu-
tado y, si conocieran el embargo, a los administradores, repre-
sentantes o encargados o al tercero en cuyo poder se encontraron 
los bienes. Sirva un testimonio de la presente resolución de 
mandamiento en forma a fin de que por el SERVICIO COMÚN DE 
NOTIFICACIONES Y EMBARGOS DE VILA-REAL se practique 
dicha diligencia, quedando facultados para entrar en el local de 
negocio o vivienda particular y para requerir, en su caso, el auxi-
lio de la fuerza pública.

TERCERO.- Sin perjuicio de todo ello, procédase a la averi-
guación de los bienes del apremiado, de conformidad con el art. 
248 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, remi-
tiéndose oficio General al Decanato de los Juzgados de Castellón.

Se tiene por designado a efectos de notificaciones al Letrado 
de CCOO.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe Recurso de Reposición, ante 
este mismo Juzgado, en el plazo de CINCO DÍAS siguientes al de 
su notificación, de conformidad con lo prevenido en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la oposición que, con arre-
glo a dicha Ley, pueda formular el ejecutado. 

Asi lo mandó y firma la Ilma. Sra. Juez Sustituta del Juzgado 
de lo Social número Dos de Castellón, D.ª M.ª DEL MAR JULVE 
HERNÁNDEZ, de lo que doy fe.-E/Ante mí.-” Siguen firmas.- 
Juez-Sustituta/ Secretaria Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a CONTRA-
TACIONES MUSICALES ARA, S. L. cuyo último domicilio cono-
cido es C/ Santa Bárbara, 102, 12540 de VILA-REAL, expido el 
presente en Castellón, a cuatro de abril de dos mil ocho.- LA 
SECRETARIA JUDICIAL, M.ª Consuelo Barberá Barrios. C-4002

*   *   *

AUTOS NÚM.  Procedimiento  Soc ia l  Ord inar io  - 
000214/2008

N.I.G.: 12040-44-4-2008-0000628
Demandante/s: AHMED BAATTI 
Demandado/s: FRANCISCO CAMPO TOMAS
MARÍA JOSÉ DELGADO - IRIBARREN PASTOR, SECRETARIO 

JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM 3 DE LOS DE CAS-
TELLON

HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos Procedi-
miento Social Ordinario - 000214/2008 a instancias de AHMED 
BAATTI contra FRANCISCO CAMPO TOMAS en el que, por medio 
del presente se cita a FRANCISCO CAMPO TOMAS, quien se halla 
en ignorado paradero para que comparezca ante este JUZGADO 
DE LO SOCIAL, sito en Calle BULEVAR BLASCO IBÁÑEZ,10 al objeto 
de celebrar acto de conciliación y, en su caso, juicio, el día 29-09-08 
a las 11’15 horas, con advertencia de que el juicio no se suspenderá 
por la incomparecencia injustificada de las partes.

En CASTELLON, a nueve de abril de dos mil ocho.- EL 
SECRETARIO JUDICIAL, María José Delgado-Iribarren Pastor.

 C-3989
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